
PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL.20l.l

PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO: HUI MANGUILLO, TABASCO

RESUMEN

AUTORIZADO INICIAL ! AUTORIZADO MODIFICADOr EJERCIDO AL 31 DE " SALDO AL 31 DE MARZO:
I AL 31 DE MARZO DE 2013 MARZO DE 2013 DE 2013 ¡

- . ,- _._. --- ------_ .._-_. - -~-_ .._-.-~--~-_.----~ -_.---'--"-,----"'--- "--_ .. - ' .... _ .._ ...

$603,244,128.84 $603,244,128.84 $68,908,898.48 $534,335,230.36

,--_~ $_.0~01 $1,982,192.001 $.001 $1,982,192.001

$.00 $1,982,192.00 $.00 $1,982,192.00

$.00 $.00 $.00 $.00

( - -Óz :.••

Epoca 6a.. Villahermosa, Tabasco

PRESUPUESTO TOTAL

CONVENIO: SERNAPAM

AUTORIZADO

REMANENTES

CONVENIO FEDERAL

AUTORIZADO

REMANENTES

PARTICIPACIONES

AUTORIZADO

REMANENTES

RECURSOS PROPIOS

AUTORIZADO

REMANENTES

REFRENDOS

RAMO GENERAL 33

fONDO 111PARA LA INfRAESTRUCTURA SOC!Al

MUNICIPAL

AUTORIZADO

REMANENTES

REFRENDOS

rONDO IV PARA El FORTALECIMIENTO DE LOS

MUNICIPIOS

AUTORIZADO

REMANENTES

RAMO ADMTVO 20.-DESARROLLO SOCIAL

REMANENTES

REFRENDOS

PERI DI
Fllll

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBUCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Ca.rácterístícas 11282816

1 DE JUNIO DE 2013 7381

No.- 614

FORMATO PT-1

$37,054,422.71 $35,072,230.71 $35,000.00 $35,037,230.71

$37,054,422.71 . $35,072,230.71 $35,000.00 $35,037,230.71

$.00 $.00 $.00 $.00

$316,599,722.00 $316,599,722.00 $51,778,399.97 $264,821,322.03

$316,599.722.00 $316,599,722.00 $51,778,399.97 $264,821,322.03

$25,429,984,13 $25,429,984.13 $1,840,129.98 $23,589,854.15

$25,429,9~4.13 $25,429,984.13 $1,840,129.98 $23.589,8S4.15

$.00 $.00 $.00 $.00

$.00 $.00 $.00 $.00

$220,i:OO,000.00 $220,800,000.00 $14,691,547.94 $206,108,452.06

$127,200,000.00 . $127,200,000.00 $91,204.95 $127,108,795.05

$127.200,000.00 $127,200,000.00 $91,204.95 $127.108,795.05

$.00 $.00 $.00 $.00

$.00 $.00 $.00 $.00

$93.600,000.00 $93,600,000.00 $14,600,342.99 $78,999,657.01

$93,600,000.00 $93,600,000.00 $14,600,342.99 $78,999,657.01

$.00 $.00 . $.00 $.00

$.001 $.001 $.oo~ $.001

$.00 $.00 $.00 $.00

$.00 $.00 $.00 $.00
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.. $J,J&O,AlllO 001
~,ooo.oo

$),110,000.001

$3,310,000.00

$50,110.59'

$S6J,no.s9
$J.7H.179.411
$2,796,179.41

CONVENIO TRANSITO MUNIOPAL

AUTORIZADO

[ESTA PUBLlCACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A lOS ARTICUlOS 38 DE LA lEY ESTATALDE PLANEACION Y 65
FRACCION111,DE LA lEY ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, RECURSOSAPROBADOS
NO. 04-SQ.02, 05-5Q.03 Y 07-50-04 DE FECHA 13 DE FEBRERO, 13 DE MARZO Y
ASI COMO lOS CORRESPONDIENTESOFICIOS GIRADOS POR LA SECRETARIADE FINANZAS.

nUIMAI~\iltu.U.V.
TABASCO

TRIENIO 201S-2015

PRESIDENCIA
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PRESUPUESTO TOTAL

PARnOPAClONES

GASTO CORJUENTE

SERVIOOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERAlES
TRANSFERENCIAS, ASlGNAOONES, SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS

GASTO DE CAPITAl

BIENES MUEBLES E INMUEBLES E INTANGIBLES

RECURSOS PROPIOS

GASTO CORRIENTE

SERVIOOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVIOOS GENERAlES
TRANSFERENOAS, ASIGNAOONES, SUBSIDIOS y
OTRAS AYUDAS
OEUDA PUBLICA

GASTO DE CAPITAl

SERVIOOS PER$ONAlES

MATERIALES Y SUMINISTROS

BIENES MUEBLES E INMUEBLES E INTANGIBLES

INVERSION PUBLICA
INVERSIONES FINANOERAS y OTRAS
PROVISIONES

INVERSIONES FINANCIERAS PROVISIONES

RAMO GENERAL 33
FONDO 111PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNIOPAL

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES
GASTO DE INVERSION

INVERSION PUBUCA

INVERSIONES FINANOERAS y OTRAS
PROVISIONES

INVERSIONES FINANOERAS y OTRAS
PROVISIONES

FONDO IV PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS .

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

PRESUPUESTO MUNIOPALDE EGRESOS
PROGItAMA OPfRATlVO ANUAL 1013

PRIMO TRIMESrRE

MUNJOPIO: I HUlMANGUIUO, TABASCO

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO
__ • _o. 0_ •• _

AUro"ZAOO_~"'=~~~,1WE . SALDO~E3~~lE3MARZO

$IOJ,244. $6OJ,144,Ul.U$A,toI,ItUI

$311,S",7U.00 $51,771,3".97

$J1I,J7O,2I $5J.441.HI.J7

$1Jt,10t.74J.00 $241 •••• 041.16 $32,659,963.73

$Jz,154.ooo.00 $22,19"517.00 $3,361,157.19

$33,5lJ,056.00 $3$.044,545.41 $1O,tn.655.01

$11,13O,9n.110 $15,141,171.40 $4•.•••9.1 ••• .04

$.001 $329,440.001 $SUMO.OOI

$.00 ..• $329,440.00 $329,440.00

$25,429,914.13 $25,429,914.13 $1,140,129,98

$.00 $1t,6U,91J.10 $t.JII,2I4M

$.00 $67.950.00 $67,950.00

$.00 $5,014.051.40 $994.373.40 •

$.00 $.00 $.00

$14,528,295.70 $322,352.06

$.00 $3,609.00 $3,609.00

$.001 $3,611,773.791 $451,145.521

$.00 $395,041.33 $.00

$.00 $835,481.49 $421,685.52

$.00 $30,460.00 $30,160.00

$.00 $2,427.790.97 $.00

$25,429"",,131 $2,127 ,m.241 $.001

$25.429,914.13 $2.127,297.24 $.00

FOIlMATO"·1

$534,335,230.36

$264,811,322.03

$H4,1Zl,JU.03

$211,226,014.043

$11,837,359.11

$24.065.190.41

$10,69l,987.36

$.001

$.00

$23,589.154.15

$11,27.5.621.64

$.00

$1\,019.685.00

$.00

$14.205.941.64

$.00

$3.236,9ZU3
$395,04L33

$413,795.97

$300.00

$2,427,790.97

$2,~7,297.Z41

$2.127,297.24

$220,800,000.00 $220,800,000.00 $14,691,547.94 $206,108,452.06

$127,200.000.00 $127,200,000.00 $91,l04.95 $127,108,79S.05

$.00 $3,100,162.00 $91,204.95 $3,009,657.05

$.00 $1,135,277.00 $91,204.95 $1,744,072.05

$.00 $1,228,000.00 $.00 $1,228,000.00

$.00 $37,585.00 $.00 $37,585.00

$.001 $.00' $.001 $.001

$.00 $.00 $.00 $.00

$127,200.000.00 $124,099,138.00 $.00 $124,099,138.00

$127,200,000.00 $124,099,138.00 $.00 $124,099,138.00

$93;600,000.00 $93,600,000.00 $14,600,342.99 $78,999,657.01

$.00 $93.600,000.00 $14,600,342.99 $78.999.657.01

$.00

$.00

$61,138.891.00

$l1,72U94.15

$12,637,665.45

$1,027,160.11

$48,501,225.55

$10,694,734.04
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA Op.ERAn\K:tANtJAL,20~ .

-PRIMERTRIMESTRE

MUNICIPIO: HUIMANGUILLO, TABASCO

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO
fORMATO PT'2

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y

OTMSAYUDAS
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS

PROVISIONES
INVERSIONES FINANCíEMSY OTRAS
PROVISIONES

CPNVENIOS ESTATALES

CONVENIO TRANSITO MUN/CIPA~

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y
OTRl\C; AVUDdS . •

$.00

$,00

. -$93,600,000,001

$93,600,000.00

$t.S25,380.63

EJERCIDO AL 31 DE 1, SALDO AL31 DE MARZO
MARZO DE 2013 DI: 2013

$935,517.43 $589,863.20

AUTORIZADO INICIAL AUTORIZADO MODIFICADO
AL 31 DE MARZO DE 2013

$19,213,834.22

$.ool~ _
$.00 $19,213,834.22

$.001 '$.001

$.00 $.00$.00

$3,360,000.00 ,. $3,360,000.00 $563,820.59 $2,796,179.41

$.00 $3,360,000.00 $563,820.59 $2,796,179.41

$.00 $3.360,000.00 $563,820.59 $2,796,179.41

PROVISIONES

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS
PROVISIONES

CONVENIOS FEDERALES

CONVENIO: SERNAPAM

GASTO DE !NVERSION

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS

CONVENIOS FEDERALES

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS
PROVISIONES

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS
PROVISIONES

$.00 $2,369,568.00 $465,667.58 $1,903,900.42

s.oo $593,341.00 $83,537.01 $509,803.99

$.00 $397,091.00 $14,616.00 $382,4 75.00

$,00 $00 $,00 $.00

eH 11.
$3,360,000.00_ $00 $.00 $.00

$37,054,422.71 $37,054,422.71 $35,~00.00 $37,019,422.71

$.00 $1,982,192.00 $35,000.00 $1,947,192.00

$.00 $1,982.192.00 $35,000.00 $1,947,192.00

$.00

$.00

$.00

$8«,600.00

$1,107,592.00

$30,000.00

$35,000.00

$.00

$.00

$809,600.00

$1,107,592.00

$30,000.00

$.00 $.00 $.00 $.00

$37,054,422.71 $35,072,230.71 $.00 $35,072,230.71

$37,054,422.71 $35,072,230.71 $.00 $35,072,230.71

$37,054,422.71 $35,072,230.71 $.00 $35,072,230.71

ESTA PUBLlCACION SE REAPZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULeS 38 DE LA LEY ESTA
Y 65 FRACCION 111, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, RECURSOS APRO
CABILDO NO. 04-S0-02, 05-S0-03 Y 07-S0-04 DE FECHA 13
ABRIL DE. 2013, AS M S CORRESPONDIENTES OFICIOS GIRADOS
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

MUNICIPIO: HUIMANGUILLO, TABASCO FORMATO PT·J

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
UNIDAD PROGRAMA DESCRlPCION AI!TORlZAOO AUTORIZADO EJERCIDO SALDO

RESPONSABLE PRESUPUESTARIO INICIAL MODIFICADO

TOTAL 603,244,128.8<4 603,244,128.84 68,908,898.48 634,335,230.38

01 PRESIDENCIA 10,951,492.00 13,873,756.00 2,152,471.21 11,721,28<4.79

Mm ACTMDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 5,457,910.00 5,389,174.00 1,328,268.65 4,060,905.35

POOl ASESORIA. COORDINACIÓN, DIFUSiÓN Y APOYO DE LAS 5,493,582.00 8,48<4,582.00 824,202.58 7,660,379.44
ACTMDADES DEL PRESIDENTE

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 36,777,066.00 35,881,745.00 4,121,448.82 31,760,296.38

ED21 REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACiÓN 2,086,356.00 2,010,092.00 199,502.76 1,610,589.24

P021 ASESORIA, COORDINACIÓN, DIFUSiÓN Y APOYO 34,690,710.00 33,871,653.00 3,921,945.86 29,949,707.14
rtCNICO DE LAS ACTIVIDADES DEL PRESIDENTE

03 DIRECCiÓN DE FINANZAS 224,850,052.84 194,755,011.17 2,302,980.81 192,452,030.36

M041 MODERNIZACiÓN ADMINISTRATIVA Y SIMPLIFICACiÓN DE 1,449,128.00 1,453,634.66 125,704.19 1,327,930.47
LOS PROCESOS DE RECAUDACiÓN

M042 CUSTODIAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR LOS 210,594,070.84 180,516,109.17 3,609.00 180,512,500.17
FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

P042 DISEflO DE LA POLlTICA DE INGRESOS 12,806,854.00 12,785,267.34 2,173,667.62 10,611,599.72

04 DIRECCION DE PROGRAMACION 6,807,008.00 5,505,374.12 612,344.04 . 4,993,030.08

P061 PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA 6,607,008.00 5,505,374.12 512,344.04 4,993,030.08

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 6,348,689.00 5,739,172.00 966,671.65 4,H2,600.35

0081 OPERACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACiÓN 6,346,689.00 5,739,172.00 966,571.65 4,772,600.35

DE LA F~IÓN PÚBLICA
06 DIRECC N DE DESARROLLO 7,364,480.00 9,353,476.00 1,182,988.25 8,170,487.75

Fl17 FOMENTO A LA PRODUCCION (POR CULTIVO) 2,050,142.00 102,950.00 1,947,192.00

F120 DESARROLLO AGROPECUARIO 7,384,480.00 7,303,334.00 l,060,03á.25 6,223.295.75

07 DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 10,468,455.00 10,638,920.00 1,298,176.31 9,340,743.69

F122 FOMENTO Al COMERCIO 603,073.00 603,073.00 66,464.32 534,608.68

F123 PROGRAMA DE FOMENTO A LAS INVERSIONES 5,261,780.00 5,452,245.00 1,045,330.33 4,406,914.67

F124 PROGRAMA DE APOYO A LA INDUSTRIA FAMILIAR 83,602.00 83,602.00 14,653.34 68,946.66

F126 APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE RECURSOS 4,500,000.00 4,500,000.00 169,728.32 4,330,271.68

TURISTlCOS
08 DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIE~O TERRITORIAL y 66,063,669.00 68,733,669.39 12,784,841.77 55,948,821.62

SERVICIOS MUNICIPALES
8141 PROGR~ DE DESARROllO URBANO Y 43,176,175.00 42,216,519.00 5,956.747.99 36,261,771.01

ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL
K142 PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZACiÓN 12,763,031.00 12,059.302.57 6,156,914.00 5,902,386.57

K144 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA CAMINERA 10,124,463.00 10,124,463.00 158,289.31 9,966,173.69.

K149 PROGRAMA DE CONSTRUCCiÓN, MANTENIMIENTO Y 1.230,522.62 421,685.52 808,837.30

REHABILITACiÓN
MOOl ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA 0.00 0.00

ADMINISTRACION
M999 ACTIVIDADES DI:: APOYO ADMINISTRATIVO 3,100,862.00 91,204.95 3,009,657.05

09 DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA y RECREACION 31,6«,973.00 33,325,725.08 5,093,705.80 28,232,019.28

E161 SERVICIO DE BIBLIOTECAS, MUSEOS, HEMEROTECAS. 18,303,038.00 18,178,550.00 3,460,248.31 14,718,301.69

TEATROS Y CASAS DE CULTURA
F161 PROGRAMA DE BECAS A DIVERSOS NIVELES 3,800,000.00 3,800,000.00 103,500.00 3.696,500.00

EDUCATIVOS
F162 PROGRAMA DE DEPORTE Y RECREACION MUNICIPAL 955,572.00 2,705,812.08 224,449.96 2,481,362.12

F163 DESARROllO CUL TURAl MUNICIPAL 8,586,363.00 8,641,363.00 1,305,507.53 7,335.855.47

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN 64,067,082.00 61,826,463.65 10,668,430.48 51,158,033.17

K181 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA 0.00 0.00
ADMINISTRACiÓN

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO r 64,067,082.00 61,826,463.65 10,668.430.48 51,158,033.17

11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 72,690,336.00 74,386,165.78 14,600,342.99 59,785,822.79

E203 POLlclA PREVENTIVA 72,690,336.00 74,386,165.78 14,800,342.99 59,785,822.79

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO 8,169,079.00 8,124,397.00 1,108,169.28 7,016,227.72

E221 POLlclA PREVENTIVA DE TRÁNSITO 8,169,079.00 8,124,397.00 1,108,169.28 7,016,227.72

13 DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 4,295,709.00 6,379,069.40 533,207.60 4,845,861.80

M241 APOYO ADMINISTRATIVO DE LOS JUZGADOS 4,295,709.00 5,379,069.40 533,207.60 4,845,861.80
CALIFICADORES

14 DIRECCiÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 2,820,633.00 3,165,135.00 1,119,019.32 2,046,115.68

M261 ATENCiÓN A LA DEMANDA CIUDADANA 2,820,633.00 3,165,135.00 1,119,019.32 2,046,115.68
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UNIDAD PROGRAMA DESCRlPCION AUTORIZADO AUTORIZADO EJERCIDO SAlDO
RESPONSABLE PRESUPUESTARIO INICIAl. MODIFICADO

15 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MWERES 1,662,658.00 1,838,151.42 475,421.11 1,383,722.23
m81 PROGRAMA CONTRA EL MALTRATO, LA VIOLENCIA 1,662.859,00 1,839,151,42 475,429.19 1,363,722.23

FAMl~ LA DISCRIMINACIÓN
16 DIRE DE PROTECC.ION AMBIENTAl y 6,242,718.00 7,771,042.00 143,644.36 6,835,417.64

DESARROLLO SUSTENTABLE
8301 PROGRAMA DE RACIONALIZACION DE LOS RECURSOS 1,112,087.00 1,132,175.20 252,776.41 871,396.79

NATURALES OEL MUNICIPIO
E301 RECOLECCION, TRASLADO V DISPOSICION FiNAl DE 5,130,712.00 6,646,868.80 690,767.95 5,lI58,096.85

RESIDUOS SOlIDOS
17 UN~DEPROTECC~CNa 1,301,622.00 1,261,422.00 1,261,522.00

N321 PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA LA PROTECCION 1,301,522.00 1,281,522.00 1,261,522.00
CML

16 COOI«lIHACION DEL DIF 40,818,425.00 61,676,333,63 1,045,226.80 52,631,107.03
E341 CAPACITACION A LAS MUJERES 2,458,305.00 2,458,305.00 226,883.35 2,231,441.65
E342 PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS V 0.00 8,804,516.40 1,024,533.40 7,778,885.00

, GRUPOSVIJLN~RABLES
Moal AOQUISICION DE BIENES V SERVICIOS PARA LA 329,440.00 329,440.00 0.00

ADMlNISTRACION
M3041 PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARJiS 1,930,886.00 1,930,888.00 115,011.62 1,815,874.38
M3043 APOVAA A PERsONAS CON CAPACIOADES DIFERENTES 38,529,434.00 43,093,257.43 7,338,938.43 35,754,319.00

M344 APOVO A LOS ADULTOSEN PLENITUD 5,000,000.00 5,000,000.00
M345 PROGRAMA DE EVENTOS ESPECIALES 80,127.00 10,440.00 49,887.00

..........•.-

': ¡

.,'

CABILDO ·NO. ,04-50-02, 05-50-03 '( 07-50-04 DE FECHA 13
ABRIL DE 2013, ASI COMO LOS CORRESPONDIENTES OFICIOS GIRADOS

,...
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JDICIAL DE =U~!DUACAN, TABASCO

No.- 610

1~2'AL PUBLICO EN GENERAL. t'"r¡;.
~

Se comunica que en el 32,1/2013, relativo al

PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

promovido por los ciudadanos TEOFILO OVANDO SANCHEZ y BENJAMlN

BAUTISTA MAGAÑA, en su carácter de primer regidor y presidente Municipal y

segundo regidor y primer sindico de hacienda del H. Ayuntamiento ConstitUcional del

Municipio de Cunduacán Tabasco, con esta fecha se dicto un auto de inicio, mismo que

copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,
TABASCO, MÉXICO. A DIEZ DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

VISTO; Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Por presentado a los Ciudadanos TEOFILO OVANDO SANCHEZ Y

BENJAMIN BAUTISTA MAGAÑA, dando cumplimiento en tiempo y forma a la
prevención r)rdl?rarl~ nierli?1n~o.~nnff) orimero ~17! ':'! ~t')dp, f~"'~ "ni"'·:"':;""') (iP, 8t--a,.( ~l

0 •.•_':._:; ..• _ .~. ~k ..jj C0,'1 ¡i..oIJ~Jj',.::-,¡,,,, _";;.:I...:i\II ..•.UiU ,i I uc• ..;.wi!:JiJ ...•;;;
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se procede a proveer la demanda en los
siguientes términos: .

SEGUNDO.- En ese orden de ideas se tienen por presentados a los Ciudadanos
TEOFILO OVANDO SANCHEZ Y BENJAMIN BAUTISTA MAGAÑA, en su carácter de
primer regidor y presidente Municipal y segundo regidor y primer sindico de hacienda
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán Tabasco, el cual
acreditan con la constancia de mayorla de fecha cuatro de julio del año dos mil doce,
expedida por el Consejo Electoral Municipal de Cundliacán, con su escrito de cuenta y
documentos consistentes en: constanCia original de mayoria y validez de la elección de
Presidente Municipal y Regidores del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
copia certificada de la escritura numero 5893, de fecha siete de enero del año 2013,
expedido por los Ucenciados JOSE CERNA GARCIA y JOSE MANUEL CERNA GIL,
Notario Publico numero 22y Notario Publico adscrito de Villahermosa Tabasco,
respectivamente, plano original de fecha cinco de abril del año actual, original de
constancia de posesión de fecha quince de abril del año actual, expedida por el Técnico
JOSE MANUEL CORTAZAR LOPEZ, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de
esta Ciudad, a favor del H. Ayuntamiento Constitucional' de esta Ciudad, Original de
certificado de negativo expedido por el Ueenciado JUAN CAMPOS DE LA FUENTE,
constancia de catastro de fecha once de abril del año dos millrece, expedida por la
Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco de Jalpa de Méndez
Tabasco, licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Constancia de catastro
expedida por el Subdirección de Catastro Municipal del H, Ayuntamiento Constitucional
de esta Ciudad de fecha ocho de abril del año dos mil trece, constancia de no
afectación de fecha doce de abril de dos mil trece, expedida por el Ucenciado JULIO
CESAR NARANJO HERNANDEZ, Director de Obras Publicas del' H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad; y un traslado, promoviendo en la vía de
PROCEDIMIENTO JUQlCIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACIÓN
AD PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto de un predio urbano y construcción
ubicado en la Avenida Domingo Colin sin numero de esta Ciudad, el cual cuenta con
una superficie de 117,571.61 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al noroesle: 327,00 metros con Avenida Domingo Colin, al suroeste
464.70 metros con L/VIO MARTINEZ DE ESCOBAR BELTRUY, al noroeste, 438.75
metros con fraccionamiinto San Antonio, calle Deportiva y al sureste 448.20 metros'con
Livio Martinez de Escoblr Beltruy.

TERCERO. De conformidad con los articulos 1, 2, 24 fracción 11,755 Y
demás relativos del Cócigo de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901,1319,1320 Y
demás relativos del ~o Civil en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 6ajo el numero
que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. De conformidad con el artículo 1319 del Código Civil en vígor en el
Estado, notifíquese al agente del Ministerio Publico adscrito y al RegiStrador Público de
la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, y a ios
colindantes en los domicilios dados en autos, para que dentro del término de tres
días hábiles que computará la secretaria contados al dla siguiente al en que sean
notificados del presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan, y
señalen domicilio en esta Ciudad, de igual manera, se le hace saber al Registrador

Publico de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,
que deberá señalar domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones les surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico Oficial del estado y otro de mayor circulación que se edita en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dias, fijense los avisos en el lugar
de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al publico en general
que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de quince días, contados a partir de la ultima publicación
que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre 195 avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la testimonial.

SEXTO,- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, con domicílio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la· brevedad
posible informe a este juzgado si el predio urbano y construcción ubicado en la Avenida
Domingo Colin sin numero de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de
117,571.61 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al noroeste:
327.00

calle LJep()r~Vdy ai sureste 4,+d.¡u metros con uvío Martmez de Escobar Beitruy,
pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad
de este municipio,

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, digaseles
que las mismas serán tomadas en cuenta en definitiva.

OCTAVO. Se tiene a los promoventes antes citados, señalando como domicilio
para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones en la Dirección de asuntos
Jurldicos del H. Ayuntamiento Constitucional, .ubicada en la planta baja del Palacio
Municipal con domicilio en la Calle I Madero sin numero de esta Ciudad, autorizando
para tales efectos a los licenciados JUAN CAMPOS DE LA FUENTE, JESUS DANIEL
LOPEZ MONTEJO, LUIS MANUEL LOPEZ VICENTE, MARIA DEL CARMEN
OSORIO CERINO y FRANCISCO ALEJANDRO OLAN, el primero en su carácter de
Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas, actos de administración y otros,
personalidad que acreditan con el testimonio numero 5893, de fecha siete de enero
del año 2013, expedido por los Licenciados JOSE CERNA GARCIA y JOSE MANUEL
CERNA GIL, Notario Publico número 22 y Notario Publico adscrito de Villahermosa
Tabasco, respectivamente, designación que se le tiene por hecha para todos los efectos
legales a que haya lugar.

NOVENO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco. se encuentra
fuera de" esta jurisdicción con fundamento en los arñcuíos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado; glrese atento exhorto al Juez de Paz del
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel
juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al punto quinto del presente
proveido.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA
RIVERA HERNANDEZ, JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACAN, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
MARISOL CAMPOS RUIZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

LO aUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS

DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS DIEZ DIAS DEL MES

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

.~,~'- r: C( ~?>JU.D. ~c:"/r~"•• ,,,J
¡.' '.t lA JUDIC 34C~DOS

,J.YO 2m . ~~r:~' .
,JI ' ~G~.·

. ~!... ~~jI::-'
J' .:'J ""Í.

O
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 611

AL PUBLICOENGENERAL.~f.. . ir';?&·\l·.o .'-':1, -~'... -::t
Se comunica que en el~ilt~j'en:~'" ivil número 322/2013. relativo al

PROCEDMIENTOJUDICIALNO CONTENCIOSODEINFORMACiÓNDEDOMINIO.
promovidopor losciudadanoslosCiudadanos TEOfILOOVANDOSANCHEZ
y BENJAMINBAUTISTAMAGAÑA. en su carácter de primer regidor y
presidente Municipal y segundo regidor y primer sindico de hacienda
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán
Tabasco. con está fecha sedicto un auto de inicio. mismoque copiado a la
letradice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTODiSTRITOJUDICIAL DE CUNDUACAN.
TABASCO.MÉXICO.A DIEZDEMAYO DEDOSMILTRECE.

VISTO:Lode cuenta. se acuerda:
PRIMERO.- Por presentada a los Ciudadanos TEOFILO

OVANDO sANCHEZ y BENJAMIN BAUTIsTA MAGAÑA. dando
cumplimiento en tiempo y forma a la prevención ordenada
mediante punto primero' del auto de fecha veinticinco de abril del
año dos mil trece. tal y como se constata del computo secretarial
que antecede. por lo que habiendo subsanado tal omisi6n con
fundamento en el artículo 211 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado. se procede a proveer la demanda en
los siguientes términos: procede o proveer la demanda en los
siguientestérminos:

SEGUNDO.-En ese orden de ideas. se tienen por presentados o
los Ciudadanos TEOFILOOVANDO SANCHEZY BENJAMINBAUTISTA
MAGAÑA. en su carácter de primer regidor y presidente Municipal y
segundo regidor y primer sindico de haciendo del H, Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Cunduacán Tabasco. el cual acreditan
con la constancia de mayoría de fecha cuatro de julio del año dos mil
doce. expedida por el Consejo Electoral Municipal de Cunduacán. con
suescríto de cuenta y documentos consistentes en: constancia original
de mayoría y validez de lo elección de Presidente Municipal y Regidores
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. copio certificada
de la escritura número 5893. de fecha siete de enero del año 2013.
expedido por los Licenciados JaSE CERNA GARCIA y JaSE MANUEL
CERNAGIL. Notario Público número 22 y Notario Público adscrito de
Villahermosa Icbosco. respectivamente. plano original de fecha cinco
de abril del año actual. original de constancia de posesión de fecha
quince de abril del año actual. expedida por el Técnico JaSE MANUEL
CORTAZARLOPEZ.Secretario del Ayuntamiento Constitucional de esta
Ciudad. a favor del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad.
Original de certificado de negativo expedido por el Licenciado JUAN
CAMPOS DE LA FUENTE.constancia de.neqctívo de registro. expedido
por lo Registradora Publico del Instituto Registraldel Estadode Tabasco
de Jolpo de Méndez Tabasco. licenciada DORA MARIA BENITEZ
ANTONIO. de fecho once de. abril del año actual. Constancia de
catastro expedido por el Subdirección de Catastro Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esto Ciudad. constancia de no
afectación de fecho doce de abril de dos mil trece. expedido por el
Licenciado JUliO CESA~ NARANJO HERNANDEZ.Director de Obras
Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad; y un
traslado. promoviendo en lo vía de PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO
CONTENCIOSO.DIUGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERP'ETUAMREI
MEMORIAM.respecto de un predio urbano y construcción ubicado en
la Avenido Fidencia Fernández sin número de lo Ciudad de
Cunduacán Tabasco. el cual cuento con uno superficie de 11.501
metros cuadrados. con los siguientes medidas y colindancias: 01
noroeste: 87.00metros con c;alle Rosendo Taracena Pcdron, 01 suroeste.
128.53metros con GuslavoPérez Hernóndez, 01 Noroeste 97.30 metros
con la Central Camionero y él sureste 97.30 metros con lo Avenida

.fidencia Fern6ndezSastréy lo Centro! Camionera de Bombeo CEAS.

TERceRO.De conformidad con los artículos 1. 2, 24 fracéi6n 11.
755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en \(igor.
870. 901. 1319.1320Y demás relativos del Código Cívilen vigor. se le do
entrada a lo solicitud en lo vía y forma propuesta. fórmese expediente.
regístrese en el libro de gobiemo bajo el número que le corresponde.
dése aviso de suinicio o la H.Superioridad.

CUARTO.De conformidad con el articulo 1319del Código Civil en
vigor en el Estado. notifíquese al agente del Ministerio Público adscrito y'
al Registrador Público de lo Propiedad y del Comercio del Municipio de
Jalpa de Méndez Tabasco. y a los colindantes. para que dentro del
término de tres días hábiles que computará lo secretaría contados al
dio siguiente 01 en que sean notificados del presente proveido
manifiesten lo que o sus derechos convengan. y señalen domic:ilio en.
esto Ciudad. de igual manero. se le hoce saber 01 Registrador Público
de lo Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco. que deberá señalar domicilio en esta ciudad. paro los efectos
de oír y recibir todo clase de citas y notificaciones. ecso contrario los
subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por Ista fijada en los
tableros de este H.Juzgado.

QUINTO.Publíquese el presente acuerdo a manero de
edictos en el Periódico Oficial del estado y otro de mayor circulación
que se edito en lo ciudad de Villahermosa. Tabasco. por tres veces de
tres entres díos. fijense los avisos en' el lugar de costumbre y en el de lo
ubicación del predio haciéndole saber al público en general que si
alguno persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de quince días. contados o
partir ,<;lelo últi,ma,publicación que se exhiba. debiendo el actuario
odscrífo hacer constancia sobre los nvlsos fijados. hecho que seo lo
anterior se se'ñalará fecho paro lo testimonial.
, SEXTO.-Por otro parte y como diligencio paro mejor proveer.

"girese atentq oficio 01 Ciudadano Presidente Municipal del H.
'Ayuntamiento' Constitucional de esta ciudad. con domicilio
6mpiiame~te conocido en esto Ciudad. paro que o la brevedad
posible informe o este juzgado si el predio urbano y construcción
ubicado en la Avenido Fidencia Femández sinnúmero de la Ciudad de
Cunduacán Tabasco. el cual cuento con una superficie de 11.501
metros cuadrados. con los siguientes medidos y colindanéias: al'
noroeste: 87.00 metros con calle RosendoTaracena Podron. al suroeste.
128.53metros con Gustavo Pérez Hernández. al Noroeste 97.30 metros
con lo Central Camionero y 01 sureste 97.30 metros con la Avenido
Fidencia Femández Sastré y la Central Camionero efe Bombeo CEAS.
pertenece 01 tundo legal o sise ~n c. ~ afectado por algún decreto
como propiedad de este muni . ~~:;N~f?i\,

SEPTlMO.-En cuanto o I " ~ofrecen los promoveníes.
digaseles que las mismasserá nta en definifiva.

OCTAVO. Se tiene o lo e- tes citados. señalando
como domicilio poro los efect ir citos y notificaciones en
lo Dirección de asuntos Jurídic untcmleato Constitucional.
ubicado en lo planto boja del PalaCIOMunicipal con domicilio en Id
Calle I Modero sin número de esta Ciudad. autottzando para toles
efectos o los licenciados JUAN CAMPOSDE LA FUENTE.JESUSDANiel
LOPEZMONTEJO. LUISMANUEL LOPEZVICENTE.MARIA Del CARMEN
OSOR/O CERINO y FRANCiSCOALEJANDROOLAN. el primero en su
carácter de Apoderado Legal poro Pleitos y Cobranzas. actos de
administración y otros, personalidad que acreditan con el testimonio
número 5893. de fecho siete de enero del año 2013~'expedido por los
licenciados-JaSE CERNAGARCIA·Y JaSE MANUEL.CERNAGIL. Notorio
Público número 22 y Notorio Público adscrito de Villctlermosa Tabosco.
respectivamente. designación que se le tiene por heCho paro todos los
efectos legales o que hoyo lugar. '

NOVENO.-Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador
Publico de lo Propiedad y el Comercio del Munic$pio·de Jalpa de
Méndez Tabasco. se encuentro tuero de esto Jurisdicción con
fundamento en los articulos 143 y 144 del Código fe Procedimientos
Civiles vigente en el Estado;.gfrese atento exhorto al Juez de Paz del
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Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de
cumplimientoal punto quintodel presenteproveído,

NOTIFIQUESf PERSONALMENTE y CUMPLASE:
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO

MANUELA RIVEIA HERNANDEZ, JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL L1CENCJADA MARISOL CAMPOS RUIZ, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTUA, CERTIFICA y DA FE,

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN ESTATAl, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO

EN EL JUZGADO DE P~ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO

DEL Afio DOS MIL TRECE. r..~'C'•.,~···~_~o;,ó.

Ir-JI' L." "yo '.0' 1\.. ;"""'1.: l' 1••<...: 1:J,'k b> :=,."(~ "'r.5~~¿~.~,~« ~

No.- 612 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL P~Bl!CQ EN GENERAL.

~
Se comunca qua en el expediente civil número 323/2013, 6 CEDMlENTO

JUDICIAL NO CONlENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por los

ciudadaílosTEOFILO OVANDO SANCHEZ y BENJAMIN BAUTISTA MAGAÑA, en su carácter de

r-: ;,I.•!

auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DIST~TO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, MÉXICO,
A DIEZ DE MAYO DE DOs MIL TRECE.

VISTO; Lo de CUWlta, se acuerda:
PRlMERO.- Par presentado a los Ciudadanos TEOFILO OVANDO SANCHEZ Y

BENJAMIN BAUTISTA MAGAfiA, dando cumplimiento en tiempo y forma a la prevención
ordenada mediante punto primero del auto de fecha veinticinco de abril del 000 dos mil trece, tal y
como se constata del computo secretarial que antecede, por lo que habiendo subsanado tal
omisión con fundamento,en el articulo 211 del Código de Procedimientos Civiles V'gente en el
Eslado, se procede a proo¡eer la demanda en los siguienles términos:

SEGUNDO,- En _ orden de ideas se tieneij por presentados a los Ciudadanos TEOFILO
OVANDO SANCHEZ Y IENJAMIN BAUTISTA MAGAfiA, en su C<lJ'aclerde primer regidor y
¡nsidente Municipal y legundo regidor y pñmer sindico de hacienda del H. Ayuntamiento
6lnstiluclonal del Municfio de Cunduacan. Tabasco, el cual acreditan con la constancia de
mayoria de fecha cinco de julio del aIIo dos mil doce, expedida por el Coijsejo Electoral Municipal
de Cunduacán, con su elICrito de cuenta y documentos consistentes en: constancia original de
mayoria y validez de la ,elección de Presidente Municipal y Regidores del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta CilIdad, copia certificada de la escritura número 5893, de fecha siete de
enero del alio 2013, ex,edido por los Licenciados JOSE CERNA GARCIA Y JOSE MANUEL
CERNA GIL, Notario Públco número 22 y Notario Público adscrito de Villahermosa Tabasco,
respectivamente, plano original de fecha cinco de abril del a/lo actual, original de constancia de
posesión de fe<¡!la quÍf1Clllde abril del alio actual, expedida por el Tétnico JOSE MANUEL
CORTAZAR LOPEZ, Seaelario del Ayuntamiento ConstltucKmal de esta Ciudad, a favor del H.
Ayuntamiento Conslituciollll de esta Ciudad, Original de certificado de negativo expedido por el
licenciado JUAN CAMPeE DE LA FUENTE, de fecha 20 de mano del 2013, constancia de
negativa de registro de fectla 19 de abriJ del aIIo 2013, expedida por la Registradora Publica del
lijstituto Registral del Estado de Tabasco de Jalpa de Méndez Tabasco. rlC8nclada DORA MARIA
BENITEZ ANTONIO, Conaetlncia de catastro expedida por el Subdirección de Catastro Municipal
del H. Ayuntamien., ConsIP:ional de esta Ciudad. constancia de r¡o alectaci6n de· fef;Ila doce de
abriJde dos mill1ece, ~a por el Licenciado JULIO CESAR NARANJO HERNANDé'Z, Director
de Obras Públicas del H. AyunlNniento Constitucional de esta Ciudad; promoviendo en la Yla de
PROCEDIMIENTO JUDICIAl. NO CONTENCIOSO, DIUGENCIA DE INFORMACIÓN AD
PERPETUAM REI MEMORlAM, res¡¡eW de un predio urbano y cons\tIlCti6n ubicado en la ~
Cuahu~ siij número de la Ciudad de Cunduacán Tabasco. el cual cuenta con una superficie
de 1,410.58 metroa cuadrlIdos, con las siguientes medidas Y coIindancias: al noroeste: 52.46
metros con la calle Miguel Hidalgo ; al sureste 52.87 metros con caIJe Cuahutemoc; al este 13.n
metros esquina que ~ las caIJes Miguel Hidalgo Y Cuahutemoc y al oeste 42.14 metros con
Mar1ha PaJricia Presenda RlIera.

TERCERO. De confOflllidad con los articulos 1, 2, 24 fracclón 11.755 Y demAs relativos del
Código de Procedimienlos CIviles en vigor,870, 901, 1319, 1320 y demAs relativos del ClxfJgOCivil
en vigor, se le da entrada a la soflCitud en la vla y forma. propuesta, l6rmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su Inicio a la H.
Superioridad.

CUARTO. De confom*lad con el articulo f319 del Código Civil en vigor en el Estado.
notiflquese al agente del Ministerio Público adscrito y al ~Jrador Público de la Propiedad y del
Comertio del Municipio de JaIpa deMéndez Tabasco. Y'a los co"ndanlet, para que dentro del
término de tru dial' hábllla qUe computará la secretarla contados al dla siguiente al en que sean
notificados del presente pl1IVeldo manifIeSten lo que a sus derechos convengan, y seIláten
domicilio en esta Ciudad, de igual manera, se le hace saber al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalp. de Méndez Tabasco, que deberil sellalar
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes nCltificaciones les surtirán efeclos por isla fijada en los tableros de este
H. Juzgado. .

QUINTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficial del
estado y olro de mayor circulación que se edila en la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco. por Ires
veces de Inls en tres dias, fljense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del
,,~">.ff;: c.."/~·~"li~··~ ",' ...,

,J.JJ ••f <,¿J • ...l .,:.•• j.,d p•..•..•.•..•.•'-"'.; , ..•.,.,)_ ':""'Io¡JoJ, .,;C;,."t: •. uV t:;l a~ú ••",;j() ci~':>Gn~O .¡ciCt:r Wi¡::'WJ¡l,;,a ..i<,JU{C:

los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se senalará fecha para la testimonial.
SEXTO.- Por olra parte y como diligencia para mejor proveer. glrese atento oficio al

Ciudadano Presidente Municipal del H, Ayuntamiento ConstilUcional de esta ciudad, con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el
predio rúslico ubicado en de 1,410.58 metros cuad~os, con las siguientes medidas y
colindmas: al ooroeste: 52.46 metros con ta cale Miguel Hidalgo; al sureslB 52.87 melros con
calle Cuahutemoc; al este 13,77 metros esquina que forman tas calles Miguel Hidalgo y
Cuahulemoc y 81oeste 42.14 metros con Martha Patricia Presenda Rivera.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los pIOlIIOvonles, dlgaseles que las
mismas serán tomadas en cuenta en definitiva.

OCTAVO. se tiene a las promoventes antes citados. senalando como domicilio para los
efectos de olr y recibir citas Y notificaciones en la Dirección de asuntos Jurídicos del H.
Ayunlamieijto Constitucional, ubicada en la planta baja del Palacio Municipal con domicilio en la
Calle I Madero sin número de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados JUAN
CAMPOS DE LA FUENTE, JESUS DANIEL LOPEZ UONTEJO, LUIS MANUEL LElPEZ
VICENTE, MARIA DEL CARMEN OSORlO CERlNO Y FRANCISCO ALEJANDRO OlAN. el
primero en su carácler de Apoderado Legal para PJeIlos y Cobranzas, aclos de adminislraci6n y
otros, peI10nalidad que" acreditan con el testimonio número 5893, de fecha siete ~e enero del aIIo
2013, expedido por los Licenciados JOSE CERNA GARCIA y JOSE MANUEL CERNA GIL,
Nolario P(¡bIico nínnero 22 y Notario Público adscrito de Villahermosa Tabasco, respeclivameijle,
designación que se le tiene por hecha para lodos los efectos legales a que haya lugar.

NOVENO.- Apareciendo de autos que el domicIo del Registrador Publico de la Propiedad y
el Comen:io del Municipio de Jalpa de M6ndez Tabaleo, se encuentra fuera de esta jurisdicción
con fundamento en los artlculos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado; glrese alenlo exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para
que en auxito y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimienlo al
punID quinto del pr8Hnle proveido.

NOTIFIQUESE PERSONAlMENTE Y CUMPLASE:

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DocTORA EN DERECHO MANUELA RIVERA
HERNANDEZ. JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAl DE CUNDUACAN, TABASCO,
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENGIM/A MARISOL CAMPOS RUIZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

LO ClUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN a PERIODICO OfiCIAl DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS CE.
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No.- 527 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE·CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente numero 13112012. relalivo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por HÉCTOR TORRES FUENTES. en $U carácter de apoderado geJl8lal para
p1e~os y cobranzas de la instilución de crédilo 'BANCO SANTANDER (lo.ÉXlCO)"
SOCIEDAD ANóNIMA, INSTlTUCION DE BANCA MOLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
SANTANDER, anfe$ denomInacIo 'BANCO SANTANDER'. SOCIEDAD ANÓNIMA.
INSTITUCiÓN DE BANCA MúLTIPLE. GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en conlra de
ANDRÉS GAUCIA CUSTODIO, en su caIídad de acreditado y/o ",",ante hipoIecario; con
fecha treinta de abril de dos mil trece. ~ dictó un atAo que líIeralmenle <ic<tlo siguienle:

JUZGADO SEXTO CIVIL De PRIMERA INSTANCIA DEL

JUDICIAL DE CENT TABASCO. MÉXICO. T A

TRECE (2013).

peticiona I licenciado HECTOR ORRES FUENTES.

apoderado ral para ~os J~an%aS de BANCO S ANDER (MÉXICO)

SOCIEDAD A ÓNlMA. 1';I~~~~~8ANCA MúlTIPLE: lIPO FINANCIERO
SANTANDE con su ' ~¿leodieodo a sus manifestaciones. con

fundamento los antc,. r. i fracción l. 42 426.427 fracción JI j

433 del c 190de pr' . . ge al:>rela de ejecucl6t> del
presente j '.' \. r.¡,'"'" _'~'J/ '

Se undo. Se procedt~91~a el certilicado de gravamen visible a

foja dos entos cincuenta y uno de autos,·para ser proveido de la siguiente manera.

Téng e al ocursante por exhibiendo cer1ilicado de libertad de gravamen del bien

hipot n el que se advierte que no exlslen otros acreedores, el cual se agrega a

los autos para los electos legaIesprocedenles.

Tercero. En razón que la par1e ~ada no exhibió su av;;,lóodentro del plaZo

Queestablece el precepto 577 fracción I del OIdenamiento legal invocado. se les lieo~ por

perdidO ese derecho. por lo que en términos de la fracc;6n 11del arábigo en cb, se

entiende su conlOllnidad con el dictamen exhibido por su contraria.

Cuarto. Como lo solicita el ocursante. se aprueba el avalúo émílido por el

ingeniero JULIO CéSAR CASTILLO CASTILLO. en el cual se deleonina COlnOvalúl

comercial del inmueble sujeto a remale la canIldad de $333,700.00 (TRESCIENTOS

TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) misma que servira de ba."
para el remate por _ el ~o en tiempo; siendO asl. cun apoyo en 10$numerales 42G.

427 fracción 11.433. 434. 435, Y 577 de la leglsIación procesal de la materia. &aquese "

pública subasta en primera alInoneda y 1lI. _jo< poslOl el bien inmueble ~ a

continuación se describe:

Predio urbano marcado como lote número 5. manzana 17. ubicado en Andador

de la Cocoa.: Fraccionamiento 'Paso y Playa·, Colonia INVITAB de Cardenas, Tabascc.

constante de una supeñlCie de 98 m2, que se Ior..aliza dentro de •••• medidas .,

colindar>cias siguierAes: Al NORTE ..••• 7 ""'tros c.,;, la andador Cocoa: al SUR. en 7
rpetros C<lIl area verde; al ESTE, en 14 metros con lote cuatro y. al OESTE. en 14 metros

có,; Iole 6. Inscrito en el Registro Pít>Iico de la Pr~dad y del Comercio de car~.

Tabasco el 11 de marzo de 1994. bajo el número 430 del libro general de _adas;

quedando afectado el predio número 18.469. loIio 77 del libro mayor YoUnen 69.

Nota de insé:ripc¡óndel aocumento base de la acCión. H. Cardenas. Tabasco. a 7

siete de febrero del afio 2008. Dos mil ocho. ACTO DE DECLARACIóN DE OBRA

NUEVA Y LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE APERTUP.A DE CRéDITO

SIMPLE CON INTERés y GARANTlA HIPOTECARIA. Contenido en la ncrilura pública a

que este testimonio se refoere. presenlada hoy a las 13:30 horas. fue inscrIla bajo el

número 262 del libro general de entradas a loIIos del 1028 al 1042 del libro e1e·duJlIicadoe

volumen 52 Quedando afectado por dicho.ACTO Y COrfTRA ro el predio número 18.469
a folio 77 del libro mayor volumen 69.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $333.700.00 (TRESCaerroS

TREINTA y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siendo post•• atlegatla
que cubra cuando menos el monto del avalUo fijado a la linea hipo!ecacIa.

Quinto. De confoonidad coo lo dispuesto en el arábilJo 434 fracción IV del

Código Adjetivo Civil vigente. se hace saber a los liciIador•• ~ deseen ínIeIvet1iren la

presente subasta que deberán deposilar previamenle ~ el Depao1_nlO ~

Con~ y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Juslíci8 del

Estado. ubicado en la avenida Mendez sin número, de la colonia Atasta de Serra, de esta

ciudad. enfrente del Cen~ro Recreativo de Atasta, exaet••••••.•te frente a la unidad

deportiva. cuando menos el diez por ciento de la cantidad q•• sirva de base para el

remare.
Sexto. Como en este asunto se rematará un bien','inmueble, iOCOIdea lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del CÓdigomulticil~. anúnciese la presen!e

~a por do& veces de siete en siete dlilS en el Periódico oIídal del Estado, .asi como

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en est. capital, fijándose en los

mismos plazos avisos"en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de la Ciudad

de Cárdenas, Tabasco, para lo cual expidanse los edictos y ejenIpIares correspondientes,

convocando postores, en la inteligencia Que dicho remate se Devará a cabo' en este

ju%gado-alas DIEZ HORAS DEL TRECE DE JUNIO DE DOS MIC. TRECE.

~. En razón que el bien inmueble a r""!latar " encuentra ubicado fuera

de esta ¡••isdlcción. con fundamento en el diverso 1071 de~c6dlgo multi<:ilado, remitue

.~ éon las in"rciones necesarias al Juzg&do Civil en T,ur1lO del Distrito Judicial de

CáJ"d&nes, Tabasco. para que en auxilio y colaboracl6n con las labores de este juzgado.

OIdena al AdUMlo Judicial de su adscripción•. lije avisos en .los s~íO$ públicós mas

concurridos de esa municipalidad, convocando postores para III realización del remate:

facultando ai(la) Juez(a) exhortado(a} para que con plenilud ele jurisdicción, provea lo

conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a )cumplimentar la diligencia
encomendada.

NOnFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AsI lo proveyó, manda y firma la ciudadana Ucenciallo AGUSÍ1N SÁNCtIEZ

FRlM, Jue%.sexto Civil de Primera Instancia del primer _o Judicial -de centro,

Tabasco. MéxlcO; anle el Secretario de Acuerdos Licenciado MARIA LORENA

MORALES GAftCIA. que autoriza. certifica y da le.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE olAs EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EH UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL
MES DE MAYO DE O0S MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VII.~.AH~RMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO. '
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No.- 605 DIVORCIO NECESARIO
AL INTERESADO: MARTHA ALICIA MORENO RAMOS.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 5'1212011, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR
GUILLERMO DE LOS SANTOS SÁNCHEZ, EN CONTRA DE MARTHA
ALICIA MORENO RAMOS, ORIGINADO EN ESTE JUZGADO, CON
FECHA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE Y VEINTICINCO DE'
ABRIL DEL DOS MIL ONCE, SE DICTARON ACUERDOS QUE
COPIADOS A LA 'lETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA ',INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (7)
SIETE DE FEBRqRO DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMaRO. Por recibido el oficio número 490 signado por la

licenciada Teresa Pedro Pérez. Secretaria Conciliadora del Juzgado
Trigésimo Tercero.de lo Familiar del Distrito Federal, por el cual devuelve el
exhorto número ~112012 sin diligenciar, por los motivos que expone,
mismo que se agrega a los autos para todos los efectos legales.

SEGUNDO. Atento a lo anterior; y a fin de no retrasar el
procedimiento, y dit la revisión a los autos se advierten diversos informes
en el que se preslJme que la demandada es de domicilio ignorado, esta
autoridad prescindit del informe solicitado a Radio Movil Dipsa, lo anterior
de conformidad con el articulo 9° del códlqo de procedimientos civiles en

't :.•'1

el articulo 131 fraQCi6n111y 139 fracci6n 11del C6digo de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en términos del
auto de inicio de fecha trece de septiembre de dos mil once, a la
demandada MartÍUl Alicia Moreno Ramos por medio de edictos que
deberán publicarse tres veces de tres en tres dias en el peri6dico oficial del
Estado de Tabasco; y en uno de los de mayor circulaci6n en esta Entidad
Federativa, hacién40le saber a dicha demandada que tiene un término de
veinte días, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias
simples de la delTl8nda y documentos anexos en el que se le dará por
legalmente emplazada a juicio, término que empezará a contar a partir de
la última publicación: asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá
dar contestaci6n a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio
para olr y recibir citIIs y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de
nueve días hábil •• , término empezará a correr al dia siguiente que sea
legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá
por contestando ElIII sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le sultirá sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, aún l. de carácter personal, acorde a lo establecido por el
articulo 136 del C6digo Procesal Civil en cita.

AUTO DE INICIO

ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICiAl DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.

PRIMERO. Por presentado al ciudadano GUILLERMO DE LOS
SANTOS SANCHEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: un acta de matrimonio certificada número 750, un acta de
defunci6n certificada número 2680, un acta de nacimiento certificada
número 5326 y dos traslados, con los cuales viene a promover juicio
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en contra de MARTHA
ALICIA MORENO RAMOS, de quien reclama la prestación que señala en
el inciso a) y b) de su escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos
272 fracci6n IX, 273, 274, 275 Y demás aplicables del Código Civil, en
concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 203,
204,205,206,211,212,213,215,487,488,503,505 Ydemás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigentes del Estado, se da entradi •.a la
demanda en la via y forma propuesta, con observancia de las modalidades
que en materia familiar fija la ley, f6rmese expediente, registrese en el libro
de gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia, y la intervenci6n que en derecho le compete

al Agente del Ministerio Público adscrito al juzgado y al Representante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214
del Código de Procedímíentos' Civiles en vigor del Estado, con las copias
simples que acompalla debidamente cotejadas y selladas, notiflquese,
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio
que sellala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar
contestaci6n a la demanda y sena lar domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones en un término de nueve días hábiles, dicho término
empezará a correr al dia siguiente que sea legalmente notificada,
prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido
negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de
carácter personal, conforme a los articulos 136 y 229 de la Ley Adjetiva
Civil invocada.

CUARTO. Se requiere a los ciudadanos GUILLERMO DE LOS
SANTOS SÁNCHEZ y MARTHA ALICIA MORENO RAMOS, para que en
el término de nueve dias contados a partir del dia siguiente al en que sean
legalmente notificados, manifiesten "BAJO PROTESTA pE DECIR
VERPAD" , a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde
trabajan indicando ubicaci6n y razón social de su centro de trabajo, con
que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran,
advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte dias de.. -

fracción I Y 508 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
QUINTO, Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan

para ser acordadas en su momento procesal oportuno.
SEXTO. Tomando en consideraci6n las facultades conferidas a este

juzgador, mediante el numeral 3 Fracci6n 111de la ley Adjetiva Civil en
Vigor, para convocar a las partes a la conciliaci6n de sus intereses en
cualquier momento del proceso, haciéndoles de su conocimiento los
diversos medios alternos de soluci6n de conflictos que existen y que en la
actualidad se encuentran elevados a rango constitucional y previstos en el
articulo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente
dice: •...Las leyes preverán mecanismos altemativos de, solución de
controversias ... ·, en consecuencia se les hace una atenta invitaci6n a las
partes de este juicio, para comparecer cualquier dla y hora hábil a este
Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar
(Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin
número de esta Ciudad, frente al recreativo de la colónia Atasta de esta
Ciudad, para que sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor
soluci6n posible a su caso en particular, para evitar pasar por un proceso
largo, tedioso y desgastante, comprometiéndose esta instituci6n a turnar su
asunto a un experto en solución de conflictos, el cual los escuchará
atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vista con la finalidad de que
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado con
un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de
ambas partes, conservando desde luego los principios de neutralidad,
imparcialidad, respeto y confidencialidad, máxime que la CONCILIACiÓN
JUDICIAL. es un proceso que ofrece a las partes diversas ventajas tales
como el ahorro de tiempo, de recursos materiales, evitando inclusive el
desgaste psico-ernocionaí, dando la opción a los contendientes para que
solucionen sus conflictos en base a sus propias decisiones, no dejando en
arbitrio de este juzgador esta determinación, no resultando 6bice agregar
que el proceso de conciliaci6n es rápido, flexible, confidencial y gratuito.
•...si el hombre fracasa en conciliar la justicia y la libertad, fracasa en todo,
Albert Camus ...•

SÉPTiMO.- Toda vez que el actor GUILLERMO DE LOS SANTOS
SANCHEZ, manifiesta que ignora el domicilio de la demandada MARTHA
ALICIA MORENO RAMOS, Y en virtud de que los terceros estarán
obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el
esclarecimiento de los hechos controvertidos, librese atentos oficios a las
siguientes instituciones:

1). Instituto Federal Electoral, (IFE) con domicilio en la Calle
Belisario Dominguez número 102 de la Colonia Plutarco Ellas Calles de la
colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

2). Titular del Área Juridlca del Sistema de Agua y
Saneamiento (SAS), del municipio del Centro, con domicilio en la Calle
Benito Juárez número 102 de la Colonia Reforma de esta Ciudad.
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3). Comisión Federal de Electricidad (CFE), con domicilio en
la calle Pedro C. Colorado, Esquina Ignacio Anente de la Colonia Centro de
esta Ciudad.

4). Instituto Mexicano del Seguro Social. (IMSS), con
domicilio en la Avenida César Augusto Sandino número 102 de la Colonia
Primer de Mayo, Primer Piso de esta Ciudad.

S). Teléfonos de M6xico, S.A. de C.V., (TELMEX), con
domicilio en prolongación de 27 de febrero número 2828, Tabasco 2000 en
esta Ciudad. .

6). Director de Catastro del H.·Ayuntamlento Constitucional
del Centro. con domicilio en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401
de la Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad.

7). Director del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI). con domicilio en Paseo Tabasco número 813 de la Colonia Jesús
Garcla de esta Ciudad.

8). Director General de la Policía Estatal de Caminos, con
domicilio conocido en la esquina que f9ffilan el periférico Carlos Pellicar
Cámara con la avenida 16 de Septiembre de la colonia primero de mayo de
esta Ciudad.

9). secretaria de SeGuridad Pública, con domicilio en Avenida
16 de Septiembre esquina con Periférico de la Colonia Primera de Mayo de
esta Ciudad.

10). licenciado FEUPE SÁNCHEZ BRlTO Administrador local
de Servicios de. Contribuyente de la Secretaria de HacIenda y Crédito
Público. con delegación en el Estado, con domicilio Avenida Paseo
Tabasco número 1203 colonia' Unda Vista Código Postal 86050 de esta
Ciudad de Villahermosa. Tabasco. . .•... , ~;,

11). DIrector General del Registro Públicó ile I",ropllldad y
del Comercio de esta Ciudad. con domicilio en la Avenida-~w.CortJnez
sin número de la Colonia Casa Blanca de _tá Ciudad. " ,., .'

12). Representante Legal de Radio MovlJ DIPSa. con'diimíciJio
ampliamente conocido en esta Ciudad. "

, Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad
dentro del término de DIEZ olAS HÁBILES contados a partir del dla
siguiente de la recepción de los referidos oficios, si en su base de datos se
encuentra registrado por alguna taz6n la ciudadana MARTHA AUCIA
MORENO RAMOS, con Registro Federal de Causantes MORM-640928 y
en el caso de ser afirmativo su respuesta indique el domicilio que haya
set\alado la persona antes invocada. apercibid!>8 que de no" hacerlo, se
harán acreedor a una madida de apremio que establece la ley, consiste en
(30) TREINTA olAS de Salario Mlnimo Vigente en el Estado. sirve de
apoyo los artlculos 129 fracción I y 242 del Código de Procesal en cita.

OCTAVO.- Se reserva el emplazamiento de ley, hasta en tanto
quede debidamente demostrado que MARTHA ALICIA MORENO
RAMOS, es de domicilio ignorado.

NOVENO. la parte actora senala como domicilio para oír y
recibir toda clase de notificaciones y documentos el despacho ubicado en
la Calle Cristóbal Colón Ediftcio 8-1, Departamento 101, Fraccionamiento
Jardines del Sur de la Colonia Tamulte de las Barrancas de esta Ciudad,
autóriZando para a los licenciados DAVID ALEJANOItO OLAN y DEYSI
yANET ARCIA RODRiGUEZ, asl COJYlO a los pasantes de derecho MARIA
DEL CARMEN ISIDRO CHABLE, NALLEL y DEL. ROSARIO ~ON
VAlDES y CARLOS LOPEZ CACERES, designaAdo como abogado
patrono a los dos primeros profesionistas ya citadoa, por lo que en la
primera actuación que comparezcan ante este juzgae deberán acreditar
tener su cédula profesional debidamente inscrita en • libros de registros
de cédulas profesionales que se lleva en este jUZfado, lo anterior' de
conformidad con los artlculos 84 y 85 del Código de PRK:edimientos Civiles
en Vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLAlSE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO

JAVIER RODRiGUEZ CORTÉS,' JUEZ SEGUN&6 FAMILIAR DE
PRIMERA INSTÁNClA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUEIIDOS LICENCIADA
ASUNCiÓN FRIAS OVANDO, QUE"AUToB1ZA Y DA FE.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A ,LOS V"NTI06S olAs DE

FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, EN VllLAHEJtMOSA. TABASCO,

MISMO QUE DEBERÁ PUBUCARSE POR~ES Va;:ES DE TRES OlAS

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEi. ESTAQQDE TABASCO Y EN UN DE

MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA DERATlVA.

No.- 606 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL
JUICIO DE USUCAPiÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE dENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS Y PUEDAN TENER
DERECHO SOBRE EL PREDIO MOnvO DE ESTA CAUSA.

EN EL EXPEDIENTE123/2013, RElATIVO ALJUICIO EN lA vÍA ORDINARIA
CML JUICIO DE USUCAPIÓN, PRbMoVIDO POR ROOOLFO NIETO CONTREAA$
POR PROPIO 0ERE0i0, EN CONTAA DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO REGlSTRAl
DEL ESTADO DE TABASCO, Y DE QUIEN Ó QUIENES RESULTEN SER
PROPIETARIOS Y PUEDANTENER DEREOiO SOBREa PREDIO MOllVO DE ESTA
CAUSA, CON FEOiA TRECE DE MARZODE DOS MIL TRECE SE DICTO AUTO DE

.o "t~IClO, QUE EN LO CONDUCEtffE OlCE LOSIGUIENTE:

~

":"'.•.••~ o~ . AurO DE INloO

... i~DOSEXTOOVIL DEPRIMERAINSTANCIADEL IMERersrsrro JUDICIAl.DE

~~' VlLlAHERMOSA,TABASCO.TRECEDEMARZ DEDOSMILTRECE.
..-0;."" VISto; lo de cuenta, se :

~ ••••ce; PRIMERO. Téngase por lado a R
derecho, con su esatto de dem Ydocurnent
(tdul.l prof~iooa.l; original contrato: plivad de cOMpraven por los Mn:chos de posesMn¡ ~mon~ndv.'Il

nUmero ,,83 en copia al (~rOOni un plano en e pia simPtei ( tñcado de predio a nombre de .persona w~
Oli9incll; origi'\3ll!'scrito deofecha ocho de bre de s mil doce; ~ja de operacióndt' C(lml;,H••••.~(¡t.¡,

~ departamento oe (,)tast'" t:. tmpve'ito pe-e . I de tec st:~ de febt"t:ro de mil no\l~nt~ 1"tQ':~nt3~

cuatro; 16 (die(~~s) recibos dfo pago de' Imp

promueve en la VÍA ORDINARIA IClO DE U§-eAPiÓN, en contra cid
DIRECTORDa INSTInlTO REGI5TIlAl ADO DETAa'SCO, con domicilio ¡"'" ,;.,
empI.Juoo ,) lUido amplMme~ conocido en 14 .4doM> Rui-!Cctf/n6 .$"11, cololJiiI CJSit SMIh:i!.

~, r.biJsco, y de QUIEN Ó QUIEN ESULTENSER f'ROPIETARJOSy PUEDAN
TENERDERECHOSOBREELPREDIOMOTlV ESTACAUSA,. quienes reclama el pa<JO
Ycumplimiento de las prestaciones señaladas el esatto inldat de demanda, mismas que
por economía procesal se tienen Por reproducidas en este iMItocomo si a la letra se
insertaren .

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los ar*ulos 203, 204, 205, 206,

209, 211, 212, 213 del Código de f>rocedimientos 0viIes, asj·CXlmOlos nutnerales 877,

879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 del CódlIIoOvil, ambos vigente en
el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propwesta, fónnese expediente,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que IecCllTdponda y dése aviso de su
lnido a la H. Superiolidad con atento oficio.
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TERCERO. En consecuencia, con las copias simples exhibidas de la demand., 'f

documentos anexos, (ónasele traslado y emplácese al codemandado DIRECTOR Da
INSTTnJTO REGISTRALDEL ESTADO DE TABASCO,en su respectivo domidllo, para que

dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir' del día siqulente al de su'

notíñcacíón, produzca $U contestadón de la demanda ante este juzgad..;, aperdbido t¡llC

en, caso contrarío se le tendrá por perdido el derecho para hacl!rlo y se pr~ár,
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, de confonnidild con e/ divi'rso

229 del <;ódigo de Protedimientos Oviles vigente. Asimismo, requléraseIe para que en

igual plazo señale ~idlio y persona en esta dudlld para 'oír y. redbir citas y

noti~, adV~ que de no hacerlo, las ~es notificaáooés, aún las de

carácter persooaIle sUltián efectos poi meáoo de listas fijadas en tos taIileros de avisÓs

del juzgado, acorde a Io'dispuesto por el artículo 136 del ordenanliento l<igasantes citado.

,~ARTO. Vlsto·e. punto primero de este auto y confonne lo dispuesto en los

articulos 949 del Código Ovil, ..131 tracdón IU y 139 tracdón n del CÓlIgO de

ProcedimientOs Oviles alhbos en vigor del Estado, se ordena el emplazamiento de iIIIIm

ó llII!enf;s resulten ~ pr9p¡eqdos y puedan teoer de{ecbo sobtl! d pt«llo su¡'"

urb~no, ubicado en I~Q'''Hormiguero hoy JoIochero y calle los Mangos <le~VlII~ <leluis Gil

Pérez,Centro, Tabasco, coillstlnte <leuna supetfide <le137.00 m2 (dento ttei~t¡ y siete metros

cu~dt<l<losJ.locahzado <lelltto <lelas m«li<l~s y coiJn<l~nci~ssiguientes, ~I Norte, 8.00 metros,
.~ .

COI] I~calle Hormiguero'l'ioy Jolochero; ~ISur, 8.00 metros, con José Leonor Ro<lNguez;. ~I

Este 17.00 metros. con Óllle Hormiguero hoy Jos Mangos, yal Oeste, 1725 met'~, .con.

Martín Hernátl<iezSánchezi por medio de edictos que se publicaran por tres veces de Ir.' .:

~ en el Periód;o¡)Oficial.del Estado y en uno de los diarios de mayor cir~u1~;'"

qUE.' se editan en psta dud2lrl, dpt>¡ér;dC'~·" if;,-ort:-~:"", 1;-, ; .. ~"

a). QtHl lüediau.e se:u..ua de'iniUva -se dedare que .ue he OOttvertklo en propietario
tkll predio sub-u,"ballo. IIbicado en Ja calle llorII.iguen> hoy JoIochero Y caIl. los
Mallgos de la Villa <le &MisGil pv.z, Cenlro, Tallas<:<>.COIISlalltede una superfk:le ••
137.00 11.2(••••1110treiIIla y sie' •• ,etro. uoaotr_sJ.1o«1roiado den •••• de •••.•••••••••••
y <_'.'I('''s sllI,ne",s: al Norte: 8.00 •••• res, COII la caJl~ HOI1l'ill•••ro hoy
·Mod>ero: al SIIr: 8.00 ••••lros. 0011Jo••• L_ ••••.Rodriguez; al Esle: 17.00 _ro,. <:011
«lile Horolignero hoy ••• ". •••gos. y al OeSle: 17.25 ",etros. 0011lIal'lill Henllilldez
Sá",~ ••z; ••••r ha~ lra.-cnrrido el ••••••••••'1'" _rf.a la ley de le••erlo •• 1111poseslófo.
••se y usufFU('.fo • .,11 ca.'" de p,-opiela.io en fonna pacifica. de bue.aa a fe. co n linua e
iui"'~rt"UU.pitlal""II'e; sIlfi que 'tasta la Presen'e f~Jta se ••te liara AIOIeSfado (:01.ale.
¡lIiclo 'lile p'Hliera ill.e..-ollpir el l~rlllino de la USUCPlON/'OIl !lAS DE DIEZA~S.

bJ. C<>1I1O"""""''''"cia solicilo '1'" !,''''lall.e resolllCiÓR judiCial se dedare que
procede el USUCAPlONA FAVORDE RODOUO NIUO CONTRERASY_ por elide •••• ba
conVf'.t1itloell propifICarit del bien i.llllueble objeto de la presente litis. a Ii •• de que la
sftll'e'Kia t':iecldoriada .,e recaiga ell este asun'o sea Protocólizada ante Notal'io
P'-IbIK.:oe ills<' .•ila ell el •• s6'u'0 Registrar del Estado de Tabasco; 'oda vez que eA el
'ltsUIt.to Regisrra' del btado de Tabas<;o. NO apa~ ills<:rilo a ltotttbre .Ie pers.otta
•••gulta el bit\tI i•••••lH'bte ,ue se 'Wt!t~I"~ US'K'.aJNr. (;«)IIIU lo acredUe COI'el CfIl1ifk.ade
txpellilkJ PO"~I h.sli'u'o Registra' 114':1E~'ado ..., Tabas<:o. en •• quft se I.ac. ('.onSCar
que el ("';Iado pretlio apateee sitl 'tI~(".ripciOny se tUlCuen'ra 61. uti posesiólI tal y (,O•••
oo"a el' did.o (:t':rtifK:ado.

e). S&licitoa Sil sei."ria M o.'dene el el.apI.U.l'"ielllo ell los ténninos del articulo 949
del C.ódlgo (:j"i1 del ESIlldo de Taba"".o y de <.onloro,idad Cf>IIlo dispuesto •••••.el
a•.'iculo 139 "e. CótlIIlp de Pr •••..•••I••'Í<\lIfos Civiles. tkll. Js.ado. onIeQ¡¡,odo.e el
~'pI:U"IH.ietl'Opor EtIk:fts. ftn (".&n'ra de quien·· o qUienes resulten ser propi~a.io o
propiMarios y que Vuedll o vueda.. '~ner ~leredl() subre el bien h'lfIlH1ble (;By.
uSIK".apkm Sfl vrOltU~Yf.. .

'1). Se.ialt> <.01110pa.1e •••••'anflada a' e. DIRECTORPEL INSTITUTOREGlSmAL Dfl
ESTADODE TABASCO. ...Iell pnede s•.,· ell.pIazado en el doII,icilio a •••p/iallle,"e
(:011&(;1'10e» 'a Av. _Adulto Ruiz Cortillel s/n. cctouta ('.asa Blanca. Villílhenltosa.
T.lbaS(".4). a qllw.n deNta." la illscripción del JN'ftdioQue se de~e el' el proemio •
ft~e ftS€.ri.o.en tus libros coITeSfHH.d6el ••es que St!I Ue~au·~· f1S3.olkiua a su ditlVNI
<.atgo. a llOIIlbl'fl.Ie IIn se_o. RODOLFONIUO CONTRERAS.

Se hace sabe< a QlIIfN Ó QlIIE/IIESRESUl.TEHSER PROPIETARIOSY PUEDANTENER

!lEREOtOSOllREELPREDIOMOTt\IO!lE esn JUIOO que tlenen el término de CUARENTA
DtAs HÁBILES que empezara a correr a partít del día siguiente de la última ptlbllcadón,

l2a@ Que contesten la demanda debiendo presentarse ante este juzgado con la debida

anticipacióo a recoger el traslado y anexos ~orrespondientes, apercibiéndoles que de 11',

comparecer denlro del término concedido se les tendrá por perdido el derecho para

contestar la demanda.
Aslmismo, se les requle •.e. para que al momento de dar contestaelón a la aludida

demanda señalen domidflO Y persoj,a en esta ciudad para oIr y recibir citas y

notiflcadones, en el entendido que de no hacerlo las subsecUentes notillcadones, aun las

de carác:ter personal, les surtirán efectos por de IIst3s ftjadas en los tablerOS de

avIsoS del juZgado, de conformidad con lo eddo en e/artículo 136 de 'a Ley Adjetlva

Ovil en 1IigOr.

QVlHTO. Guárdense en la caja

exhibidos adjuntos al escrito i Ida/ de

SUTO. En cuanto a

momento procesal oportunO.

SÉJ"YIMO. Señala el

de seguridad del juzgado, los dOCOJl11efltos

, dejando cop;as simples en autos.

otreddas se ..-van de acordar l\3sta su

oír y recibir citas y

Asimismo designa como a pa

QUE, MANASESDOMÍNGUEZGAR lA y

les tiene por hecha, en razón que

en el libro de regiStrO respectivo q

artículos 84 v PS d~ CMf'VJ A~ Prc-r

a los liaindados MIRIAMJANNETT SOSA

QUILES L6PEz T&10L TZIN, designadÓn que se

debidamenU! inscritas sus cédulas profesionales

lleva en este Juzgado, de conformidad con los

SOSA QUE, con fuodamento en el artrcuío 74 del ordenamiento legal antes citado.

OCTAVO. se invita a las partes, pala que a través de los medios aiU!!'fl"s de

resolución decontlictos, corno lo son la mediación Y la cooclllad60, que son procesos

,ápiclos. gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyO de un

experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal.

Notifiquese personalmenle y cúmplase .
Así lo acordó, manda y finna la licenciada Silvia Villalpando Garáa, Jueza sexto

Ovil, por y ante la Ilcendada Ellzabeth OlJ2 CelOflo, secretao1a Judicial de Acuerdos, quien

certifica y da fe ..."
POR MANDATOJUDICIAL Y PARASU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO.DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULAOON QU.~N EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SEIS DÍAS DEL-j!f DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITALDEL¡;~A~ .lA '.'

of, "" ~s .: ,\ f'1,',...•.1~~.;.ít LAStCRETARIAJUDICIAL'\.~s..#~ ,(
~'''w..'tR1~
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No.- 607 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

ONDEltECHO
EN LA CALLE
A.ESQUINA

A. MUN!(¡]I>IO CENTRO.

trece. se dictó

\
~../UZGADO CU

JUDICIAL DE CE
DOS MIL TRECE.

Vista la cuenta se etsrisl, se provee:
PRIMERO· Prese te RODOLFO NIETO CbNTRERAS. spodersdo legal de

DISTRIBUIDORA DE 'NOS DE TABASCO, también conocida con las siglas
DIVITAB SA. DE e v.. .rsonslidsd que acredita y se le reconoce con la copia
certificada del instrumento n riel número doce mil ochocientos Sl!lt!nta. volumen
170, de fecha nuevl! de octubre de mil novecientos noventa y uno que exhibe.
pasado ame la fe del licenciado PEDRO ORTIZ LÓPEZ, Notario Público sustituto de
la Notaría Pública número ocho de ests ciudad, con su escrito de demanda y
documentos anexos que se detallan en la razón 'sei:retarial con los que promueve
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION en comra de quien o quien •••se crean
con derecho sobre el inmueble motivo de la presente controversia, ubicado en la
calle Aquiles Calderón Marchena. esquins CI!rraif,adi! Rlo Usumecints, municipio de
Centro. con superiicie de 13.20 metros cuadrados •. asl Como del DIRECTOR DEL
lNSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, éste último con domicilio
en la A venida Adolfo Ruiz Corones sin número, colonia Casa Blanco de esta ciudad.
y de quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en ~I escrito
inicial de demanda. mismas que por econotrue. procesal se tienen squi por
reproducidas como si a la letra se insertssen.

SEGUNDO. Con fundamento en los srticulos 1, 1, 3. J(j. 203, lIJ, 111. 113.
214 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles. en relación con los

. numerales 877 fracción l. 878. 879, 885: 889, 899. 900, 902. 903, 905. 906. 907, 924,
916, 933, 936, 937, 938, 939, 940,:941, 942, 945, 948, 949, 950. 969, 970 Y demás
relativos del Código CiVIl, smbos ordensmientos vigentes en el Estado. se da entrada
a la demanda en la vla y form;tPfÓp.uesta. Formese expediente, regíStrese en el Libro
de Gobierno y dese aviso de sq-inIcio a la H Superioridsd.

TERCERO. Con las';'~opJas simples exbibidss córrase traslado a los
demandados emplazándolos ¡>H/rqr:re dentro del término de NUEVE DIAS, contsdos
a partir del dla SIguiente de $U nocificación, produzcan su coniescscion ante este
Juzgado, advertidos que de no hacerlo se les tendrá por confesos de los hechos de la
demanda, asl mismo requierssele« Pan que señslen domicilio para ofr y recibir citas
y notificaciones en esta ciudad; a~rcibidos que de no hacerlo as/, las subsecuentes
nocificaciones aún las de carácter 'personal se les harán por medio de Iistss fijadas en
los tableros de este Juzgado, con fundamento en el articulo 136 del Código Adjetivo
OvJ1vigente en el Estado. .:-,

CUARTO Tomando encueats que la parte ectors demanda tsmbién a quien
o quienes se crean con derecho sobre el inmueble a usucapir, y que del Certificado
que acompaña el promovente.: expedido por el Instituto Registrsl del Estsdo se
desprende que dicho prediono~ encuentra inscrito ss! como' tampoco está a
nombre de persona alguna, con,;fimdamento en el articuio 949 del Código Civi! para
el Estado en correlación con los -numersles l3I fracción JII y l39 fracción 1 del
Codieo de Proceder de la muteris, se ordena emplazar a dj'cho(s) demandado(s) por
medio de EDICTOS, los que se publicsrsn por TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS en el Periodico Oficial del Estado yen uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta ciudad. debiéndose Insertar en los mismos el presente proveido.
haciéndole saber a la parte demandada que cuente con un término de TREINTA
DIAS hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada.

'RIMEJ0. INSTANCIA DEL DISTRITO
OSA, TriB~SCO, ONCE DE MARZO DE

para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y .•nexos, y un término
de NUEVE DÍAS hábiles, siguientes a aquel en que venza el tdrmino concedido para
recoger las copias del traslado, para que dé contestación a l. demanda, apercibido
que en caso contrario. se le tenMpor legalmente emplazado'. juicio y por perdido
el derecho para contestar la -misma; en el entendido qUl! fpcre cada una de las
publicaciones deben mediar dos dlas hábiles para que la sigui.,te se realice al tercer
día hábil, ya que de no bscériosst-no se cumple con lo dispu'tsto en el artículo 139
antes invocado.

Sirve de apoyo a lo snterior, la tesis cuyo rubro reza: ,
... NOTIFICAOÓN POR EDICTOS ENTRE C4DA PUBLIC4CIÓN

DEBEN MEDIAR DOSD1AS HÁBILES, CONFORMi AL ARTicULO 122.
FRACCIÓN JI. DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTaS CIVILES PARA EL
DISTRITO FEDERAL. No.Je}}a Épocs. Instan~ia: PRIMERA SALA. Fuente:
Semanario Judicial de IsFederscián. Tomo: XXVII. Á.bril de 2008. Página:
220. ....

QUINTO. Señal,! el promovente como domicJ1io pan oír v recibir CJ{¡¡sV

notificaciOlles el ubicado en la cslle Csmpo Teapa número 125, Fraccionamiento
Csrrizsl de esta ciudad. . . . .

SEXTO De conformidad con lo dispuesto en los art!cllios 84 y 85 de la Ley
Procesal Civil en vigor. y tods vez que dichos proiesionistss tienen inscritss sus
cédulas profesionales que los acredita como licenciados en Derecho. en el libro de
registros que para tal fin se lleve en este Juzgado, a solicitud ditl prom avente se tiene
como sus abogados patronos a l;s licenciados MIRIAM JANNETT SOSA QUE 'Y
AQUILES LÓPEZ TEMOLTZIN. . .

Por lo que hace al Iice;cfado MANASES DOMfNOf,fEZ GARCfA, es de
decirle al ocursente que para .eseaTen condiciones de reconscerle al mismo dicho
csrscter deberá éste cumplir con el requisito antes anotada. esto es, inscribir su
cédula profesional. tal como lo establece ei articulo 85 del orlenamiento legal antes
invocado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE
Lo proveyó. manda y firma la ciudadana licencisds Al'iGtLIC4 SEVERIANO

HERNÁNDEZ. Jueza Cuarto Civil de Primers. Instancia ditl Distrito Judicial de
Centro. ente el licenciado ROBERTO LARA MDNI:EJO. Secrttario de Acuerdos con
quien actúa. cereifica y da fe ... • .
Dos firmas ilegibles. rubrica

EJO

(- "
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JUICIO EN LA VIA ESPECIAL DE ACCiÓN
REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 608

AL PUBUOO EN GENERAL:

En el "'pediente--Número 579/2009, relativo al J cío en la Vía

Especial de AcciócaReal Hipotecaria, promovido por el Iic nciado MARÍO

ARCEO RODRÍGtf:z, en su carácter de Apoderado Ge para Pleitos y

Cobranzas. de la Institución Bancaria denominada SBC MEXICO, S.A.

INSTITUCION DE BANCAMÚlTIPlE, GRUPOFINAN

del ciudadano DANJEL ALAMILLA BOElTIGER, s
copiado a la letra dke:

AUTO DE F~CHA06/M YO/2013 .

1

JUZGADO PRIMERO DE LO 1lVIL DE P MERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAl; DE CENT!'W,TABASC . A SEIS DE MAYO DE DOS MIL

e encuentran

ARCEaRODRÍGUEZYarquitectos DANIEL

ALAMILLA BOrnGERJY CUAU OC PARRABAUTISTA,recibido uno por el

encargado de la oftlna rece I nadora de oficios de plazo procésales el

veintidós de abril del presente ño y recibido en esta oficialía de partes el

veintitrés del mismo mes y año y tres recibidos el tres, cuatro y doce de abril,

se acuerda lo siguientt:

Se tiene al Iicenc:itdo MARIO ARCEa RODRÍGUEZ,apoderado de la parte

aetora, con sus escritás de cuenta, y con el cual de conformidad con el numeral

577 fracción 111,de la Ley ProcesalCivil en Vigor en el Estado, viene a exhibir

el certificado de Iiberttd de gravamen de los últimos diez años, que reporta el

bien inmueble hipotecado y en el que no aparece acreedor reembargante

distinto al actor, el cUII se agrega a los presentes autos para todos los efectos

legales a que haya IU9Ir.

TERCERO. Ahora bien, con otros escrito presenta el arquitecto

CUAUHTÉMOCPARRABAlITlSTA, con su escrito de cuenta, por exhibiendo el

avalúo de la parte act:ora,el cual se agrega a los presentes autos para todos los
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el numeral 577 fracción

111,de la Ley ProcesalCivil en Vigoren el Estado.

CUARTO. Por otra parte, el apoderadode la parte actora, licenciado MARIO

ARCEa RODRÍGUEZ,en el mismo escrito que se provee, manire"staque hace

suyo el avalúo presentido por el arquitecto CUAUHTÉMOCPARRABAUTISTA,

respecto al Inmuebie Ilipotecado a favor de su representada y el cual se

encuentra acordado en el punto que antecede, por lo que se aprueba dicho

avalúo para todos los efectos legalesa que haya lugar.

QUINTO. En consecuencia,se le hace saber al demandado Queen términos

de lo dispuesto por el numeral 577 FracciónI Y 11del Códigode Procedimientos

Qviles Vigente en el Estado, se entiende que se conforma con el avalúo Que

exhibe el perito de la parte actora, esto en razón de que el demandado omitió

en su oportunidad exhibir avalúo respecto a la finca hipotecada en los términos

en que lo estableceel numeral antes citado, por lo que deberá estarse a ello.

SEXTO. Además, como lo solicita el arquitecto DANIEL ALAMILLA

BOrnGER, demandado en el presente juicio, en su escrito de cuenta,

expídaselea su costa copias simples de la que menciona en su escrito que se

provee, autorizando para recibirlo a los licenciados JHONNY ORDONEZ

BARAHONA,PATRICIA PEREDA RAMÓN, ARMANDO BERNAL CONTRERAS,

MARCOSHERNÁNDEZSÁNCHEZY MARÍAREYESARIASRÍOS.

SEPTIMO. Atento' a lo anterior y de contormídad con lo establecido por los

artículos 433, 434, 435 y 577.y demás relativos del Código de Procedimientos

I li'

describe:

A}.- PREDIO URBANO, ubicado en la cal/e Júpiter Número 149, Lote 734,

Manzana 11, Fraccionamiento Galaxias, Tabasco 2000 de Viliahermosa,

Tabasco,constante de una superficie de 163.64 M2., de terreno y construcción

de 212.80 M2., con las medidas y colindandas siguientes: AL NORTE 8.04

Metros con Arroyo el Espejo; AL SUR 8.00 Metros con la calle Júpiter; AL

ESTE 20.00 Metros con Lote 735 y AL OESTE 20.78 Metros con Lote 733,

inscrito bajOel número 8001 del Ubro General de Entradas, a Folios del 34,297

a1.34,318 del Libro de Duplicados, Volumen 122, afectado el Predio Número

51,648, Folio 248 del Libro Mayor Volumen 201, al cuál se le fijo un valor

comercial de $2,645,000.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOSCUARENTAy

CINCOMIL PESOS00/100 M. N.), misma que servirá de base para el remate y

es postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

OCTAVO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignacionesy Pagosde los JuzgadOsQviles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin

número de la Colonia Atasta de Serra de esta Qudad capital, cuando menos

una cantidad equivalente al DIEZ POR' CIENTO de la cantidad que sírv de

base para el remate.

NOVENO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble a nciese la

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los Diartos de Mayor c' culación que se

editen en esta Oudad, fijándose además los avisos en los ItiOSpúblicos mas

concurridos de costumbre de esta ci r para la cual ídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, conv postores e la Inteligencia de que

dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a NUEVE HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL DIA TORCE DE JU 10 DEL PRESENTEAÑO.

DÉCIMO. Con fundamento en I artículo 140 I Código de Procedimientos

Qvi/es en VIgor, se hace saber a partes q a nueva titular de este juzgado

es la licenciadaGUADALUPElÓ EZMADRI r en sustitución de la Doctora en

Derecho MARÍAISABELSOÚS CÍA.
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Por lo que, por

Periódico Oficial del

Circulación que se

judicial, y para su publicación en el

, Así como en uno de los Diarios de Mayor

en esta Ciudad, anúnciese el presente

Edicto por Dos vece\.1 Siete en Siete Días, coa anticipación a la

fecha señalada. dado a los Ocho días del mes deM3Yo de Dos Mil

Trece, en esta Ciudad de Villahermosa, Capi~1 del Estado de

Tabasco.

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIONo.- 609

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CeNTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 435/2012. relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARIO
ARCEO RODRIGUEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas
de la institución bancaria HSBC MÉXICO, SA INSTITUCiÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de
DAVID GUSTAVO RODRIGUEZROSARIO, con fecha quince de
mayo de dos mil trece, se dictó ul'Í'acuetdo quea la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA,INSTANCIA DEL PRIMER

OI~!RITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (15)

aUI,~CE DE MAYO DE DOS MI~ TREC~(2013).

\"~.<> i Vislo lo de euentn se "cuerda:,'
;j PRIMERO, _ Toda vez qu~ las partes no hicieron

i' ~'estación alguna 'con respecto' a la ~i~ta-dada mediante acuerdo

~';$l.~~cha tres de mayo del presente 'alio,>tál' como se advierte del

cómputo secretarial que antecede al 'presente proveido. en

consecuencia se les tiene por perdido el derecho para hacerlo con

posterioridad, y a la parte demandada porcóntorrne con el dictamen

emitido por el perito de la ~arte actora, tal como lo prevén los

numerales 118 y 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el Estado,

SEGUNDO. Se tiene al' Iicénciado MARIO ARCEO

RODRíGUEZ. apoderado de la' parte actora, con sus escritos de

cuenta, exhibiendo un certificado 'de Iibertad'de'gravamen, expedido

por la Registradora Pública del Instituto Registral del Estado dé

Tabasco. licenciada MARIA DEL ROSARIO FRIAS suíz. el cual se

agrega a autos para efectos, y como lo .solicita el promovente,

tomando en cuenta que la partedernendadano designo perito dentro

del término que señala el artículo 577def'c6digo de Procedimientos

Civiles, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por el

Ingeniero CUAUHTÉMOC '}'-ARRA BAUTISTA perito de la parle

actora, para todos los. efectos legales ha que haya lugar, tomándose

como base dicho avalúo, por lo que de conformidad con lo establecido

por los articulos433(~,'434; 435, 577 Y defnás relativos del

ordenamiento civil invoc¡¡¡d<Í,'se ordena sacar a publica subasta, en

PRIMERA ALMONEDA'· Y",al, mejor" postor los bienes inmuebles

hipotecados propiedl!ci:.;q~l demandado DAVID GUSTAVO

RODRIGUEZ ROSARIO, mismo que" continuación se describe:

PREDIO URBANO.ubicado en AVENI'A UNIVERSIDAD,

NÚMERO 265 YIO 365, ACjUALM~NTE DOSCltNTOS DOCE, DE

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.:TABASCO. tonstante de una

superficie de 1,2SQ.Q().Nl2 (MIl.. DOSCIENtOS CINCUENTA

METROS CUADRADOS); lccallzado dentro lfe las siguientes

medidas y colíndanclas] ¡AL NORESTE: 13•• 50 metros, con

PROPIEDAD DE JQSÉ' BÉ~ITO. VIDAL. AL SfJROESTE: 139.60

metros, con PROPIEDAD. pSJUp,.N MENA BAL¡j)A; al SURESTE:

10.00 metros. con AVENIÓAUNIVERSIDAD y al NOROESTE: 10.00

metros, con PROPIEDAD DEL SEÑOR CAPETlLIO.

Inscrito en el R~istro Público de ~ propiedad y del

Comercio de esta Ciudad,eldla 1 de junio de 1W7, bajo el número

2175, del libro general de entradas; a folios del 7*8 al 7331 del libro

de duplicados volumen ~01"quedando afectado pbr dicho contrato el

predio número 38222 folio 9t;)del libro mayor volu"'n 148.

Fijándose un valor comercial de $8'290.000.00 (SEIS

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOa 00/100 MONEDA

NACIONAL), misma que servirá de base para el ~ate y es postura

legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaci~s y Pagos de la-

Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Jutticia en el Estado,

ubicado en 1<;1 Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

serra de esta Ciudad capital, exactamente "'nte a la Unidad

D8poltiva de la ColoniélAtasta, cuando menos el ~IEZ POR CIENTO
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de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito 110

serán admitidOll.

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de

la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno ele los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los siti()~públicos más concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la gual expidanse los edictos y

ejemplares cortespondientes, co~vocando~ostores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a.caboerr este Juzgado a las NUEVE

HORAS CON tREINTA MINUTOS DEL DíA DIECIOCHO DE JUNIO

DEL AÑO DO~MIL TRECE, en el entendii!o que no habrá término de

espera.

Asi mismo, se' !Iei'hace saber al ejecutante,

qued~¡'lra la p\i)licación de edictos se" -deberá tomar en cuenta el

.·';Sjgui~~\e criteriJ jurisprudencial: '<;":'

.~JJ;:~"'~ . Séptima tpóca;.Registro: 257431.

,}~)ncia: Tribunales Colegiados de' Circuito. Tesis Aislada.

:~~~nte: Sem.nario Judicial delli' ·Federación. EDICTOS,

>:'\,C~K1PUTO P~ EFECTUARLASPVBLICACIONES DE LOS.

Código de PrOfedimientos Civiles, relativa a que los edictos

convocando ppstores para ef rem~til:"~deben pubHcarse "de

siete en siete;dias", ha de entend~r~~ ,en el .sentido de .que

dicho términ~ se computa excluyendo ios dias inhábiles, en

los que confo~e al artfculo 131del'~rdenamiento en cita,

no pueden t.er lugar actuaciohes'judiciales. Dicho en

otras palabras, entre las dos pubJ1éadiones debe mediar un

lapso de seis ~ias hábiles para que "I~;segunda pubtícactón

aparezca prect,amente el séptimo;'díahábil. Este cómputo,

una vez exc1uf:los 10l> días inhábil,es;se obtiene fácilmenté

con sólo col~arse en las sucesfvas 'hipótesis de si las

publicaciones febieran efectuarse de uno en uno, de dos en

. dos, de tres eq tres, de cuatro en cuatro, de cinco en cinco

y de seis en .eis .días, par~' lu~go'Uegar a la prevencró»

impuesta por el precepto que se interpreta, o sea la de que

Ras publícaciones deben hacerse, de "siete en siete días"; y

"si se tiene qU4llsí fuera de uno en uno, la publicación sería

1e un día para ¡ptro, esto es, diaria, sin mediar dia hábil; si

{"lelfa de dos e. dos, entonces mediarían dos dias hábiles

entre ambas pu.licaciones; y así sucesivamente hasta llegar

a la que se busc •• que es.la de "siete en siete días", en la que

deben mediar seis días hábiles. No es óbice para sostener la

anterior conclusión el argumento de que no es "término

,iudicial" el contenido en el artículo 570 del Código de

Proce dímientos Civiles, ya que en un sentido lato o legal, si

lo es, porque la publicación de los edictos convocando

postores para el remate en un procedimíento judicial.

constituye una actuación tambíén judicial, que debe

practicarse conforme a la ley. PRIMER TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión civil 131/68 . .Jc:>a:quínMoreno Suárez. 25 de marzo

de 1969. Unanimidad 4~.,Jres votos. Ponente: Luis Barajas

de la Cruz.

QUINTO. Se tiene a DAVID GUSTAVO

RODRIGUEZ ROSARIO, 'part~ demandada. con su escrito de cuenta,

y respecto a la objeción de¡t¡;¡valuóemitido por el perito de la parte

actora, así como a la desif1naci6n de perito valuador de su parte,

(Jígasele que no ha lugar, 'y que se este a lo proveído en el punto

primero del presente auto.

ASI lo proveyo.vmanoa y firma la ciuda9ana licenciada

MORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos licenciada LOURDES GERÓNIMO

GERÓNIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR

DOS VECES DE SIETE EN SiETE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS VEINTE DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO .
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No.- 588 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 154/2013 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO, CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARLOTA JIMENEZ

MORALES, CON FECHA05 DE MARZO DE DOS MIL TRECE,SE DICTO

UN AUTO DE INICIO QUE COPIADOA LA LETRADICE: - - - _. - - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

fRONTERA, CENTLA, TABASCO, A CINCO DE ,MARZO DE DOS

MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenta _Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO.- Con el escrito de 'cuenta y anexos consistentes

en: Una minuta de cesión de derechos de posesión por donación de

la parta alícuota de un predio urbano de fecha tres de abril de dos

mil siete; Un certificado negativo de fecha ocho de junio de dos mil

doce; Un escrito de solicitud de certificado de predio; Un informe de

predio de fecha treinta de abril de dos mil doce; Una manifestación

catastral; Una copia de recibo de impuesto predial; Un plano; se

tiene a la ciudadana CARLOTA JIMENEZ MORALES, en la VIA DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE

INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio rÚstico ubicado en

la calle Leandro Rovirosa -Wade de la Colonia Caparroso. Centla,

Tabasco. con una superficie total de 700 metros cuadrados: con las

siguientes' medidas y colindancias: al Norte: 13,00 metros con

Rafael.Valencía García: Al Sur. 13:00 metros con calle Leandro

Royirosa Wade: AL Este: 50,OQ metros con Guillermo de la Cruz

Valencia: y al Oeste : 50,QQmetros Rodrigo Ortíz Moha.

SE~UNDO,- Con fundamento en los Articulos 1295,

1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Ovil, en concordancia

con los numerales 18, 24; 55, 69 Y 70 fracoón 1, 119, 124,755 Y

demás relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor

en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo

el número 154/2013, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior

de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministef10 Público adscrito a

este Juzgado la intervención que en derecho le eprresponda.
¡

TERCERO.- Se ordena la publicación ~este auto a través

de edictos que se publicaran por tres veces cOrlsecutivas de' tres en

tres días en el periódico Oficial del Estado y, en un Di~rio de Mayor

Circulación, que se edite en la ciudad de Villah •. mosa, Tabasco; así

como también se fijen avisos en los lugares públcos mas concurridos

en esta ciudad, para que quien se crea 'fen .rnejor .derecho

comparezca ante este juzgado a deducir s~ derechos, legal~s,

señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a
!

partir del día siguiente de la fecha de la ultima publicación de los. . . . .

edictos respectivos y para que proceda a fijar fvisos en los lugares

públicos mas concurridos en. los tableros destinados al efecto de esta

dependencia.

CUARTO. Notifiquese al Dire<10rdel. ~stituto registral deli . , .

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente cpr;¡ocidoeflla Oudad

de Villah.ermosa, Tabasco, la radicación y tr~n1It~ que guardan las

presentes diligencias de INFORMACIÓN DE chMINIO, 'pmroovida

CARLOTA JIMENEZ MORALES, a fin deq~ en un término de

TRES DÍAS hábiles computables maníñeste lo <fIe a sus derechos o

intereses convenga; por lo que dentro del mISmo término deberá
¡ ,

señalar domicilio y autorizar personasen; esta ciudad, para los

efectos de oír y recibir otas y notíñcacíones ~un las de carácter

personal, apercibido que en, caso, de no hace.to, las subsecuentes

notificaciones le surtirán ,su/¡ efectospor las listas fijadas en los

tableros de avisos del :Ju~ga.dQ¡, QebiéndoJle. entregar copias

fotostáticas debidamente ~lIadas y' rubrícadaa del escrito inicial y
documentos presentados por el promovente. .,:

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado,,' sé

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119

y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los

insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese

atento exhorto al ciudadano Juez de Paz corspetente de aquella

ciudad para que en auxilio a las labores de elle juzgado, se sirva

notificar lo anterior al Registrador Público en mención, con la

suplica, de que tan pronto se encuentre en su P~er dicho exhorto lo

mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circunstancia,

QUINTO. Con fundamento en los artt:ulos 241 y 264 del

Código de Procedimíentos Oviles en vigor en el tstado, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal 'de esta Ciudad, P+ los efectos de que
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en le termino de DIEZ DlAS HABILES contados a partir de su

recepción, infor~n a este Juzgado si el predio Rústico ubicado

ubicado calle Le~dro Rovirosa Wade, Colonia Caparroso, Centla,

Tabasco, superfiCie total de 700 metros cuadrados: con las

siguientes medidts y colindancjas: al Norte: 13,00 metros con'

Rafael Valencia <jarda: Al Sur. 13:00 metros con calle Leandro
j

Rovirosa Wade: IL Este; SO,DO metros con Guillermo de la Cruz

Valencia:yal ce; :50,00 metros Rodrigo ortíz Moha, forma parte

o no del fundo I~I del Municipio,

Queda a car~ del promovente el trámite y obtención del oficio
¡-

ordenado.

SEXTO. En¡cuanto al testimonio que ofrece el promovente,
1,

este se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno,

SEPTIMO. $e tiene al promovente señalando el domicilio de
1

los colindantes lf.DO NORTE, RAFAEL VALENCIA GARCIA con
\

domicilio en Entra¡dade la calle Principal sin numero del Poblado

Simón 5arlat, cenia, Tabasco, casa de material color blanca: !ADO

EST~;:GUILLE~Md ~E LA.CRUZ VALENCIAcon domicilio en Calle

LADQ OESTE, RQDRIGO ORTIZ MOHA, con domicilio en calle

Leandro RovirosaWade sin numero de la Colonia Caparroso, Centla

.Tebasco.
En dichOSlugares pueden ser notificados del presente

asunto, por lo q~ notifíquese a dichos colindantes, haciéndole

saber que tienen' un término de tres días hábiles para que

manifiesten lo que • sus derechos convenga Y señalen domicilios en

esta ciudad para ~fectos de oír y recibir citas y notificaciones,

advertidos que de rlo hacerlo de conformidad con el artículo 136 del

Código de Procedlfnientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notifltaciones se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias

selladas y rúbricas del escrito inidal de demanda y documentos

anexos.

OCTAVO. Se tiene como domicilio para oír citas y

notíñcaoones en calle Morelos Número 70 esquina con calle Mina

de esta Ciudadde Frontera, Centla, Tabasco y como autorizado para

tales efectosal licenciadoJOELESTEBANDE LA CRUZARELLANO.

De conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de

ProcedimientosCiviles en vigor, se le tiene por hecha la designación

;·de abogado patrono en favor del citado profesionistas ante

mencionado.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA

VERONICAPEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIAJ!JDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA UCENCIADA VERONICA HERNANDEZFLORES, QUE

CERTIFICAY DA FE.

i \ I

Estado, como en un dl.mo de mayor circulación en el Estado,

anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES

DÍAS.· •
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No,- 587 DIVORCIO NECESARIO

C. ELDAMIRACARRILLOARGAEZY/O
ELDAMIRACARRILLODELUIS
PRESENTE

En el expediente civil número 00588/2011,
relativo al Juicio, Ordinario Civil de Divorcio Necesario,
promovido por el ciudadano JUAN LUIS CANSINOY/O JUAN
LUIS CANCINO,en contra de la ciudadana Eldamira Carrillo
Argaez Y/O Eldamira Carrillo De Luis, en fechas dos de mayo
del presente año y veinticuatro de noviembre del dos mil once,
se dictaron unos acuerdosque copiado a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITOJUDICIALDERONTERACENTLA,TABASCO.DOSDE

MAYODELDOSMILTRECE,

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Agréguese a los autos el informe realizado

por la licenciada ROXANAENRIQUEGONZÁLEZ,encargadadel

Registro Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco,

en el cual se advierte que no se encontró Inscrito predio
alguno a nombre de la ciudadana ELDAMIRA CARRILLO

ARGAEZY/O ELDAMIRACARRILLODE LUIS, para que surta

sus efectos legales procedentes.

SEGUNDO. Con el escrito de cuenta, se tiene al actor

JUAN LUIS CANSINOY/O JUAN LUIS CANCINO,mediante el

cual exhibe el volante universal de pago de fecha quince de

abril del dos mil trece, expedido por el Instituto Registral del

Estado de Tabasco, el cual se agrega a los autos para que

surta sus efectos legales.

TERCERO.Como lo solicita el actor JUANLUIS CANSINO

Y/O JUANLUIS CANCINO,en su escrito que se provee, y toda

vez que se ha realizado la búsqueda de la demandada

ELDAMIRACARRILLOARGAEZY/O ELDAMIRACARRILLODE

LUIS, sin que hay sido posible localizarla; en consecuencia,se

ordena emplazarla a juicio en los términos ordenados en el

auto de inicio de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil
once, por medio de edictos en el que deberán insertarse el

presente y el citado proveído, que se publicarán tres veces

de tres en tres días, en el periódico oficial y en uno de los

periódicos de mayor circulación en el EStado, para que

comparezca ante este juzgado a recoger las copias del

traslado dentro del término de treinta días contados a

partir del día siguiente de la última publicación del

edicto, en la inteligencia que el término para contestar la

demanda empezará a correr al día siguiente en que venza el

concedido para recoger las copias del traslado o a partir del

día siguiente de que las reciba si comparece antes de que

venza dicho término, haciéndole saber además que deberá

señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos de

oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que en caso de

no hacerlo las subsecuentes notificacionesaún las de carácter.. 1

personal les surtirán efectos por los estfados de este H.

juzgado, con fundamento en el artículo 1;39 del Código de

ProcedimientosCiviles en Vigor.
Notifíquesepersonalmente y cúmpl.,e.

Así lo proveyó, manda y firma, la liCf!nciadaCRISTINA

AMEZQUITA PÉREZ, Jueza del Juzgado ,Civil de Primera

Instancia del Segundo Distrito Judicial da,l Estado, ante la

secretaria judicial de acuerdos, Iicencié\da HILDA OLÁN

SÁNCHEZ,con quien actúa, que certifica y ~ fe.

RAZÓN SECRETARIAL. En veinticuatro derfloviembre de dos

mil once, la Secretaría da cuenta a la CiudadanaJuez, con el

escrito presentado por JUAN LUIS CAN$INO V/O JUAN
LUIS (:ANCIANO y anexos, recibido el diecisiete de

noviembre del año actual. Conste.

¡

AUTO pE INICIO pE JUICIO ORPI"RIO CIYIL

PE PIYORCIO NECESAR¡P

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANC~ DEL SEGUNDO

DiSTRITO JUDICIAL DE CENTf.A; TABASCO,

VEINTICUATRO'DE NOVIEMBRE DE DOS¡MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
1

PRIMERO. Por presen.tado al Ciudafano JUAN LUIS.

CANSINO V/O JUAN LUIS CANCIANO, fon su escrito de

demanda y documentos anexos consistent~ en: Un acta de

matrimonio copia' certificada, una constéflcia original, un

escrito copia simples, dos comprobantes ctpias simples, jun

juego de copias certificadas, cuatro cornprébantes de pagos,
•

una copia simple dela credencial electo", siete actas de

nacimientos copias certificadas, un compárencia voluntaria

copia simple, con los que viene a pr0"fver el juicio de

DIVORCIO NECESARIO, en contra ele la ciudadana

ELDAMIRA' CARRILLO ARGAEZ VIO ELDAMIRA

CARRILLO DE LUIS, persona que puede.ser notificada y

emplazada a Juicio en la Calle Juárez sin número, esquina,

entre Calle Zaragoza y Calle Reforma, Colortla Centro de esta

Ciudad, de quien reclama las prestaciones pnarcadascon los

incisosA), B), C) Y O), del escrito de dema+.
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275, Y demás aplicables

del Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28

fracción IV, 195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212,

213, 215, 487,488, 503, 505 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a /a

demanda en la \ría y forma propuesta, con observancia de las

modalidades qc.e en materia familiar fija la ley, fórmese

expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número

correspondiente y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior

de Justicia, asi como la intervención que en derecho le

compete al Agente del Ministerio Público y al Representante

del Sistema pata el Desarrollo Integral de la Familia, ambos

adscritos al Juzgado.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los

numerales 213 ~ 214 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor de/Esta,o, con las copias simples que acompaña

debidamente ootejadas y selladas, notifíquese, córrase

traslado y empfácese a juicio a la parte demandada en el

¡

~'.)1i01,.;ljli·~I¡(úylk J-d)",cJ ,j¿¡I I,.úllk"l¿¡uúll a ia demanda 'y

señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un

término de NUE~E DÍAS HÁBILES, dicho término empezará

a correr al día siguiente que sea legalmente notificada,

prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada .en

sentido negativo! y se le declarará rebelde, y las notificaciones

le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso

del juzgado, a611llas de carácter personal, conforme a los

artfculos 136 y 2*9 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARtO. De las pruebas ofrecidas por la parte

promovente, díg"sele que se reservan para ser acordadas en

su momento procesal oportuno.

QUINTO. Es 'importante hacerle saber a las

partes que s's problemas se pueden solucionar

mediante CONClLIACIÓN, que como alternativa tienen

todas las persclnas para llegar a acuerdos y resolver

conflictos medi~nte el dialogo; medio legal que permite

solucionar el c<Jhflicto sin lesionar los derechos de las

partes en litigi~ siempre y cuando exista la voluntad y

la intención de tos involucrados en el proceso, quienes

basados en las donstancias que integran el expediente y

con el auxilio del conciliador judicial adscrito al Juzgado

( quien les prop.ndrá alternativas de solución al litigio),

tendrán la opc~n de celebrar convenio conciliatorio

mismo que se aprobará y elevará a autoridad de cosa

juzgada, convenio que dará por terminada la instancia,

sin necesidad de desahogar todas las etapas del

proceso judicial. (Conciliar es una solución a tu

conflicto, recuerda que hablando se entiende la gente).

SEXTO: La parte promovente señala como

domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones en la CALLE

ALDAMA NUMERO 107 ENTRE CALLE QUINTANA ROO Y CALLE

_ RAYÓN DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD, DE

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, autorizando para tales

efectos, así como para recibir documentos y revisar el

expediente a los Licenciados MARIA LUISA PALACIOS

HIDALGO, GUSTAVO ENRIQUE CRUZ LOPEZ Y JOEL JIMENEZ

GOMEZ; nombrando como mi abogada patrona a la primera de

los citados, a quien se le reconocerá tal carácter una vez

que inscrita de forma personal su cédula ante la

Secretaría General de Acuerdos del H. Tribunal Superior

de Justicia del Estado o ante este Tribunal, de

conformidad con el numeral 85 del Código de Procedimientos

.,<ulúlQU/;.;,c •...¿/{::)0NAL.>1t:j\j.1: y ClH'iPLASt:.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano

LICENCIADA ROSA LENNY VILlEGAS PEREZ, Jueza civil

de Primera Instancia del segundo Distrito Judicial de CENTLA,

Tabasco; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciado MARIA

LORENA MORALES GARCIA, que autoriza, certifica y da fe

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del

Estado, como en diario de mayor circulación en el Estado,

anunciándose por tres veces consecutivas de tres en tres días.

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, 14 DE MAYO DEL 2013
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No.- 548 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 22512013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

JUAN DIAZ CONTRERAS, CON FECHA VEINTIDÓS Y CUATRO DE MARZO DE DOS

MILTRECE, SE DICTARON DOS AUTOS QUE COPIADO A LA LETRA DICEN:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXT DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTI ÓS.DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

Vistos: La raz6n secretarial, se acuerda:
PRlMERO.- Se tiene por presentado aJAN DIAZ CONTRERAS. actor del presente

procedimiento, con su escrito de cuenta, media te el cual devuelve los edictos que le fueron
entregados para su publicaci6n el dia once de marzo del presente año, para que se la
el apellido del C. MARTlN CERINO PÉREZ, para que en su lugar quede co lo real
MARTIN CERINO PÉREZ, mismos que se agregan a los presentes pres autos. para
que surtan sus efectos legales correspondieníes.

SEGUNDO. Tornando en cuenta lo manifestado por el ac del presente juicio y la
revisi6n efectuada al auto de inicio dictado/en esta causa advierte que ciertamente se
asent6 el nombre del colindante por la parte norte del'predio motivo del presente juicio,
como MARTIN CERINO PÉREZ, cuenco lo correcto es MARTíN CERINO PÉREZ, tal y
como lo señala el actor JUAN DIAZ 9'NTRERA5, en consecuencia, se hace tal acíarai:i6n
para todos los efectos legales correEllientes, en consecuencia, elab6rese nuevamente
los edictos y avisos ordenados en el nto tercero del auto de inicio de cuatro de marzo del
año dos mil trece, con inserci6n del pr ~nte auto.

TERCERO. De la revisi6n efectuada a los presentes autos, especificamente a la
coostancía actuaria! de trece de marzo del año dos mil doce, se advierte que la fedataria
hizo ver razón por la cual, no les posible notificar a los colindantes, en consecuencia, se
ordena vista a la parte actora para que dentro del plazo de tr •• dlas hábiles contados a
partir del dia siguiente en que sea notificado del presente auto, manifieste lo que a sus
derechos convenga, apercibido que de no ejercitar su derecho de acci6n conforme lo
establece la ley, conllevará el periulcio procesal correspondiente.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS/ LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTIÉRREZ DIAl, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDO DEL SECRETAPIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ MAGAÑA,
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

. AUTO DE INiCIO

•• PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
,lj, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.••JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CUATRO bE MARZO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

VISTOS; La raz6n secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a JUAN DIAZ CONTRERAS, con su escrito

inícial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'certificado del Instituto Registral
del Estado con sede en Jalpa de Méndez, 'Plano original, 'Original de contrato de compra-
venta, 'Copia fotoslálica simple de cedula catastral de fecha 09 de septiembre de 2004,
'Copia del oficio oFMlDECMIOO33012012,de fecha 29 de octubre del 2012, • Seis recibos
originales de pago del impuesto predial, • Copia fotosláticas simple del recibo de pago del
impuesto predial, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio SUB URBANO, ubicado en la Ranchería Arroyo de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 439.00 metro. cuadrado •.
(CUATROSCIENTOS TREINTA y NUEVE METROS CUADRADOS) con las siguientes
medidas y colindancias, al NORTE: en 18.14 metro. con JOSE MARIA DE DIOS FRIAS,
actualmente con MARTIN CERINO PÉREZ, al SUR: en 33." metro. con GUSTAVO
TOSCA FRIAS, actualmente AMALIA TOSCA MORALES, al ESTE: en 21.n metros con
DERECHO DE VIA y, AL OESTE: en 15.50 metro. con SALVADOR LEÓN ZAPATA,
actualmente UVlO GARCIA GARCIA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, f6rmese el

expediente respectivo, registrese en el Ubro de Gobiemo que se lleva en este Juzga~~ bajo
el número que le corresponda. dése aviso de su inicio al H. Tribunal stPerior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a esta Juzgado la intervenetn que en derecho le
corresponda. I

TERCERO.- De conformidad con tos artlculos 139 y 755 fr4l6n 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicaci6n de este auto. través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en ltI'periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulaci6n, que se edite en la Ciutad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, cor8los a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos res~tivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también le fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tab*os de avisos del H.

. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; oelegaci6n de llánsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Direcci6n te Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público In\4lSligador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarte en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndos* saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá Gomparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicaci6n que se exhiba, para que quien se crea con mejor dere4ho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.'

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor prove.lr, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligenciat PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitudricial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase .slado y Notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de ",,"dez y con domiciliO
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radtaci6n y trámite que
guardan las presentes diligencias de Informacilin de Dominio. promovido por JUAN DIAZ
CONTRERAS a fin de que en urr plazo de TRES OlAS manifieste lo lIue a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio r autorice persona en
esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, BJlercibido que en caso'
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme. las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio jIIe lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos j136 y 137 del la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ah.ora bien, tomando en cuenta que el domicilio deillnstituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicci6n, con apoyo en los a+los 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesari él por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto ala Jueza de Paz d Ciudad de Jaipa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juz ,e sirva notificar este
proveido y emplazar allnsüluto Registral del Estado con sed en n¡cipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificaci6n or n a, la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho 9ldlorto lo mand a ig ciar tn sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circu s ncí , qu+do facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciaci6n de dado. I

SÉPTIMO.• Hágase del conocimiento a los tes del pPlio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que formidad 40n la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la~te a entro det . 'no de TRES OrAS
manifiesten lo que a sus derechos o interesescori n a quienes se previene para que
señalen domicilio para los 'efectos de oir, recibil: 'y noti~· en esta cabecera
municipal, aperqibidos que en caso de no hacerl. ,as. ulls~entes •n las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele persona ote l(fsu,rtirl\n s fectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzga de' ofifMniCad los a ícúlos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser MAR IN C¡ERlNO P
MORALES, LIVlO GARCIA GARCIA, quienes enen ~u domo .
la Rancherfa Arroyo quienes tienen su dom . io l! . mente
Gregorio Méndez, justo aliado del predio, toces llcajuca, Tabas

qcTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo orden
anteceden de eSte mismo auto, acorde a lo estipula90 por el tercer p fo del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado. rJ\' .'

NO.VENO. El promovente señala domicilio par~, Ir, recibir, citas y
notiFICacionesla casa marcada con el número 6, de esta Ciudad acajuca. Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y nota de todo tipo
de citas y notificaciones a los Ucenciados POUCARPO RODRI RODRlGUEZ y
MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ SÁNCHEZ, nombrando como su Abog Patrono al primero
de los mencionados, por lo que con fundamento en los articulos ,'Y 85 del Código de "
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Procedimientos Qiviles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personeria, dado a
que su cédula ¡lClfesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
que para taJesetectos se lleva en este juzgado.

NOTIF/<J,JESEPERSONALMENTE y CÚMPLASE,
LO PROVEYÓ, MANÓA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTIÉR*EZ DiAl, JUEZ DE PAZ. DE ESTE DISTRITO JUDICiAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRtrARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON ClUIEN AcTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

" y PiPUBLlCACI6Ñ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS S DE MAYOR CIRCULACIóN QU,ESE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VEC CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (1 DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, T ca, HACIENDOLE SABER A LAS .PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN EfTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALERfUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES,

!

CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUE

ADSCRITO AL.:lUZG~, DE PAZ DE NACAJ
.: i:\ ..-;~y.

:,~}ij

No.- 549 'INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

I
l

AL PÚBLICO EN (JENERAL:
1

_",.,i. .:.;.~-4f •. ~ _;, . _ . ..J_- :), IL:L"\!/.,J"\:,, i'·,· .....I,...'-,.,);II ...•.. jj·.j v;..II •••••l,..lrl •..•

CONTENCIOSO itLlGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

HIL8Á G6MEZ ~NDEZ, CON FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MI,LTRECE, SE

DICTÓ EL AUTO -= INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:
1
¡ ••• AUTO DE INICIO
! ,¡¡, •PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTE oso
~ .;. DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN O MINI.
¡ ..-

JUZGA[)G DE PAZ DEL DÉCIMO SEXT
TABASCO, REPútLlCA MEXICANA, A SIETE D

VISTOS; raz6n secretaria!, se acuerda
PRIMER Se tiene por presentada

escrito inicial de nda y documentos ane
Registral del Es con sede en Jalpa dlJ
compra-venta, ° . fotostática s/mpl 'd'" .
°Copia del. oficio MIOCM/OO3291201 de 1
original de poses' °Copia fotostá i
los cuales vienen promover PR CINTO JUDIC1AL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE "'FORMACIÓN E . .NIO, pariHícreditar la propiedad del predio
RUSnCO, ubicadci en la Ranch a lo a;segundií , de' este Municipio de Nacajuca,
Tabasco, con una~perficie de 1 9. me i cuadrados. (CIENTO NOVENTA Y NUEVE
PUNTO CINCUE METROS OS) con las siguientes medidas y coIindancias,
al NORESTE: en 9.60 me con ERCEDES LÉON GARCIA, anteriormente con
propiedad del F~' ami P , al SUR: en 18.16 metros con PROPIEDAD
PRIVADA CON.C PRI IPAL FRACCIONA atNOROESTE:
en 14.20 metros n DER CHO CARRETERA QUE CONDUCE DE
VlLLAHERMOSA, . NAC CA y, AL SUROESTE: en 8.50 metros con PROPIEDAD
PRIVADA, actuaJatenta C N A ESO A LA SALIDA DEL FRACCIONAMIENTO
POMOCA. ~

SEGUND • Con fu d to en los articulos 30,877,878, 879,890, 891, 903, 906
fracción I Y dem ativos igo Ciiit; en concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del igo de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la pres diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respecti ,regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo •
el número que le panda, dése aviso de su inicio al H. Tribuna! Superior de Justicia del
Estado, y a la Min' 'Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO •• De conformidad con los artículos 139 y 755 fraoci6n 111del Código de
Procedimientos Ci$' en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un di , de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vinahermosa,
Tabasco, señalán para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dia

I

,J·9w;¿';¡';¡J u •.• ,d i::;.- ..•."J "<J h¡ ~.,.Illd ,JL,;¡¡Il •..·d•••,.,,¡í) l,.oc,' .;,N ¡";,,,,;\"Iv.:i j~~)i;; •.•JV,.),j, puja qL.G ,);;

presente anta este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableres de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Oir&l:Ci6nde Seguridad Pública;
el1C8l!lada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Invesligador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante esle
juzgado a hacet10s valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio
a! Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
infonne a este juzgado si el predio motivo de les presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO lEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la soflCitud inicial y anexos.

QUINTO,- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notinques'e
Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Informaci6n de Dominio, promovido por HILDA
GÓMEZ HERNÁNDEZ a fin de que en un plazo de TRES olAs manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de Dlr y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerto, las subsecuentes notiflC8Ciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con 101 insertos necesarios y por los conductos
legales pertinenllls, girase atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar allnstiluto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en menci6n, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendil1ntes a la diligenciaciÓll de lo ordenado.

SÉPTIMO.• Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fraoci6n 111del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del, término de TRES OrAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domiciflO para los efectos de air, recibir citas y notificaciones en .esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, la surtirán sus efectos por medio de
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lista fijada en las lisias de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137. delta Ley antes invocada.

.La colindante resulta ser MERCEDES LEÓN GARClA, Quien tiene su domicilio
ampliamente conocido en la Ranchería Saloya Segunda Sección de este municipio de
Nacajuca,Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales Que
ofrece el promovente hasta en tanlO se ~ cumplimiento a lo ordenado en los puntos Que
antecedende este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigeóte en el Estado.

NOVENO. La promovente señala como domicilio para oir, recibir, ciÍas y
notificaciones la casa marcada con el número mc, de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para Queen s\l nombre reciban y tomen nota de todo tipo
de citas y notificaciones a los Licenciados POUCARPO RODRIGUEZ RODRIGUEZ y
MIGUEL ÁNGEL AJ.VAREZ SANCHEZ, nombrando como su Abogado Patrono al primero
de los mencionados, por lo Que con fundamento en los artlculos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personeria, dado a
que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
quepara taIes·efectos se lleva en este juzgado.

DÉCIMO. Tomando en cuenta, que el predio motivo del presente juicio, colinda al
SUR: en 18.16 metros con PROPIEDAD PRIVADA CON CALLE PRINCIPAL AL
FRACCIONAMIENTO POMOCA, y AL SUROESTE: en 8.50 metros con PROPIEDAD
PRIVADA, actualmente CON ACCESO A LA SALIDA DEL FRACCIONAMIENTO
POYOCA, se requiere a la parte actora, para que dentro del termino de TRES OlAS hábiles
siguientes a la notillcacl6n del presente proveido proporcione el nombre o los nombres de
los dueños de dichas propiedades privadas, apercibido Que de no hacerlo, conllevará el
pe~uicio procesal correspondiente.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DE
GUTlÉRREZ DIAZ, JUEZ OE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDI

SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO
CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

UEZ MAGAÑA,

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN E

No.- 550 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
AL PÚBUCO EN GENERAL

PRES!:NTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 181/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIA.L NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACION AD
PERPETUAM PROMOVIDOHECTORRODRIGUEZSANCHEZ, CON FECHA VEINTIDOS
PE ABRIL PE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION AD PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUOICIAL, FRONTERA, CENTlA,

TABASCO, A VEINTIDOS DE ABRIL DE POS MIL '!RECE.

VISTOS. La cuenta secretarial se provee:

PRIMERO.- La Cuenta Secretarial que antecede V con fundamento en los

artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 V

demás relativos aplicables del Código de PrOCEdimientosOviles en vigor, se provee:

SEGUNDO. - Se tiene por presentado al ciudadano HECTOR RODRIGUEZ

SANCH EZ, con su esé:nto de cuenta, V documentos anexos, consistente en: constancia

de posesión, expedido por el Delegado Municipal de Poblado Francisco 1. Madero, Centla,

Tabasco.; un certíñcado de no propiedad expedido por el Instituto Registral del Estado;

copia fotostática de manifestacJ60 catastral expedida por la Dirección de catastro

Municipal; un redbo de pago de Impuesto predial V un plano original V OJatro traslades,

promoviendo en vfA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN Ap PERPETUAM, respecto de un predio n!5tjm ubicado en el Poblado

F@ncisco 1, MaderO. Cent!a. tabasco. con una superfICIe de 1-B0-63.n (una hectárea,

ochenta áreas, sesenta V tres centiáreas, setenta V dos fracciones, con las medidas V

colindancias siguientes: al norte: 25'.87 metros con Samuel Mav; al Sur: 28.61 metros con

derecho de vía carretera Federal Villahermbsa-Frontera; al este: 648.10 metros con

Héctor Rodríguez Sánchez; al oeste: 650.51 metros con Ignacio ~ Huerta V Maria

Santos RodríguezJavier.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 'iD05, 1319 V demás

relativos del CódigÓOVil, en concordancia con los numerales lB, 24/55, 69 V 70 fracciÓn

1, 119, 124, 755 V demás relativos del Código de Procedimientos dllles, ambos en vigor

en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía V forma propuelfa; en consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobiemolque se lleva en este

Juzgado bajo el número de expediente 181/2013, dese aviso de sli inicio ai H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado, V al C. Agente del Ministerio Pú~ adscrito a este

Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 1

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a trav. de edictos que se

publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el ~Ico OfICial del

Estado V en un Diario de Mavor Circulación, que se edite en la d+ de Villahennosa,

Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares p'úblicosj1n3Sconturridos en

esta dudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca jante este juzgado a

deducir sus derechos legales, señalándose para ello un termino ct TREINTA DÍAS,

contados a partir del día siguiente de le fecha de la ultima pu~ de los edictos

respectlvos V para que proceda a fijar avisos en los lugares Jlj:ÍbIIcosilnasconcurridos en

los tableros destinados al efecto de esta dependencia. . I

CUARTO.- Notifíquese al Director del Instituto Reglstraf

con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, 1:

V tramite que guardan las presentes dAIgencIasde INFORMAO

promovido por el Oudadano HECTOR RODRIGUEZ SANCHEZ,

termino de TRES DÍAS computables manifieste lo que a sus

convenga; como también para que señale domicilio V autorice

para los efectos de oÍr V recibir atas V notiflcadones aun las carácter personal,

aperabído que en caso de no hacerlo, las subsecuentes noti~ le surtirán sus

efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de a':"

1
de este juzgado,

)

de Tabasco,

, la radicación

o intereses
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debiéndosele entr9r coplas fotostátlcas debidamente selladas y rubricadas del escrito

inidal y documentosp"esentados porel promovente

QUINTQ,- Se tiene al promovente señalando el domicilio de los colindantes

dudadanos $AMUa MAY, IGNACIA GARCIA Hu1ERTA y MARIA SANTOSRODRIGUEZ

JAVIER,el ubicado 4Jl el Poblado Frandsco J. Madero, centla, Tabasco; en consecuenda,

notifíquese a dlctlosfollndantes, haPéndoles saber que tieneh un término de tres días

hábiles para que +nifie$ten lo que a sus derechos convenga y señalen domicilios en

esta dudad para etcros de oír y recibir dtas y notificaciones, advertidos, que de no

hacerlo de cO~form+ct con el articulo 136 d!!l Código de Procedimientos Oviles en Vogor

en el Estado, las ~ntes notitbctones se le harán por liSta fijadas en los tableros. '

de avisos del Juzg<l4>,debiéndosele entregar copias selladas y rúbriCasdel ~to inicial

de demanda y docu/tet,tos anexos

SEXTO.- Cfmo el domicilio del Instituto registral del Estado, se encuentra fuera

de esta Jurisd~ con apoyo en los artlculos 119, 124 Y 143 del Código de

procedimientos dviJ4¡ en vigor en nuestro Estado, con los insertos necesarios y por los

conductos legales ~rtinentes, gír~ atento exhorto al dudadano Juez de Paz

competente de aq" ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva

notificar lo anterior •• Registrador Público, concediéndole por razón de la distanda un día

mas para que desal*.lue la notificación ordenadd, con la suplica, de que tan pronto sea

en su Poder dicho elflorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la ~ clrcunstanda

SEPTIMO.-' En cuanto a las testimoniales que ofrece el promovente, dígasele

OCTAVO,.- "'n fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civilts en vigor en el estado, gírese atento OfICio al Presidente

Municipal de estl Ciudad, para los efectos de que en el termino de DIEZ OlAS

HABILES,contados ., partir de su recepción informen a este Juzgado, si el predio rustico

ubicado en el Pobla. Francisco 1, Madero, Cen!la tabasco, con una superficie de 1-80-

63.72 (una hectárea, ochenta áreas, sesenta y tres centiáreas, setenta y dos fracciones,

con las medidas y colindancias siguientes: al norte: 25.87 metros con Samuel May: al Sor:

28.61 metros con derecho de vía carretera Federal Villahermosa-Frontera: al este: 648.10

m-etros con Héctor Rodrígue: Sánchez; al oeste: 650.51 metros con Ignacio garda Huerta

y Maria Santos Rodríguez Javier: pertenece o no al funclo legal del Municipio.

Queda .'! cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los ofICios

orden~ en el presente auto de inicio.

NOVENO.- Téngase al promoveI)le HECTOR RODRIGUEZ SANCHEZ,

señalando como domicilios para oir y recibir toda clase de dtas Y notificaciones el ubicado

en los tableros de avisos de este juzgado Y como autorizados para recibirlas a los

licenciados JENNEROJPIL PEREYRA,ARTUROCONTRERASCRUZ y LUIS MIGUEL DE LA

O 0lAN.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ,MANDAY ARt-1ALA MAESTRAEN DEREOfO VERONICAPEREZ

AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDIOAl, POR ANTE LA SECRETARJA

JUDIOAL DE AOJERDOSCIUDADANAUCENCJADAVERONICAHERNANDEZflORES, QUE

CERTlACA y DA FE.

Lo que bansaibo .~1'11 su publlcadón en el peri6dico oficial del Estado, como

en un diario ele mayor drculad6n en el}:, " anund<\ndose por TRES veces

consecutivas de TRES EN TR~ DIAS. \

'\\~é\" ~,~~
"

No.- 551 VIA ESPECIAL EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN REAL HIPOTECARIA

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

,
Al público en 9t1f'eral:

En el expedllente 309/2011, relativo a la vía especial en ejercicio dé la
acción real hipoteetria, promovido por el licenciado Héctor Torres Fuentes, en su
carácter de apodlfado general para pleitos y cobranzas de la institución de
crédito, Banco Sa\l,tander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banc~
Múltiple, Grupo F"'anciero Santander, contra Rubén Ramos Sánchez, en su
carácter de Acredi~o y Garante Hipotecario: se dictó un proveído que copiado'
la letra se lee:

•JUZGADO TtRI:ERO CIVIL DE PRIMERA INS:ANCIA DE•. PRIMER
DISTRITO JUlttCIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. VEINTINUEVE
DE ABRIL DE IIOS MIL TRECE.

VISTO. e.. autos el contenido de la cuenta secretarial que
antecede, se afUerda de la siguiente manera.

Primero. Ilbr presentado el licenciado Héctor Torres Fuentes,
apoderado de'fa parte actora en el presente juido, con su escrito de

cuenta, con elflue de conformidad con el numeral 577 fracción 111,de
la ley Procesf Civil en Vigor en el Estado, exhibe el certificado de
libertad de grtva ••.•en de los últimos diez años,' que reporta el bien
inmueble hlpoJecado y en el qu!,! no aparece acreedor reembargante
distinto al act", el que se agrega a los presentes autos para todos los
efectos legal~ que haya lugar.

Segundo. Jor otra parte se tiene al ocursante, exhibiendo un

avalúo del ble; Inmueble materia de la garantía hipotecaria, el cual fue
expedido por , tngeniero Julio Cesar castillo Castillo, mismo que se
agrega al exl'tllente para los efectos legales propios.

Ahora bien tomando en cuenta que la parte demandada hasta la
presente fecha no presento avaluó sobre la finca hipotecada habiendo
tenido ese derecho, a partir de los cinco días Siguientes al que sea
ejecutable la sentencia; en consecuencia se le tiene por conforme con
el avaiuó exhibido por la parte actora, de conformidad con el articulo
577 fracción I y 11del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor.

Tercero. Como lo solicita el actor de conformidad con lo
estabtectdo por los artículos 433, 434, 435 Y 511 Y demás 'rel.ativos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el E.stado, sáquese a

pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien
inmueble que a continuación se describe:

Predio sub-urbano, ubicado en la ranchería Miguel Hidalgo primera

sección, kilómetro dos de la carretera la i~la, municipio de Ce,otro,
Tabasco, actualmente predio urbano ubicado en la colonia Miguel
Hidalgo primera secdón, kilómetro tres punto ocho de la carretera a la
isla, municipio. de Centro, Tabasco, constante de una superficie de

600.00 m2 ( seiscientos metros cuadrados), localizado dentro de las
medidas y coJlndandas siguientes: al norte, 20.00 metros, con derecho
de vía de la carretera a la Isla; al sur, 20.00 metros, con propiedad del
señor Gustavo Antonio Álvarez Quevedo; al este, 30.00 metros, con la
señora Isidra García viuda de la Cruz; y a' oeste, 30.00 metros, con
propiedad del señor Custavo Antonio Álvarez Quevedo, Inscrita en el
Registro Publico del Instttuto f,.,.\jbtr31 del Estado de Tabasco, el once
de Julio de mil novecientos ochenta y seis, bajo el número 3585 del
libro general de entradas, a folios del 16743 al 16748 del libro de
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duplicados volumen 110, afectando el predio número 52122 a folio 222
del libro mayor volumen 203.

Predioal que se le fijo un valor comercial de.$1,958,300.00 (un
millón novecientos cincuenta y ocho mil trescíentos pesos 00/1 00
moneda nacional), misma que servirá de base para el remate y es
postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

cuarto. Se hace saber a 105 licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el
departamento de Consignaciones y Pagos de 105 Juzgados Civiles y
Famill.ares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra
de esta ciudad capital, cuando menos una cantidad equivalente al diez
por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$195,830.00 (ciento noventa y cinco mil ochocientos treinta pesos
00/100 monedanacional).

Quinto. Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete dias en
el periódico Oficial del Estado, 'así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fíjense además los avisos en
los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para
la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la Inteligencia de que did'\o remate se llevará
a cabo en este Juzgado a las nueve horas en punto del veintiocho de
junio de dos mil trece.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Uu'el Rosario
Hemández Hemández, jueza tercero de lo dvil de primala Jnstanda
del primer distrito judldal de centro, por y ante el secr"'rlo judldal
IIc~nciado Álvaro Sánchez Gómez, quien certifica y da fe.

Por lo que, por mandato judicial, y para su pUblic4ción en el periódico
oficial del estado, así como en uno de los diarios de maytr circulación que se
editan en esta ciudad, anúnciese el presente edicto por !tes veces dentro del
plazo de nueve días, con anticipación a la fecha señalada, etado a los quince días
del mes de mayo del año dos mil trece, en esta ciudad de -"'lIIahermosa, capital
del estado de Tabasco.

No.- 552 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO, SIETE DE MAYO DE DOS MIL TRECE. '

ACC INGENIERfA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS. SOCIEDAD ANÓNIMA D~

CAPITAL VARIABLE, A TRAVÉSDE SU ADMINISTRADOR INGENIERO CELESTINO

AGUIRREAGUILAR, O QUIEN LEGALMENTELA REPRESENTE.(DEUDOR).

CELESTINO AGUIRRE AGUILAR. (GARANTE HIPOTECARIO Y OBLIGADO

SOLIDARIO).

MIGDAlIS IRISACOSTA HERNÁNDEZTAMBIÉN CONOCIDA COMO MIGADALY

YRIS ACOSTA HERN,~NDEZ Y/O MIGDALYS IRIS IiERNÁNDE!

(GARANTE HIPOTE RI Y OBLIGADO SOllDARI

RELATIV AL JUICIO ESPECI.AL POTECARIO.

PROMOVID,' POR EL lICEN O HÉCTOR TORRES FUENTES. N CARÁCTER

DE APODE ADO GENERAL PARA PLEITOSY COBRANZAS DE L .INSTlTUClÓI

DE CRE TO BANCO SANTANDER (MÉXICO) SOClEDA AN(}j-~IIH,

INSTITUC N DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO SANTANDER.

CONTR ACC INGENIERíA y SERVICIOS ESPEClALlZADOS,SOClEDAD

ANÓN A DE CAPITAL VARIABLE. A TRAVÉS DE SU ADMI~USTRADOR

INGE ERO CELESTINO AGUIRRE AGUILAR. O QUIEN LEGALMENTE LA.

REPR ENTE. EN CARÁCTER DE DEUDOR; CELESTINO AGUIRRE AGUILAR y

MIGDALlS IRIS ACOSTA HERNÁNDEZ TAMBIÉN CONOCIDA CO:»10

MIGADALY YRIS ACOSTA HERNÁNDEZ Y/O MIGDALYS IRIS ACOSTA

HERNÁNDEZ. EN CALIDAD DE GARANTE HIPOTECARIO(A) y OBLlGADO!A)

:OLlDARIO(A). EN VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. SE DICTÓ AUTO

QUE Et~ lO CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL.

TRECE.

Visto: lo de cuenta. se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por ellicenci,vl··

HÉCTOR TORRES FUENTES -en su carácter de apoderado legal de 1" P811<',

actora-, como lo solicita. y en razón que de los informes.lendidos por divers.a.

dependencias oficiales. asl como de las constancias act~riales que 00,,,1) "lO

autos se advierte que no ha sido posible emplazar a IJ¡; demandados ;~.'~:':

INGENIERiA y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, SOCIEbAD ANÓNIMA DE.
CAPITAL VARIABLE. CELESTINO AGUIRRE AGUIL •• MIGDALlS IRIS

ACOSTA HERNÁNDEZ también conocida como MIGA~LY YRIS ACOSTA

HERNÁNDEZ y/o MIGDAL YS IRIS ACOST A HERNÁND~ con fundamento en

10'5 preceptos 131 fracción' m y 139 fracción 11 del"C6d~ de Procedimientos

Civiles vigente, se ordena realizar el emplazamiento a los ~tadOS demandados.

por medio de EDICTOS, por ser de domicilio ignorado, qjIe se publicaran por

TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, en el Periódico cteial del Estado. y en

uno de los diarios de mayor circulación que se edilan en 81. ciudad, debiéndose

insertar en los mismos el auto de Inicio y el presente veido, haciéndoles

saber que la prestación principal que se reclama es la siguielte:

" ... 8) Que por sentencia definitiva debidame'te ejecutoriada se

decrete el 'vencimiento anticipado del Convenio de .teconocimienro de

Adeudo con Garantía Hipotecaria y Obligación Solid.tia, de fecha 27 de

septiembre de 2010, contenidaen la escrirur« públicalaúmero 7604 y que

es fundatorio de la acción, de acuerdo con la Cláusu," Décima Novena,
. . ~

en la que en este acto "ceJ:troduzeo.y rar1fico en todosiY cada uno de sus

puntos para rodos los 'efectós legales a que haya h•• r, así COmo en .el

estado de adeudo que igualmente se exhibe co.mo fun+tOrio. de la acción

que se .ejercita ... » y demás prestaciones senaladas en ~incisos b), e), d), e).

1). g) y h),'delescrilO' de demanda, mismas que por ec0r+mla procesal no se

transcnbeopelose tieOeli por reproducidas como sia la Ie~ta insertásen.

, Se .hace saber a los demandados ACC INGE lA y SERVICIOS

ESPECtALIZAOOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE C AL VARIABLE.

CELESTlNOAGUIRRE AGUILAR.MIGDALIS IRIS, AC . STA HERNÁNDEZ

también conocida como MIGAOAL Y YRIS ACOST A' HERNÁNDEZ ylo

MIGDALYS IRIS ACoSTA HERNÁNDEZ. que deberán sentarse ante este

juzgado ubicado en la Avenida M' nde in nú ro de la nia Atasta de' Serra
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de esta Ciudad .,frente del Centro Recreativo de Atasta exactamente frente a la

Unidad Deportiva",n un término de CUARENTA OlAS HÁBILES contados a partir

del dia siguiente ~ la ulÍima publicación ordenada. para que se presenten ante

este Juzgado a r$oger el traslado y anexos y un término de nueve dias hábiles

contados a partir <teldia siguiente en que venza el termino concedido para recoger

las copias del tra+ct0' para que contesten la demanda. opongan las excepciones

que señala la ley • ofrezcan pruebas. debiendo comparecer ante este juzgado con

i<:lentificaci6no/idIfI que contenga firma y fotogratla fehaciente y con la debida

anticipación a rectir el traslado y anexos correspondientes, apercibidos que de no

comparecer dent" del plazo concedido serán declarados rebelde y se les tendrá

por presuntament•• admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar.

Asimismot se les requiere para que en igual plazo señalen domicilio y

persona en esta ctJdad para olr y recibir citas y notificaciones apercibidos que d;,

no hacerto las su~uentes notificaciones que se dicten en esta instancia aun las

de carácter persOflai se les hará por listas fijadas en los tableros de avisos del

juzgado. acorde alo dispuesto en el arál?i9o 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

.Notiflquesepor lista y cúmplase.

Asi lo provtyó. manda y firma el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRiAS.

Juez Sexto de IQ Civil del Primer Distrito Judicial del Centro: por y ante. la

licenciada MARIA "ORENA MORALES GARCIA. Secretaria Judicial de Acuerdos.

con quien actea. lJle certifica y da fe.

INS'=RCIÓN Del AUTO De INICIO

OCTUBREDE DO~ MIL ONCE.

rcon

•mpro 82, 68 de

pasada ante la f1 del 'Notario Publico numero treinta y uno, actu

suplente e. el prroCOIO de la notaría diecinueve de Méx;co, Distri Federal,

con su es ito ini<fal de demanda y documentos anexos consistente
simple de u ti cédula -;rofeos/onal; copia c~rtfncMJa notarial del instrumento nÚlnefi 82,368 Gi/~

contiene er; pri""'.testlmoniO 0I19/na/ de ,. escritura número 7604 que conu ti! convenio

de reco tento dtJ ~eudo con garantía hlpotecJlria y obligación sollddrla; ori9in4 contrato d~

apertura crédito f'mple con carátu/d origifMI y anexos cons!stent~ en: licitud fÍ<!'

disposición d~ ~ito#~alendariO ~ itmortizacioTJes,solidtud ae disposición d~ eré te simp/~ en

moneda nacional y +ndario de amort/zaclon~ crédito simple en moneda naci.nal; oriqínot
estado de cuenta ce+cado con anexo 1 original y copl. simple de una cédula profesioflaf; 1/,

cuatro traslados; cOlt los que promueve júiclo ESPECIAL HIPOTECARIO, en

contra de ACC 'NGENIERÍA y SERVICIOS e5PECIAUZADOS, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAtITAL VARIABLE, a través de· su administrador ingenien:'

CELESTINO AGUItRE AGUILAR o quien legalmente la represente, en su

carácter de deudOfa, con domicilio para ser emplazada a juicio ubicado en la prolongación

Avenida México .nú'"T 107, del fraccionamiento Real del Ángel eremter, de esta Ciudad de

Villahermosa, Tabasc" CELESTINO AGUIRRE AGUILAR yMIGDAUS IRIS ACOSTA

HERNÁNDEZ, ta~ién conocida como MIGADALY YRIS ACOSTA HERNÁNDEl

y/o MIGDALYS ~S ACOSTA HERNÁNDEZ, en su calidad de garantes

hipotecarios y oblitados solidarios, con domicilio para ser emplazados a juicio ubicado en

la calle Guanában~,. rntnzana dos, lote 23, de ParrUJa segunda 54!Cci6n; La Lima de esta audad

y/o en la ProlongacJónrwenida México número 107, _dellraccionamient9Real del Ángel Prenver,

en esta CIudad de Yillahermosa, Tabasco; y la sociedad mercantil denominada

SERVICIOS y MA1-'ILADOS DEL SURESTE,SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, reprefntada" .por su a~derado legal .ingeniero CELESTltJ0

AGUIRRE AGUILA' o quien legalmente la represente, como obligada solid',"''',

con domidlio para ser emplazada a juicio en {d cerretere Cárdenas ti, VilJahermosil kilómetro 146

sin número fUnChtp1a PI6tano y Cacao CU.Jrta sección, del municipio de Centro, reoesco: a

quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones .señaladas en el

escrito de demanda.

SEGUNDO, Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200.

3201, 3203._y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213,

571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 Y 579, del Código Procesal Civil, ambos

vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.

Fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el numero que le

corresponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad.

TERC~RO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los

requisitos establecidos por los numerales 229 fracción I y 11,571', 572, 573 del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples

exhibidas de la demanda y documentos anexos, córrasele traslado y emplácese

a la parte demandada, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES

conteste la demanda, oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca

pruebas, advertid~ que de no hacer1o, sera declarada rebelde y se le tendrá

por. presunta~!"nte admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.

Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale domicilio en esta

ciudad, para olr y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacer1o,

las subseciten.tes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por

listas tljad"s en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el

diversé "1;36del ordenamlento legal antes citado.

hipotecado, y hágasele saber que de aceptar contraerá la obligación de

depositaria judicial respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos

que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban considerarse

como inmovilizados y formando parte de la finca o, en su caso, deberá

entregar la tenencia material de la misma al actor.

SI la dlHgencla no se entiende directamente con la parte demandada,

requlérasele por conducto de la persona con la que se entienda, para que

dentro de los TRES DíAS HÁBILES siguientes, manifieste si acepta o no la

responsabíndad de depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace

manifestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue

la tenencia material de la finca.

CUARTO, Con fundamento en los preceptos 572 y 5?4 d.el Código de

Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al 'rn~tltuto Registral

correspondiente, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez

anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada nlngun embargo, toma de

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del

h.li<io, sjno en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca,

dt:'bit.1amenter~(Iistr'lda anter-ior en fecha a la inscripción de la referida

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez pOI

acreedor con mejor derecho. en fe~ha anterior a la de inscripción de la

demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en

Jos documentos que se adjuntan.

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar

hasta su momento procesal oportuno.

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, los documentos

exhibidos adjuntos al escrito inicial, dejando copias simples en autos.

SÉPTIMO, El apoderado de la parte actora señala como domicilio para

, oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la

Avenida Constitución número 516-302, colonia Centro de esta ciudad de Vi/lahermosd,

Tabasco, y por autorizando para tales efectos, así como reciban toda clase de

documentos, indist!!'tamente a las personas que hace mención en su escrito

inicial de demanda.
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s partes, para que a tr vés de los medios

alter s de resotuclón de conflictos, como lo son I mediación y I~

con lIIación, que son procesos rápidos, gratuitos y con denclaíes. procuren

sol cionar sus intereses, con el apoyo de un experto en oluclón de conñict»

q e les brindará este Tribunal.

Notifiquese personalrnente Y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la licenciada I Angélica Severiano

Hernández, Jueza Sexto Civil, por y ante la Iicenciad</ Karlna del Carrne.i

G'."man Duarte, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien e••rtifica y da fe.

POR MAN.DATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN POR rtes VECES. DE TRe.
EN TRESQIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Así tOMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA CIUf:it..D. SE EXPIDE EL
PRESENTE EN SIETE DE MAYO DE DOS MIL TRECE. Ef LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO .

. ' _.~;\~A~~
..l>' ~ ••~ (~¿.

l :;¡' ll' í='t: SECR

,. 1 ti

"~ ........,;:--_ ...•.

No.- 553 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL MARGEN UN SELLb CON EL ESCUDO NACIONAL QUE
DICE ESTADOS UNIDOS MEXiCANOS PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO
DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN VI LLAHERMOSA, EN EL
EXPEDIENTE 38/2010, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR JARVIN TORRES OSaRIO COMO
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE EDUARDO GRAJALES
ANDRADE CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE A LA
LETRA DICE:

.~"

"Villahermofa •.Tabas~o. trece de mayo de dos mi¡·t:..~e.

Por. recibido el escrito signádo por JarvL~: forres Osotio,
endosatano en procuraci~n de Eduardo Grajales An'drp8e, mediante el
cual refiere que en virtud de-que ni{lguna de I~s partes objetó el avalúo
comercial que emitió el perito,t'erceroen discqfdiª¡ se declare prec/uido
su .derecho a hacerlo y en consecue,flc!<i. qpf!$li"ap,vebe dicho avalúo,
senalándose fecha y-rore parfl que tenga veriticetivo la diligencia de
remate en primera almoneda; en at~Ci9n a su contenido, al efecto se-
acuerda:'. "('.;~

Por cuanto efectivamente, ha transcunido el térmmo concedido
en el auto de veintitrés de abril del año en curso, tanto a los diversos
acreedores. y a la aval. para que manifestaran lo que a Su derecho
c~rresp?ndlese,~sp'.e,t!q IfF!/ avalúo emitido por el peritÓ tercero en
dIscordIa,. de .talsll.encio" se~pbtiene' que son. confannes con su
co. n..tenid.()':!~~9iJ!.~y¡..~.la. m.:,. ~r..ffe.;~tac;.:{~.n.__•.de"a parle acto"er'el sentido
de .qu~ dIcho: ay'jJl!l~(inql~e.;e.ff.~f/P~~l rem~re por .'av.orecer a los
d~manda~os •. em consecllenE!a.,.•.•y.;~lf!~.rl(;rJarse q!Je dich.o peritaje ha
SIdo repd/do con.les fonnaltpadqs·(fe>ley, de que el mismo no fue
ob/eta.¿jo"Y;$8 f!h~ue¡'fr¿¡ V1Q~Dtit,aunaQQ'a que el valor emitido en el
mismo es supenor al delbsavalYos.emitidos por los peritos de la
actora (que se ha confon:nado c;QIJ'elijel perito tercero en discordia), al
de lo~ trabaJado"s. acreedore,.Sy de que aunque el monto del avalúo
del diverso acreedor Partes y Equipos de Refrigeración del Sureste
S.A. de C. V" es mayor al referido por el perito tercero en discordia
debe considerarse que el dictamen de dicho acreedor fue emitido ~I
veinticinco de septiembre de dos 'Pil doce, por lo cual resulta obvio que
ya no se encuentra vigente, al haber transcunido más de seis meses
desde su emisión, de ahf que la suscrita se decante por el último
dictamen, para que sea la base sobre la cual se finque el remate.

En consecuencia, con fundamento en los articulos 1410 1411
1412 Y demás relativcs al Código de Comercio y süphttoriam~nte ~
previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles y en su caso
el códIgo p~oces{ll de la entidad para las cuestiones nQ previstas en
dIcho ofdenamlento, tal. y Cfimo lo dispone el div8fSO 1054 del
orden~miento de comercio citado, se ordenó sacar a piíb/ica subasta
en ~rlme(3 almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a
continuecion se describe:

f
1

"Lote numero siete de la manzana seis, de la', zona residencial
Camf?estre, del desarrollo urbano Tabasco 2004 de esta ciudad,
consistente en una superficie de seiscientos metrts cuadrados que
se localiza dentro de los siguientes linderos y m.idas: al norte en
dos medidas, una de seis metros trescientos catote milímetros con

el lote once y trece metros seiscientos OChenta~' se/.·smilímetros
con el lote diez, al sur en veinte metros con calle zna, al este con
treinta metros con lote ocho, al oeste en treinta m s con lote seis;
inscrito en el Registro Públíco de la Propiedad del Comercio el
once de agosto de mil novecientos ochenta y nue bajo el contrato
de compraventa, contenido en escritura púb~a a que este
testimonio se refiere presentado a las nueve treita y cinco horas
(sic), inscrito bajo el número seÍ$ mil ciento seten" y seis del Libro
General de Entradas a folio veinte mil novecientc4 quince al veinte
mil novecientos diecinueve del libro del duplíca~ volumen ciento
trece quedando afectado por dicho contrato el prdrJio número cinco
mil ciento noventa y tres a folio ciento cuarenta yltres mil del Libro
Mayor número doscientos, inscrito en el Registe Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad ... " (Ioja 16 y 17 de
autos).

Valor Comercial $7,320,620.00 (siete millones hscientos veinte
mil seiscientos veinte pesos OO/M.N-J, mismo que si", de base para el
remate A

Se hace saber a los licitadores que desee¡intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previament ,en este Juzgado
Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, cua menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base para e mate, sin cuyo
requisito no serán admitidos. I

Como lo previene el articulo 1411 del C
anúnciese la presente subasta por edictos tres veces
dias, en el periódico oficial del Estado, asl como en
de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
avisos en los sitios públicos más concurridos de
ciudad, para el cual expldanse los edicto
correspondientes, convocando postores en la inte'
remate se llevará a cabo en este órgano jurisdi
HORAS CON TRES MINUTOS DEL DOCE DE J
TRECE.

de Comercio,
entro de nueve
o de los diarios

'ándose además
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ncia que dicho
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administraci
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los términos que .' Código mercantil señala, esto es, tres veces dentro
de nueve dlas. 1

Por o/ro la40, gírense oficios a los Juzgados Primero, Tercero y
Cuarto; a las Oifpinas de Correspondencia común de Juzgados de
Distrito, Tribun+s Unitarios y Colegiados de este Circuito, con
residencia en es4s ciudad; a la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, a trav~ de la Administración Local de Recaudación del
Servicio de Adm.istración Tributaria, con residencia en esta ciudad,
para que hagan l. publicación del presente proveído en los estrados y
lugar visible de diflos órganos.

Por último, ,:r tomando en consideración que en su oportunidad.
por auto de sieteie diciembre de dos míl doce, se ordenó librar sendos
ofIcios tanto a la rocuraduria General de Justicia del Estado como
a la Delegación statal de la Procuraduría General de la República
en esta plaza, ccfl,' la finalidad que en auxilio de las labores de este
juzgado proporckt!aran un perito tercero en discordia en materia de
valuacíón, y de tue en autoS ya obra el dictamen del perito de la
Procuraduría Ge'teral de Justicia del Estado, y de que la Delegacíón
Estatal de mérito¡ no hizo lo propio, resulta innecesario el perito que
hubiere podido pipporcionar la Procuraduria General de la República,
por tanto giresel4 oficio haciendo de su conocimiento que ya no es
necesario su auxifo.

Notifiques. Personalmente.

Así lo aco" y firmó, la licenciaqa Adela Alejandra 4t~t!.Ortiz,
S02rC)'_'r7~' ~4-·!!!,'ZP:-'-.''' .:r_"'''''/'l -,I""";~fri'-:; ,~~l1,~~,rL "~H:.I.') ;'?T1r8.r,..~

de ~iciem~;e Je.~1 ',s,f,rll'".d" o, C',.e" ~,O,r, la COf/'IIS,ló(/ ¡je,cª"",re;~ ~ud/cial udConsejo de la Ju atura Federal, en términos del iíflÍ,neral 43, párrafo
segundo y 81, fra i(Jn,;OOI;d&,la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, en, ¡jció", coi\ eh afticulo 42, fracción V, del Acuerdo

1

t
l

No.- 5541

•

Genere! eJelPleno del Consejo de la Jud!cé./túra Federal, que reglamenta
la organización, y fU[lc(o/Í~11Ji~f}to~d~/p/l?Pio Consejo, para el periodo
comprendido del, cínc'tJ'd.e d~f'~b"'~ dp, fJliI doc&" hasta en tanto
el pleno de dicho consejo a~scrib~, 'mullir en este 6rganojurisdíccional;
lo anterior comunicadó mediante ofícjtt'CPJISTI773712012 de la propie
fecha, emitido por el li~er¡cl~~::)(i~eíite Q,a-.:{q 8urguet Franco,
Secretario Técnkx» de láComislÓh cf~C8(TfJra Judicial del Consejo de la
Judicatura Federal; a(ltfl,~1 Sééretario que. autoriza y da fe,' licenciado
Moisés Pérez Hemándf.z·,.

·'t.;;~.

-
tn,PE ¡;15)"~'1"
~',,' r ,nll.~,'

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADü DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GEN~

..•. EN EL E~EDIENTE 30912013RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO C.'ONTENCIOSO GENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVlqO POR
JESUS ALBERTO DE CRUZ REYES, CON FECHA OCHO DE MAYO DEL ANO DOS
MIL TRECE, SE DICTÓ L AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA~~~C:

JUZGADO DE Al. DEL D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDIC~DE CAJUCA,
TABASCO, REPÚBLI MEXICANA, A OCHO DE MAYO DEL AÑ ;Z. OS TRECE.

VISTOS; La secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- . e por presentado a JESÚS ALBE O DE CRUZ REYES.

con su escrito inicial demanda y documentos anexos sisten s en: 'Original de
contrato de donación, . inal de plano, 'Certificado O inal del tiluto Registral con
sede en Jalpa de Mén , 'Original de Constancia de idencia, Original de Constancia
de Posesión, con los ales vienen a promover OCED lENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE D GENCIAS DE INFORMA DE MINIO, para acreditar la
propiedad del predio RICO, ubicado en Iª,.R che'a Cruz de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, una superficie de~28~ ,'" tro cuadrados. (DOSCIENTOS
OCHENTA Y OCHO NTO OCHENTAY '. ROS CUADRADOS) con las
siguienles medidas y ancias, alf N~r .metros con MANUEL LÓPEZ
OVANDO, al SUR: en .80 me~ coir.CA ,~ACAJUCA A GUATACALACA,
al ESTE: en 34.50 metr con SAUL C.HABL y, AL OESTE: en 32.00metros
con BARTOLO LÓPEZ DIOS. "'L' .'St .

SEGUNDO.- fundamento en loS'artfCií~
fracción I y demás rel del Código Civ ; en
711, 712 Y 755 del Cód' de Procedimient CM
entrada a la presente di cias en la via y p
expediente respectivo, Istrese en el Ubro G .
el número que le corres da, dése aviso ci
Estado, y a la Ministe' úblico adscrita a
corresponda. t

TERCERO.- De conformidad con I~rtlc os 139 y 755 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la b' ión de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas es en tres dias en el periódico ofICialdd
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, sellalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente anle este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H,
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Melcado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esla localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
iUZQadoa hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
pubrlcaCi6nque se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante"
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como dHigenciapara mejor proveer, girese alento oficio .
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juz¡¡ado si el predio motivo de las presente&dHigenciásPERTENECE O NO

, Al FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntandocopia de la solicitud inicial y anexos,
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese

Instituto Reglstral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes dHigendas de Informaei6n de Dominio,' prcimovido por JESÚ S
ALBERTO DE LA CRUZ REYES, a fin de que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que
a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que sellale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hscerío, las subsecuentes notificaciones aún las que
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conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los labIercI de avisos de este Juzgado de conformidad con los
artlculo6 136 y 137 del la Ley Adjetiva CMI vi;¡ente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los. insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girase atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciu?ad de. Jalpa de
Méndez Tabasco, para que en auxilio a las IBbores de este Juzgado, se sirva notificar este
prO'lel~ y emplazar al Instituto Regislral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notilicaci6n ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en S¡hPoder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y, devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenclacl6n de lo ordenado.

SÉPTIMO.· Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de eslas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus,derechos o Intereses convenga a quienes se les previene para que
se/\aIen donicilio para los efectos de olr, recibir cilas y notifiCaCiones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacP, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacélsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las lisias de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada. Los colindantes resultan ser MANUEL LÓPEZ OVANDO;
SAÚL CHABLÉ MURlLLO y BARTOLO LÓPEZ DE DIOS. con sus domicilios ampliamente
conocidos," la Rancheria'lB Cruz de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.' Se reserva seftalar hora,y fecha para desahogar las testimoníales que
ofrece el prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente sefiala como domicilio para olr, recibir, citas y
notifICaCIonesel marcado con el numero 226-E de la Calle Tuxlepec de esta Ciudad de
Nacajuca, Tabasco. _

Dé¡gual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de lodo tipo
de citas y notificaciones a los Uc:enciados OSCAR GUADALUPE CÓRDOVA GONZÁlEZ,'
CRISTIAN ALPONSO SOBERANES BAUTISTA y NENA ISIS PÉREZ SOBERANEZ,
nombrando al primero mencionado como su Abogado Patrono, por lo que con fundamento
en les articules 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene
por reconocida tal personeria, dado a que su cédula pro/esional se encuentra debidamente
registrada en el libro de gobierno que para tales .efeclO!lse lleva en este juzgado.

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LIC. FRANCISC~GAÑA ORUETA"
JUEZ DE PAZ. DE ESTE DISTRITO JUDICIAl. DEL ESTADO, LA SECRETARIA
JUDICIAl. DE ACUERDOS LICENCIADA ~IYAMINÁLVAREZ CE NO, CON QUIEN
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERlÓDICQ OFICIAL
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAs',
EDICTO, EL (20) VEINTE DE MAYO DEL ARo DOS MIL tRÉCE,
NACAJUCA, TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS P.ERSONAS
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBE COMPf\RECER ANTE
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO .DE T
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUB ICAClON QUE SE HA
PRENM '

No.- 555 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

4 EN EL EXPEDIENTE 31012013RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD-PERTUAM PROMOVIDO POR
EDGAR MAR/N DE LA CRUZ REYES, CON FECHA OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LET CE:

JUZGADO DE P/-Z. DEL DÉCIMO SEXTO DISTR O JUDI AL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A OCHO DE MAY DEL - DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRlMERO.- Se tiene por presentado a EDG

su escrito inicial de demanda y documentos anex
donación 'Plano original, 'Original del certificado
de fecha once de diciembre del dos mil doce, •
enero del dos mil trece, con los cuales vienen a
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INF MA
propiedad del predio URBANO, ubicado en Pobl
Necajuca, Tabasco, con una super1lcíe de 771.
SETENTAY UN METROS CUADRADOS con sigu
NORTE: en 51.00 m.tro. con ROSA T RR
MARIA DEL CARMEN LÁZARo T ES :.n
NOMBRE y AL OESTE: en '15.00 m.lr DEL

SEGUNDO.- Con fundamento en arti 30,8 , 879, 890,891, 903, 906
fracción I Y demás relativos del Código ; en con aocias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimi tos Civ ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la prepuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el UÓ o de obiemo que se lleva e4 este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso e su icio al H, Tribunal Su,,"or de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita est Juzgado la intervenci6lf que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fraCC+ 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a tavés de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el riódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciu de Villahermosa,
Tabasco, sei\alándose para ello un termino de TREINTA OlAS, con a partir del día
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos res os, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también [en Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tabl de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptorfa de Rentas; Delegación de Tito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de uridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Inv ador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijars n el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose r al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá arecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados r1ir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derec comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales. •

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejorproveer¡rese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Conslituci9nal de este ,iCiPiO' para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias RTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud i' I Y anexos,
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QUINTO'~· las copia$ simpk!s de demanda córrase traslado y Notifiquese
Institulo Registral del con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente con' en la CIudad de Jalpa de Méndez, la radicación Y trámite que
guardan las presentes ~Iigencias de Informaci6n de Dominio, promovido por JUAN DÍAZ
CONTRERAS a fin de en un plazo de TRES olAs manifieste lo que a sus derechos o
inlereses convenga a . se le previene paia que sefuIIe domicitio y aulo!ice persona en
esta ciudad, para los . de oir y recibir citas Y notificaciones. apercibido que en caso
de no hacefto; las su entes notificaciones alín las que conforme a Iás reglas generales
deban hacérsele • le surtirán sus eleclos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de Juzgado de conformidad con los artIculos 136 Y 137 del la Ley
M¡eliva Civil vigente el EsIado.

SEXTO,- bien, tomando en cuenta que e1domicl1io del Instituto Registral del
Estado se encuentra de esta JuriSdicci6n. con apoyo en los artlculos 119, 143 Y 144
del Código de en la Materia, con los inseftos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, alenlo exhorto a la Jueza de paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, que en auxilio a las labores de este Juzgado. se siria noIificar este
proveido y enlpIazar Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, ~ que desahogue la nolificación ordenada, con la súplica. de que
tan pronto sea en poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
breYedad pll!!ibie y vel10 bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones a la díligenciaci6n de lo ordenado.

sÉPTIMO.- del c:onocimiento I los coIiIldantes del predio moIiYo de estas
diligencias la' de esta causa para que de conformidad con la fIaCci6n 111del
articulo 123 del de Proceder en la Materia dentro del lérmino de TRES olAs
manifiesten lo que a der8cIloI o intereses convenga a quienes le les previene para que
seIiaIen domicilio los efectos d8 olr, recibir citas Y notillcaciones en esta cabecera
municipal, que en caso de no haceIIo, las subsecuentes aún las que confonne
a las reglas generaIeIjdeban hacérsele personalmente. le surtnn sus eleclos por medio de
lista fijada en las lis'" de avisos de lISte Juzgado de conformidad con los arlIculos 136 Y
,.! .' ~ ' .

LÁLARo¡> fORRfs.,y ~..A....J. ",.,,,.•._.••.. ~,,"•.,.i '""n, " , ..,¡, :; ,.

domicUio ampIiamenS='conocidOen el Poblado Guataca/ca, todos de Nacajuca, T8baseo,
OCTAVO.- reserva se/IaIar hora y lecha para desahogar las tesbmoniales que

ofrece el promov la en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este ~ auto, aconle a lo esÜPlJ. lado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vig en el Estado.

NOVENO. promovente se/\a1a como domicilio para olr, recibir, citas Y
nolificaclones en el PaIdo 226-E de la calle Tuxtepec, de esta Ciudad de Nacajuca,
Tabasco.

~
1
1
I
1
1

De igual forma autorila para que en su nombre teciban Y tomen nota de lodo tipo
de citas Y notificaciDnes a los Licenciados OSCAR GUADALUPE CÓRDOVA GONZÁLEZ,
cRJST\ÁH AlFONSO SOBERANES BAUTISTA y NENA ISIS PÉREZ SOBERANES,
nombrando como su Abogado Patrono al pril1llll\) de los mencionados, por lo que con
fundamento en los artIculos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de nuestro
Estado. se le tiene por reconocida laI personería. dado a que su cédula profesionales se
encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno que para Iales efectos se lleva en
este juzgado.

NOTlFIQUESE PERSONALMEHTE y COUPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UC. FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,

JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS UCENClADA MlYAMIN A1.VAREZ tERINO. CON QUIEN
ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

. y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIóDICO OFICIAL Del ESTADO Y EN
UNO DE10S DIAAIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (14) CATORCE DE MAYO Del AAo DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, J:IAC1ENOOLESABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER YALER SUS DERECt:'OS, EN UN TéRMINO DE TREINTA olAS HÁBILEs,
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PU8UCAClóN QUE SE HAGA A mAllES DE LA
PRENSA

.:
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No.- 543 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL pQBLICO EN GENERAL:

.•• EN EL EXPEDIENTE 248/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
MARlA DEL CARMEN MARTINEZ HERNÁNDEZ, CON FECHA VEINTIlJ>jO DE MARZO
DEL AÑo DOS MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIC
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTIUNO DE MARZO
TRECE. '-

VISTOS; La razón secretarial, .e acuerda:
PRlMERO.- Se llene por -presentada a

HERNÁNDEZ, con su escrito inicial de demanda y anexOl consistentes en: "
Original del recibo de pago del impuesto predial con ioA732, "Original del contrato de
compra de derechoS de posesión, *plano original ". emitido por el Coordinador
General de Catastro mediante oficio número C 91 . . de fecha ocho de
febrero del presente año signado por la AR~ ~N MARTINEZ
HERNÁtoIDEZ, con 101 cuales vienen a p P ENTQ JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE D1UGENCIAS DE INF' N INI • para acreditar la
propiedad del predio URBANO, ubicado en P Tapotzin· este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie d 889.8 ~fl}~ . (O.CHOCIENTOS
OCHENTA y NUEVE METROS AD ~.~HENTA Y CINCO
CENTIMETROS) con las siguientes'med· y . dancias, al N6RTE: en 15.10 metros
con CALLE CARLOS PELLICER··C AA, al SUR: en 18.50 metros con El C.
HERMóGENES ESTEBAN DE LA CR al E E: en 53.00 metros con EL C. PEDRO
MATIAs DE LA CRUZ y, AL OEST : en .00 metros con El C. JOSÉ RAMIRO
GUILLERMO DE LA CRuz.

SEGUNDO.- Con fundamento
tracción I Y demás relativos del Cód' '; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedi Civiles ambos Vigentes en el Estado se da
entrada a la presente diflllencias en la \/la y forma propuesta;. en consecuencia ~e el
expediente respectivo, registrese en el LIlro de GobIerno que se lleva 811 este J~zgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H, Tribunal Superior de Jusllcia del
Estado. y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos CIviles en vigor se ordena la publlcación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por Iras veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico ofICialdel
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite 811 la Ciudad de Vilahermosa,
Tabasco, seftalándose para ello un termino de TREINTA olAs, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectlvos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl corno también se fijen Avisos en los
Iugns pliblicas mas concurridos en esta ciudad, como son los tabllllCl de avisos del H.
Ayuntamiento Constltuc:ional; Receptorla de Rentas; Delegación de Trtns~; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de PIImera Instancia; DIrección de seguridad Pública;
enca¡gada del Mercado Público y Agente del MInisterio Público Inv.ligador por ser los
lu~r~ pliblicos ~ concurridos de esta iocaIidad; Y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conduclo de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
Juzg~. a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
pubhcaclón que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

. CUARTO.~ Por otra parte Y corno diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio
al Presidente ~pa1 .de1H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
Informe a este Juzgado SI el predio motivo de las presentes cIllgencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Muricipio, adjuntando copia de la solicitud Inicial Y anexos.

. QUI~TO.- Con las copias simples de demanda c6rrase 1raslado y Notifiquese
Instituto ReglStral del Estado con sede en el municipio de JaIpa de Méndez y con donicilio
ampliamente conockfo en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radiclci6n Y trámite. que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovtlo por MARIA DEL
CARMEN MARTfNEZ HERHÁHDEZ, a fin de que en un plazo de TRES olAs manifieste lo
que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que sellale domicilio
y aut~ persona en esta ciudad, para los efeclos de oir Y recibir citas y notificaciones.
apercibido que en caso de no hacerio, las subsecuentea nolilicaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsete personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
artlculos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bie.n, tomando en cuenta que el domicilio ~.. In.stituto RegiStral.del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los culos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesari y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de paz de Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgad se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en nicipio de Jalpa de
Méndez en mención, para q.ue desahogue la notificación ordenad:Ea, la súplica, 'de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto to mande a diligen' n sus términos a la
brevedad posible y devolVerlo bajo la misma circunstancia, 'qu ando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenclaci6n de lo ordenado, 1

SÉPTIMO.- Hágase d!!l conocimiento a los colindantes del edio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dllntrode/, ino de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereseS convenga a quienes les previene para que
se/\alen domicilio para los efectos de 00, recibir citas y noti en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuen ,aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 'efectos por medlo de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de cOnformidad los articulos 136 y
137 del la Ley antes invoCada. .

Los colindantes resultan ser HERMóGENES ESTEBAN~LA CRuz' PEDRO
MATIAS DE LA CRUZ Y JOSÉ RAMIRO GUILLERMO DE LA C lo quienes tienen su
domicilio ampliamente conOcido en el Poblado de Tapolzingo todos Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y lecha para desahog . las testimoniales que
ofrece el prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo orde en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer fo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado. I

NOVENO. El promovente seIIala como domicilio . ofr, recibir, citas y
notificaciones el Despacho Juridico ubicado en la calle León Alejo T es s/n, planta alta de
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, y como referencia en la segu planta del local que
ocupa "el sitio de taxis que viajan de esta localidad a la Ciudad de Vi ermosa, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban . an de todo tipo de
citas y notilicaciones al Licenciado JOSE DE LOS SANTOS PÉR nombrandolo como su
Abogado Patrono, por lo que con fundamento en los artículos y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocid tal personerla, dado a
que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada el libro de gobiemo
que para tales efectos se lleva en este juzgado.'

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y.CÚMPLASE. •
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO E~' RECHO ARIEL DE

JESOS GUTIÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO ICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS L1CENCI . EDDY RODRIGUEZ
MAGAAA, CON QUIEN ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE. I

I

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFIC DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDIT EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONseCUTIVAS DE TRES ENTRES DIAS, IDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (25) VEINTICINCO DE ABRtL DEL AAo DOS MIL CE, EN LA CIUDAD
DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERS S QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMP CER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VAlER SUS DERECHOS EN UN TERMI DE TREINTA DIAS
HÁBILEs, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACI QUE SE HAGA A
TRA~S DE LA PRENSA . ,

¡
~.
1:

ATENTA
EL SECRETARIO JUDI

ADSCRITO AL JUZGADO DE P
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No.- 541 ,INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

Al PÚBLICO EN GfNERAl:

I
••• EN~' EXPEDIENTE 31612013RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
MA8lA DE LOS OS MAY GARCIA, CON FECHA TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL TRECE, SE DI Ó EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO E PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL D NACAJUCA,
TABASCO, REPÚ CA MEXICANA, A TRECE DE MAYO DEL AÑO IL TRECE.

VISTOS; secretarial, se acuerda:
PRIMERQ. Se ti8ne por presentado a MARIA DE L

con su escrito ini' de demanda y documentos anexos
contrato privado de - pra venta. " Plano original,"O . al la constancia de posesión
de f~ véintisie!e abol del aIIo dos mil trece," . al la constancia de posesión de
fecha' siete del mes mayo del presente aIIo," . e notificación catasl{al,-"Cédula
catastral, "Original la manifestación cataslraJ, . ,nal del certificado ¡le( Registrados
Público de la P . d, con los cuaJes Vleoen ver PROCEDI,,-IÉNTO JUDICIAL
NO CONTENCIO DILIGENCIAS DE INF CIÓN DE DO RIO, para acreditar la
propiedad del RÚSTICO, ubicado en la S áI de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco. una superficie de O las siguientes medidas y
corllldanciaS, al NO STE: en 30.00 m O BAYONA SAYONA, al
SURESTE: en 30. metros con J. C clA, al SUROESTE: en
45.60 metro. con 11"'&. Al.ICIA M ! '''''l' I')F. ar~CFSO 'v ,1

I '~lj ,

JA l U,"SEGUNDO..koo Iundamento~I~~~'878' 879, 890, 891. 903, 906
fracción I Y dern~atiVOS del Códig il; en concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Igo de P,rocedi . tos Civiles ambos Vigentes en el Estado. se da
entrada a la- presen diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, f6nnese el
expediente r'especti .reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el nÚniero<lue.le . porida,dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior d.eJusticia del
Estado,'y a'la Minis. Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
COIT8Sponda:. " ,

TERCERO.- conformidad con los artIculos 139 y 755 fracción 111del Código de
ProcediA(leotosCivi en vigor se ordena.la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se púQllcaTán ' veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oficial del
Estado y ~. on d' de mayor circulación. que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco,señalán para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dla
siguiente de le fech de la última publicaCión de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este . a dirimir sus derechos; as! como también se fijen Avisos en los
lugares públícos mas curridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
AyUntamiento Consti . al; R\lC8Ptoriade Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; gado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos m curridos de esta localidad; Y deberá fijarse en el lugar de la
ubícaci6n del predio conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, q~e si a1gÍJ persona tiene Interés en este juicio. deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se 'ba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a dad us derechos legales.

CUARTO.- P otra parte y como diligencia para mejor proveer. girese atento oficio
al Presidente Munlci del H. Ayuntamiento Constituci0ri31de este municipio. para' que
informe a este juzgad i el.predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL d le Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registral del tado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido¡en la Ciudad de Jalpa de Méndez. la radicación y trámite que
guardan las presentesl'ligencias de Información de Dominio, promovido por MARIA DE
LOS SANTOS MAY clA a fin de que en un plazo de TRES olAs manifieste lo que a
sus derechos.o inler convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en ciudad, para los efectos de oír y recibir citas Y notificaciOf)es,
apercibido que en ¡de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conf~ a I~ regl~. erales deban h~rsele personalmente. le surtirán sus efectos
por medIOde lista fijad en los labIilros de aVISOSde este Juzgado de conformidad con los
articulos 136 y 137 d Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien. tomandOen cuenta que e1l101llícillodel Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicd6n; con apoyo en los artIculos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, glrese atento 8JChorloal (a) Juez (a) de paz de la Ciudad de JaIpa de
Méndez, Tabaleo, para que en auxilio a tas labores de este Juzgado. se siva notiIIcar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificacl6n ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dHigenc:laren sut lémlinoI a la
brevedad posible y devolverlo bajÓ la misma clrcunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligen<:laci6nde lo ordenado.

SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento a los coIincBltes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta Cl!USa para que d. conformldad con la lracci6n 111del
articulo 123 del Código de Procedet.,enla Materia dentro del término de TRES olAs
manifiesten lo que a sus derechos o in~,~venga a quien. se les previene para que
sellaIen domicilio para los efectos deolr¡' r&llibIr citas y notificlciones en esta cabecera
munq¡al, apercibidos que en casó~ no hIceIlo, las subsecuentes aún las que ccnorrne
a las reglas geIleraIes deban h~-personeImente, le surtirán IUI .fectos por medio de
rlSta'fijadaen las listas de avisos de 8s!& Juzgado de conformidad con los artIcuIoe 136 Y
137 del la Ley entes invocada.

Los coindantes resultan ser FRANCISCO BAYONA SAYONA, J. CARMEN DE
tI\OGAPt:':f~,'V"t"u,\,.,,,'''~ ~'•.v('.~,..r~ ~, ..,....?,... '''' ,.. ,,,,'..~.., .:'"~ .~ '

....-Vo·,,~.- v(J j"l"o,,)C; ,.,;j.", ••¡¡~jQ{ ji¡j¡J i .~I,;3 ,.,g/d ••.;;,;;~~""' Id,) ~t.lIíMljajli:i 4uc
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumpllmíenlo a lo ordenado en los punlol que
anteceden de este mismo auto. acorde a lo eatipulado por e11e1cerpilrrafo del articulo 1318
del Código CiVIlvigente en el Estado.

NOVENO. El promovente seilala oomo domicilio para olr, recibir, Citas y
notificaciones la calle Tuxtepec con el número 226C, de esta Ciudid de Nacajuca, Tabasco.

De Igual forma autoriza para que en su nombre reciban 'f tornen nota de todo tipo
de citas Y notificaciones a los Licenciados TELMA PÉREZ TOSCA Y LUCIA RODRIaUEZ
LÓPEZ, nombrando como su Abogado Patrono a la primera de las menclonados, por lo que
con fundamenlo en los artlculos 84 Y 85 del C6dlgo de ProcedInHnIol CivíleI de nuestro
Estado, se le tiene por reconocida tal personerta, dado a que su cédula profesionales se
encuentra debidamente registrada en el Nbrode gobIemo que para tales efectos se lleva en
este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LIC. FRANCISCA MAGW ORUETA, JUEZA DE
PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO JUDICiAl DE
ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRlGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (15) QUINCE DE MAYO DEL AAO DOS MIL TRECE, EN LA' CIUDAD DE
NACAJUCA, TASASCO. HACIENDOLE SAaER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO aUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TéRMINO DE TREINTA olAs HÁBft.ES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIóN QUE SE HAGA A TRAVés DE LA
PRENSA
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTlq
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO. TABASCO.

No.- 534

A las autoridadesy al
público en general.

Que en el expediente 180/2007, relativo al juicio en la via Ejecutiva
Mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria directa, promovido por
licenciado ManuelAntonio Cruz Domínguez,en su carácter de endosatario
en procuración de Antonio Domingo Ascencio Díaz, contra Carolina
Martínez Núñez, deudora, se dicto un proveído de veinte de mayo de dos
mil trece, que copiadotextualmente tra establece:

P IMERA INSTANCIA DEL
DE CENTRO, TABASCO,
S MIL TRECE.
de la cuenta secretarial que

Primero. Con el escrito de cue ta, se tiene por presente al actor,
licenciado Manuel Antonio Cruz omínguez, con el qu .. se
revoque el punto segundo del auto el día seis de los c en I
que fue requerida la actualización del avalúo aproba ""
Jurisprudencia de la 9a. Época, a. Sala; Semana
Federación y su Gaceta;' Tomo IX, Junio de 200 ~
epígrafe establece: ~

REMATE. LA VIGENCIA
OBTENIDO EN EL AVALÚO
LAPSOS DE SEIS MESES CUNO (INTERPRETACI
ARTÍCULO 486, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).

Al erecto, argumenta que como en dicho criterio se establece
que al tratarse del procedimiento de remate, la vigencia del valor
de los bienes obtenidos en el avalúo correspondiente, abarca dos
lapsos de seis meses cada uno, el primero se cuenta a partir de
la realización del avalúo y hasta que se lleva a cabo la primera
almoneda (por lo que excedido ese lapso procederá la
actualización del avalúo) y, el segundo, se refiere a que, aun
cuando la primera almoneda ocurra dentro del término de seis
meses contados a partir de la emisión del avalúo, si entre ésta y
las subsecuentes almonedas median más de seis meses, el valor
de los bienes deberá actualizarse.

En el caso concreto tenemos que el avalúo aprobado es de
once de octubre de dos mil once, y que la diligencia de remate en
primera almoneda fue desahogada el siete de diciembre de dos
mil doce, por lo que entre la fecha del primero y la segunda, no
transcurrieron más de seis meses, y conforme a la jurisprudencia
en comento, el avalúo tendrá vigencia hasta los seis meses
posteriores al remate en primera almoneda, lo que
materialmente sería en el presente asunto, el siete de junio de
dos mil trece.

Ante lo anterior, al persistir la obligatoriedad de la
jurisprudencia que establece la Suprema Corte de Justicia, para
los tribunales judiciales del orden común de los Estados, hasta en
tanto no exista otra tesis jurisprudencial con distinto criterio,2 la
suscrita juzgadora, con base en el numeral 1055, fracción VIII,
del Código de Comercio en vigor, con la única finalidad de
encausar el procedimiento, apegada a los criterios emitidos por el
más alto Tribunal de este país, tiene a bien, regularizar el
presente procedimiento, dejando sin efecto, el tercer y cuarto
párrafo del punto segundo del auto de seis de mayo de dos mil
trece, para quedar en su lugar de la siguiente manera:

"I ...) En virtud de lo antes expuesto, de conformidad con
lo establecido por los artículos 1410 y 1411 del Código
de Comercio en vigor, en relación con los numerales
426, 427 fracción 11, 433, 434 Y 436 del Código Adjetivo
Civil vigente en el Estado, aplicado supletorlamente a la
materia Mercantil, séquese a pública subasta en

2(JI; 9a. Epoca;r.c.c.: S.J.F. y su Gaceta;TomoXV, Marzode 2002;pág. 1225.
JURISPRUDENCIA DE LASUPREMA CORTE DE JUSTICIA. OBUGATORIEDAD.

1
I

segunda almoneda y al mejor postor, 40n rebaja del
10% (diez por ciento) del valor que sirviq de base para
el remate el siguiente bien inmueble:

Inmueble marcado con el numero 8-3-16idel conjunto
habitacionaldenominado MecoacánJI, ubica en avenida
Laguna Mecoacány Laguna Pomposú,fracc amiento las
Lagunasde estaciudad, con una superficiepriv Iva de 54.00
metroscuadradoscon lassiguientesmedidasy Iindancias:
Al Sur: 12.00metrosconáreaprivativa 83-17.
Al Oeste:4.50 metrosconáreaprivativa 83-5.
Al Norte: 12.00metrosconáreaprivativa 83-1tAl Este: 4.50 metros con área de estacionaml to, cajón de
estacionamiento 83-15, con superficie de 2.00 metros
cuadrados,el cual a su vez, constade las sigultntes medidas
y colindanclas:
Al Sur:S.OOmetros con cajón de estaclonaml+o 83-17, de
la '!!venldaLagunala Mixteca.
Al Oeste:2.40 metrosconandador. .l·
Al Norte: 5.00 metrosconcajÓnde estacionam""to 83-15 de
la avenidaLagunala Mixteca.
Al'Este: 2.40 metros con avenida lagunala MI~eca; inscrito
el treinta y unode enerodel añosdosmli uno.
Que se encuentra a nombre de la dema~da carolina
Martínez Núñez, a folios del 89,55 al 89,5 del libro de
duplicados,volumen 125 y que afectaal inmu le Inscrito en
el documentopublico 1391 a folio 186 del vfumen 75 de
condominios.

1
Predio al que se le fijo un v'or comercial

de$236,000.00 (doscientos treinta y $!Is mil pesos
00/100 rn.n.), menos la rebaja del diez 0% (diez por
ciento) de la tasación que señala el a 'culo 456 del
Código de Procedimientos Civiles en gor, aplicable
supletoria mente a la materia merca il, da como
resultado, la cantidad de $212,400.0 (doscientos
doce mil cuatrocientos pesos 00/10 m.n.), misma
que servirá de base para el remate, sien postura legal
la que cubra cuando menos el precio señ ado.

I

Tercero. Se hace saber a los Ii Itadores que
deseen intervenir en la- presente subasta que deberán
depositar previamente en el Dep amento de
Consignaciones y Pagos de los Juzga os Civiles y
Familiares, ubicado en el local que upan dichos
juzgados, situado en la Avenida Grego Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equl lente al diez
por ciento de la cantidad que sirve d base para el
remate, es decir $21,240.00 ( Intlún mil
doscientos cuarenta pesos 00/100 m •• ).

t,
I

Cuarto. Como en este asunto se re
inmueble anúnciese la presente subasta
dentro de nueve días en el Periódl
Estado, así como en uno de los Dia
circulación que se editen en esta Ciu
además los avisos en los sitios públicos m
de costumbre de esta ci . para I
expedirse a la breve ,los edictos
correspondientes, nvocando posto
inteligencia de que dicho rema e se lIev
este Juzgado a las DOCE HO S EN PU
DE J.UNIO DE DOS MIL TR E [oo.]"

tara un bien
r tres veces

Oficial del
s de Mayor
d, fijándose

s concurridos
que deberá

ejemplares
s en la
• a cabo en
O DEL SEIS



38 PERiÓDICO OFICIAL 1 DE JUNIO DE 2013

Notifíqu1Se personalm~~ y cúmplase.
Lo prove~, manda y fir la licenciada UIi del Rosario

Hernández Hefnández, Jueza T rcero Civil del Centro, ante el
secretario de ~.. cuerdos, licenci do Roberto Lara Montejo, que
autoriza y da f•.

" ...Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y en
uno de los dian+s de mayor circulación que se editan en esta ciudad, por
tres veces dentJ1 de nueve días, se expide el presente edicto a los veinte

,
!•No.- 542'

en la ciudad de Villahermosa,

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGAop CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

1
Al PI' J;eneral:

Que !' pediente civil número 386/2013, relativo al Juicio
Procedimiento ) al No Contencioso de Diligencias de Información de
Dominio, promovk.c por el ciudadano Adolfo Gómez García, por su propio
derecho, con fecha s de marzo dos mil trece, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:

• (Inserción)
'-;; .. ) [ ..~ " vlt.t :'.F.: ..

, .'(v'~,:ito5.La razó~ secretertai, se acuerda:

:·_;:'-'--::'-::~Imero: Tén¡'; se por presentado al Ciudadano Adolfo Gómez Garda, con
,:' :I!:~~ito dé cuenta en tlempo y for,,:,a según cómputo que antecede, dando
.. J:um¡;llrlliento a la pr hclon que se le hlcíera por auto de fecha quince de febrero

..g~I:aj!io actual, y por , h.íblendo el plano que le fuera requerido; en consecuencia se
procede a dar entrad 'a demanda. Inicial, como en derecho corresponda.

Segundo: Por esentado se tiene al Ciudadano Adolfo Gómez Garcia, con
su escrito de dema da y documentos anexos, consistentes, en: . Original de
contrato privado de Ión de derechos de posesión celebrado entre Martha Elena
Gómez Garcla y A Ifo Gómez Garcla; original de Certificado del Instituto
Reglstral del Estado . Tabasco; copia simple con sello original de oficio del
Subdirector de Catast Municipal; copla simple de un plano; y original de un plano
del predio motivo de presentes diligencias; y tres traslados, con los que viene a
promover por su p lo derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso,
Diligencias de Info ación de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión
pacífica, continua, pú ca, de buena fe y de carácter de propietario del predio
rústico ubícado en la nchería Anacieto Canabal, primera sección, Centro, Tabasco
con una superficie d 222.37 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias:

Al Noroeste: 1.00 metros con propiedad de Institución Religiosa;

Al Sureste: 6. . metros con carretera Anacleto Canabal-Vlllahermosa;

Al Noreste: .01 metros con propiedad de Jorge Tulio Bandala
Rodrlguez; "

Al Suroeste: 3~0 metros con propiedad de Adolfo Gómez García.

Tercero: Pe e formidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y d ás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11,
710, 711, 7li, 713 Y ás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se !e da entrada a la idtud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente,
reglstrese en el libro d obierno bajo el número 386/2013, dése aviso de su inicio
a la H. Superioridad. , .

Cuarto: comOiestablece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista a la nte de Ministerio Público Adscrita y a la Directora General
del Instituto Registral.' el Estado, antes Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Juri icclón, así como a los colindantes Jorge Tullo Bandala
Rodriguez, Adolfo G ez Garcia e Institución Religiosa; quienes deberán ser
notificadas de la radi . íén del presente Juicio en su domicilio ubicado en la

!
g
1
l

Rancherla Anacleto Canabal, primera sección, Centro, Tabasco~ tomando en
cuenta que el predio en cuestión colinda en el lado Sureste con la carretera
Anacleto Canabal-Vlllahermosa, se ordena notlllear a la Junta Estatal de Caminos
con domicilio en cerrad. del Camln.ro número 19 de la Colonia Primero de
Mayo d. esta Ciudad; haciéndoles saber que se les concede un término de tres
d"'s hábiles, contados a partir del día siguiente de su notilléaclón, para que
manifiesten lo que a su derecho correspondan y sellalen domiclilo en esta ciudad
para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá
por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las

• ': r '1, !... , ~:.., 1", ,.,

QUInto: Puoüquese el pr e seote auto a manera de t::ül<.;.LOS en el Per ,·j..J,(;u
Oficial del Estado y otro de mayor círculacrén e" esta Ciudad de Vlliahermosa,

Tabasco, portr •• veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general
que si alguna persona tiene Interés en el juicio deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlo valer; el promovente deberá de apersonarse a la tramltadón de
los avisos y edictos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Sexto: En cuanto a las testimoniales que "ofrece, se reservan de ser
proveidas en el momento procesal oportuno.

Séptimo: Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, el ubicado en la calle José Claro García número 132 de la
Colonl~ M~glsterl~1 de esta Ciudad, y autorizando para redblrias a los Iicendados
Fausto Roberto Méndez Padilla, Roberto Méndez Correa, Wiliiams Alejandro Abdó
Ari~s y Carias Arturo Zurita Sánchez.

Téng~se al llcenctado Fausto Roberto Méndez Padilla, por designado
AbogAdo PAtrono de la parte actore, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei Estado, por
tener Inscrita su cédula profesional en los libros de registro.

. Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Gabriel Martínez
Cornello, Juez Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada Rosa del Cllrmen López Gallegos, con
quien actúa, certifica y da fe. Conste.

y para su publicación por- el término de Tres Veces de Tres en Tres Dias, en
el Perl6dlco Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
editan en el Est~do, expido el presente Edicto a los ocho días del Mes de Mayo del
Año Dos Mil Trece, en la Ciudad de Vlllaherrtlosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Secretaria Ju i~lvll
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENlFO.

,> LAS ."'JTORIDADES y PÚBUCO EN GENERAL':.

En el expediente. número 00137/2009, relativo al Juicio
,::;"PEClAL HIPOTECARIO, prornovidovpor el licenciado SOLFIO
.;OLlZ SOLlZ, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y
';obr<lJlzas de la "SOCIEDAD LIMITADA, DE LOS ACTIVOS DE
·3RAMERCY", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, en contra de los .ciudadanos JESÚS RAMÓN
ROSS y JUANA DEL SOCORRO HUERTA JAIME; con fecha ocho
,1,3 mayo de dos mil trece, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIME~A II';ISTANClA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (8) OCHO

DE MAYO DE DOS M.fLTRECE (2013).{>
Vislo lo,~~ cuenta se acuerda:
PRIMERO:, Toda vez que las partes no hicieron

1,,21nifeétaciónalgúna con respecto a la Yi~t¡:¡dada mediante acuerdo

,I,~ fecha once de abril del presente año.. tal como se advierte de los

rómputos secretariales que anteceden ,al, presente proveído, en

..onsecuencia se les tiene por perdido eí ?erecho para hacerlo con

,~'()stell()rtrlarl 'i por conform~ con el dictamen emitido por el perito de b"l~ ....
~~te adora para los efectos ha que haya.lugar.
ir SEGUNDO. Se- tiene a FI:UX GERARDO TORRES

~ !

í:% RRES parte cesionaria, con su escrito de cuenta, y tomando en

0;uenta que la parte demandada no designo perito dentro del término
~Pf'~O ',:
que señala el artículo 577 del código de procedimientos civiles en

"IJor, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por el

11'genielo JUAN Mf\NUEL ROSADO JESÚS períto de la parte actora,

I·dra todos los efectos legales ha que hayá lugar, tomándose como

I'~se dicho avalúo, en consecuenciar-vde conformidad con lo

establecido por los articulas 433, 434,435,:577 y demás relativo del

("'denamiento civil invocado, se ordena-sacar a publica subasta, en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postorel.bien inmueble hipotecado

l' clpieclacl ele los demandados JESÚS·: RAMÓN ROSS y JUANA,

: ,O(:ORRO HUERTA JAIME. mismo que.á',continuación se describe:

A). Condominior'vertical del conjunto habit.-wi·)IHI

restdenclal LOS PINOS;~~Giiturandoentre otros del Edificio "1....el

Departamento 204, dosd~JJ,t9s cuatro, primer piso, ubicado en la
:' .: '; --- ~

calle cuatro, número cientp',veintiocho, de la Colonia Espejo "I"

de la Ciudad de Villahe"wd~a, Tabasco, con superficie privativa de

8952 M2. (OCHENTAX:,N0Eve:METROS CINCUENTA Y DOS

CENTíMETROS CUADRAPO$), comprendido dentro de las medidas y

colíndancias siguientes:·'~l,.iflORTE;, dos metros, con área común

exterior. escaleras ocho m~trqs, doscientos setenta y cinco milímetros

con área común exteríor;,~l¡l~¡¡¡ode acceso; AL ESTE, cuatro metros
¡-.J ".':"

'1uince centímetros, con,~r~<r~omún exterior; AL SUR, dos metros con

vacío área común exteriOf;'iA~ESTE,dos metros noventa centimetros,

l
con vacio área común ext,e¡;ior;AL NORTE, cincueIMa centimetros,

con vacio área comúne~~ri;ór; AL:ESTE, cuatro rr+tros sesenta y

cinco centímetros. con'~,~~!.9~área~;común exterior; ~L SUR~ cinco

metros, quince centlmetrq~;9#n área común exterior; ).L OESTE, dos

met~os-cincuenta y cincoj~~t!metr~, con vacío áreafomún exterior;

AL SUR, tres metros sei~i¡'@?s veintícinco milimetroSf con vacío área

común exterior; AL E~;~~~.:,.Ires metros quince cttímetros, con
departamento K-201;AL.:,~Q~TE; dos metros con IfzO de luz; AL

OESTE,.dos metrosoch~~?Jyicinco;Fentimetros, con rozo de luz; AL

SUR, dos metros con pó~,(je luz;( AL OESTE, tre, metros quínce

centímetros, con el depa,:~~~l'Ito K-.~01abajo, con el iepartamento k-

104 arriba; con departarrr~l':\t~1<-304::jlnscritoen el R~stro Público de

la Propiedad y del Coml?r0í~'9~ estaCiudad, el dia siet de abril de mil

novecientos noventa y d6¿~~~jo el húmero 3,535 del .bro general de

entradas,a folíos deI14A,~~i~l14, 592 dellíbro de dupfcadoS volumen

116. Quedando afectad~ }P,d,~\diCha'..constitución del ftlíO 113 al folía

174del libro de cond~miniº€éVolumen 45.

NOTA DE 1~~.8~JPCIé>~. Villaher~lOsa, rabasco. a 29

Veintinueve de Marzo d~J\~Jr~:NoVeC[entosNoventa y tuatro. Con el

deposito de este dUPIí~~f(;pres~~,tado hoy a las 14:21 horas se

consumó la inscripción d$i9t:XNCEl,~CIÓN PARCIAL pE HIPOTECA,

DECLARACiÓN DE()~~~., NUEYA Y LOS C<+TRATOS DE

COMPRAVENTA Y DEÁ,if,ERTURADE CRÉDITO C~N INTERES Y

GARANTíA HIPOTECAg,i-.;A que se refiere bajo el ~mero 3103 del
libio'.':1~I"s¡al de entradas, a folios del 16362 al 16*,1 del libro de

duplicados volumen 118.- Quedando~féaado por ~íchoS Actos y

contratos el Folio 86 del libro mayor volui'h¿h)~6 de co,.J:¡ominios.- Rec.
r' . 1

HO.867113/867104

Fijándose un valor c6Jri#réial del $755,000.00

(SETECIENTOS CINCUENTA Y c1Né6 MIL Ftsos 00/100

MONEDA NACIONAL). mísmo que servíF~d,Erbasepar. el remate y es

postura legal la que cubra cuando meno~d¡¡~ha cantidat:J.

TERCERO. Se hace saber aióspostores 4 licitadores que

deseen intervenir en la presente suba~t~;que de~rán depositar
. ~:-;::L.';::

previamente en el Departamento· de C,onsí9naciones¡ y Pagos de la

Tesorería Judícial del H. Tribunal supe.~io.}:.d,.eJUstiC+. en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número' de la C~nia Atasta de

Sena de esta Ciudad caPital:.exact~é~tefren~' a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, clJando''rlle~bs el DI POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base' para JNelll~te, sin c yo requisito no
;"; .~ '" '

serán admitidos. :::<!::!;:-,~:¡ ~
::'.: ',.~..~ ~

CUARTO. Como lo previene,'efartlcuIO 4ifraCción IV de

ié. ley adjetiva civil, anúnciese la prese'nt~'subasta DOS VECES

DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Perj~di06 Oficial I Estado, así

corno en uno de los díarios de Mayor cirfiiiábón que ., editen en esta
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<udad. fijand0st además avisos en los ~~p~~públlcos más concurridos

l~~ ostumbre ,e esta ciudad,' para la;i,&~~¡e~p¡danSe los edictos y

'~n lares cor~spondientes, cOl'\vocarítf'€i'p'óstoresen la inteligencia

d'fi e dicho refllate se lIevará~a~bo"'~~te"'JÚZgadO a las NUEVE
0, ',,'.J.-l ...

RAS CON .'REINTA MINUTOS DErj'JDiA CUATRO DE JUNIO

,~t'AÑO DO MIL TRECE en el~ente~~'i:¡ue no habrá términ~ de

espera. 1 "~:,~§~f~i~.:~·
lsi mismo, se le ~ace s~f;~!éjécutante, que para la

publicación de .dictos se deberitoma;~u'~hta el siguiente criterio

jUriSprudencial:'I:,;d~~2

4éptima tpoca'~ Re~~~ir257431. Instan?ia:
Tribunales ~legiados de (!ir~ui~~{'t~~;~S'iSAislada. Fuente:

Semanario J+diCial de la F'~'de"raá~~~I\'1tI>ICTOS,COMPUTO

r?ARAEFFC1~ LASPUBLICACÍClNEáDE LOS.REMATES.

~.::~::::~~qU~';~Z~':.;!~·::~";~,C'~:':t::-
convocando t"tores-i~~~' el remate, deben publicarse "d.,

siete en siet1 días", ~,~;:~~,entenderse en el sentido de que
-~\~1:lA + ~,"',"',:~4"",~(:",",.;.;'-~:_-~,~~;~',~~.r'l~·~:YI:l"'_r!t:\1l"\'; .=:1''''8 1:nb.H.•i1a. <:', ~n

t 1 e

no pueden +ner lq'~¡t;~ctuafiones judiciales. Dicho en
otras palabra., entre i~~",~ospttblicaciones debe mediar un

I _;.. ;"~,:.';,;~~ . ':

lapso de seis!días há~é. para:que la segunda publicación

'aparezca pre+samen~~~l,:~:séPti1Dodía hábil. Este cómputo,
una vez excl~dos l~.:~~ inill\biles, se obtiene fácilmente

con sólo co.carse :~~J:)~s su~esivas hipótesis de si las

publicacione~debieral~\~i.~ctuar,sede uno en uno, de dos en

dos, de tres eIn tres,"~~t~atro'~p. cuatro, de cinco en cinco

y de seis enl seis dí'~9,;para luego llegar a la prevención

impuesta porlel prec~~~~~que$~ interpreta, o sea l~ de que

las pUblicacites de~~~(~.acersede "siete en siete dias"; y

así se tiene <te si fu,.,..,~.:,...:...¡..~e uDQ,enuno, la publicación sería
de un día PuP otro,•.'!l"~li\\es,diaria, sin mediar dia hábil; si

fuera de dos len do~;L~~¡~ncesmediarían dos dias hábiles
.!t.;<;-~:::'.>,,;.;

entre ambas 'ublicacf~~; y así sucesivamente hasta llegar

a Ia que se busca, quf~l'·í. de....siete en siete días", en la que
·¡';,.s~~:':;r ::' .!.

deben mediar seís días,h~biléS.No es óbice para sostener la

anterior conclusión eí')itgumento de que no es "término

judicial" el contenid¿'V¡~ el artículo 570 del Código de

Procedimientos Civile$,;~!iaque.en un sentido lato o legal, sí

11> es, porque la p~itt~~'ción ·de los edictos convocando

postores para elre'~?Ii~ en 'un procedimiento judicial,
:<,::j1'~-;:~

constituye una aCt'l:t~~f¡)ntambién judicial, que debe
practicarse confonri~::?a la' ley. PRIMER TRIBUNAL

~r'¡'~"""¿":~~
COLEGIADOEN "mTE~ CIYILDEL PRIMERCIRCUITO.
Revisióncivil131/6·~·:!',j~quinM:oreno Suárez. 25 de marzo

de 1969. UnanimidaJ,.'~~·;·tresvotos. Ponente: Luis Barajas
de la Cruz. 'j ;':'H

NOTIFIQUES~:;~RSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó,",manda y firma la ciudadana licenciada

NORMA EDITH CÁCERE:~,'IEÓN; Jueza Quinto Civíl de Primera
..•,:·j/··V'-'. .

Ildancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos licenciada .LOURDES GER6NIMO

POR MANDATO JUDICIAL YPARASl.( PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS/EXPIDO EL PRESENTE

AVISO A LOS VEINTE DíAS DEL MES~OE MAYO DE DOS MIL

TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO
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No.- 544 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

Al PUBUCO EN GENERAL

En el expediente numero 440/2003. relotivÓ' Q1jutbo ESPECIAL HIPOTECARIO.
promovido por los 6cenciodos HllDA IRENE MAS P.ECH y GILBERTO CORONEL HOI'.
apoderados generales de lo Sociedad denomin "AUT9MOTRIZ BOLlO" S.A. de C. ,.
seguido actualmente por lo 6cenciodo ROSS A i6VAfLARES. en censo de MIGUEL
ZAPATA ISIDRO Y CARMEN HERNÁNDEZ ZUR . con 'e.chpstrein'o de abril. y diecinue.".
e1emarzo ambos del oño dos mil frece. se ctoron los oinos que a lo letra se leen:

RA INSTANCLlÍbÜ'PRtMER DISTRITOJUDICIAL DE

E ABRIL DE 06S'¡'\Il TRECE.

VISTO: El escnto de cuenta. se

PRIMERO. Se tiene por prese oda lo licenciado ROSSANA BOllO VilLA RES.parte

veríficotivo en el recinto de este juzgado. e

como lo previene el numeral 433 fracción IV

de Taba~co. o.denóooose expecís de.ouev cuentoeos edictos y avisospara que sean

fijados en los lugares mós concurridos de sto Ioco6d~~,-en los lérminos d~ cvto de

fecho diecinueve de marzo de este oño,

TERCERO. Se hace saber o los portes que Iq'~ve~qtltulor de este Juzgado es la

ucencsooo MARíA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ.lQ'qni~¡;or de conformidad con lo

establecido por el artículo 140 del Código Proceses ¿ivll en vigor,

NOTlFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE..

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA ClilD",b,;,NA LICENCIADA MARíA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZ CUARTO CIVIL DE i>iI)ME'RA' INSTANCIA DEl PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO MÉXICb. ';'NlE' LA SECRETARIA JUDICIAL

LICENCIADA MARíA SUSANA CRUZ FERIA. CON'QI)I~I'l, LeGALMENTE ACTÚA. QUE

CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO CUARTO D.(l~::,é1VIi. DE PRIMERA INSTANCIA DEL D!STltI10"

JUDICIAL DE CENTRO. VllLAH~IV~l;lsA. TAtASCO. DIECINUEVE DE MARZO DE DOS

MIL TRECE.

Visto la rozón secre'oriol".;.se;Qcuerdo. ",::;:',.;,':,:),;' •.':
PRIMERO. Se tiene por.~~~~'adO o ROSSANA BOllO VilLA RES.-eesionaicJ en

-c"lpresente juk.k>-Con su escrit<?. ~,{!:*nto. exhibiendo el cerüñcodo de libertad o

gravamen actualizado del ..pr$1,~.i.9,sujeto o ejecuci6n; mismo Que se ordeno

agregar o las autos paro Q~~~~~omo en derecho procedo.

SEGUNDO. Como lo s6\id~~''lo celionario y tomando en cuento que el

término que se les cOnCedi?<?_'9:fpPries. paro contestar la visto que se les dio ~n

proveldo de doce de dicieníbre':de dos mil doce. ha fenecido con tundamento
:x::-~·:;..r.

en el articulo ¡18 del C6dig~,~~(P(ocedimientos Civiles en vigor. se les tiene par

perdido el mismo poro to<l~i I~refectos legales procedentes. por b Que se

, "prueba el mismo poro tod~:~;;'~tos legales o que hayo lugar.

Consecuentemente Qe.i9p,i?rmidod con las nomerotes 426. 427 fracción 11.

433. 434. 435. 577 Y 578 del c6<ii¡¿;:'{>djeti'/o Ci;¡ vigente en lo enHdod. sóquese o

publico sobosto y en primerq'alnibneda 01 mejor postor el bien inmueble sujeJo o

ejecución propiedad deleil\5;J;I.tÓ,do MIGUEL ZAPATA ISIDRO. mismo Que o

,'ontinuactén se delalla: "

Predio urbano ubicado; .eTI"lo .cole B¡lnito 'J)'órez Guardia número 721-

colanio Centro de ló ciud<>1:¡; 'P;]erlO dll .!7"lnt~o. ¿enllo. Tabasco. constante

de uno superficie de 312.15n\~~Ó~;cuodrodÓs toccszooo dentrJde los medidos

1 cobodoocios liguientes:~, N~e :138.501'metros cori PfOpied~ de FERNANDO

PEREZCHÁN: Al Sur en dos m.·.:1~f!i9.-. <..0$...'(23.~r";~1r9' c. ~JOSE LUI•. PRIE~O lEON y

115.50) metros con propieq!?d,.~.,PE[)ROPEREZ: 01 Este en dof medidos (UO)

metros con PEDRO PEREZy (~..:¡p)trtf>frOS GERAROOFRIAS y 01 Oe+e 110.00) metros

con calle Juórez. ;".,):¿./ "
Inscrito en el Instituto .Rei9~';:¿del Estado de Tabasco. len,-+ ••••••o...:-o de la

""""dad Y dol C.,.,..,cio, el uno 'de'obril de mil novecientos oc~nto y uno. por

escrituro púbti"o número. 6'2.i:Jfe, veintlCuafro de enero de tna novecientos

ochenta y uno. boja et núme,<:'j .i~:i'dellibro general de entrodos~ 'olio del 255 01

258 del libro de dUPlicodosJ¿i.&~~~ .-. quedando ctectodo pcf dicho conlroto

el preoío número 10773 0,,,,Ii,,,.1M.:.dellibro mayor vol,:,men 41: a+:ual se le fijó un

·,olor comercial de $87S:7óO:oo. ',ibehocientosseterito .y 1:inc1 mil setecientos

pesos 00/100 monedo no¿'id~¡\;','Siendo postura legal poto 1remate lo qu~

cubro cuonda menos el monto ,d!":l'sto cantidad. .

TERCERO. Se les ho¿~:'~~b~ o los pos lores o licitod""s que deseen
•.~.:!."',,:. ~;f . •

porticipar en Iq subasto o céieblOrs'E, que poro que inlElfvengon •• eUo. deberán

depositar pre~mente. en JoTesorería~el ;!~n~~!::i~~periorideJustic~a df-I
Estado. actualmente ubicado en lo Ave'nldar?('~9f:I~.Mén+z Mogana SI;)

número de lo colonia Atosto de Serro de esto c¡i:;~:~cf"lft()ndo "'nos el die. por

ciento de lo cantidad que sirve de base pora·~·i~rn.¿,ie. sin ef'vo requisito no

serán admitidos. , ;'.'.::"'. ,. :

CUARTO. Como lo previene el numeral 433.'.trdbciÓn IV del t6di90 Adjetivo

Civil en vigor det Estado de Iobosco. onúncies~,'~ot'aos vece. te siete en siete

dias. en el periódico oficial. así como en uno d~::~:~~.;~i~ioSde rrf'vor circulación

Que se editen en esto ciudad. ordenó e e~P.é'cli('ios edictof poro ello y los

avis'os para que sean fijados en los!u ares m6s g,ci;~~6cirii;dosde e60 localidad. en

convococíón de postores o licit dores. en ei':'¡;~I~~did~ qU~ lo subasto en

primero almoneda. tendrá veri olivo en el r~cii.(¡&.·:\:ie este t· oda: en toles

cjrcv.istoncíos se lijo corno I ha y hora pord;~~j,;~:"I#S:dieZ . os con treinta

minutos del día nueve de ma o de dos mil trece .. ;" ,,1,

. Téngase 01 compore en'; designando o·,qs,'.~rsonos + señalo en su

esc-nto que se provee poro r lbir los sos y ed~ s corresponltes

QUINTO. Todo vez Que el blen_i~muebl~' ¿le~,o remo se encuentro

obícodo en lo Ciudad y f ~e" • 'ero.' Centlo. To o. el cual se"e#'. (--1- .••..•••••encuenfro fuero del Jem _ ~e': JuriSdicci6n ~'" Tribunal. de

conformidad con lo dlSpu sto';' 100 ?1 .•~d~.t;:6dlgoEomerCI0 en

vtgor gírese o1ento exh ~~o ci:S '~ec~~orios al dono Juez

CIVil competente dé aquel' . por Eil1"dljxilio y col oción de los
M LO ., '~ .,"'.

labores de este Juzgado. or O quien' '\::dtiEilpondoIor tos avisos

correspondientes. en 10 puerta del Juzg o. as~ como en las SI publtCos mas

concurridos y acostumbrados. respe O det remote: debié se anexar 01

exhorto en comento los OVlSOScorres ndientes.1.dcullándose uez exhortado

poro proveer lo Que considere necesot pdo e; .~e~ido cump' nlo o lo ,antes

decretado. l' .' I
NotiflQuese personalmenle y cúmptase. ,¡:í:j~~:.,

Asi lo proveyó. mondo y ,.mo lo Ioce~I;~O ANG~A SEVERIANO

HERNÁNDEZ Juezo Cuarto de lo C,v,l de PnmeY¿i' in1ótonclO Primer DISlrito

k·cj'clol de Centro. ante lo Secretorio JudtCiol:I~~r~o BEA DIAZ IBARRA.

qUf' certifica y da fe. ':.' ,":. ::..: ;

y PARA SUPUBL!_C;~~IPt!UN ELPERIODICO o' FICIAL ~.;.'~'.,"....';.li.;N..·.o.••D.E LOS". lOS DEMAYOR
C1RCULAC~;QlJE S~~il'l EN ESTACIUDAD. PORDOS.VECES DE EN SIETEDIAS.
EXPIDO ELP.~E Ci';' OS CATORCE DíAS oe!ii'MfSi:ÓEMAYO DOS MIL TRECE.
EN LA CIU?'Jb 't CAPITAL DEL ESTA~,~i'J~IlASCO. ,

~ A·' . 0

.~
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No.- 535 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.
AL PÚBLlCO~N GENERAL.
P R E S E Nl E.

En ellexpediente 688/2008, rela1,iYoal juicio ESPECIAL

HIPOTECARIq. promovido por la lic.enciada Sandra Rodriguez

Suárez, aPotrado general para, pliei~9s y cobranzas de

"SOCIEDAD ~MITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY",

SOCIEDAD if RESPONSABILlDAP LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, s,uidO actualmente porel.licenciado Sergio Reyes

Morales, en st carácter de apoderadO.I~.al del cesionario Jorge

Gallegos Torrts, en contra de Antol\io<;;ermán Cueto Barba y

Mar~aElena ~. nzález ~ánchez, en tr~i.n~adeabril de dos mil trece,
se dictó un aut~ que copiado a la letra.c1Il;:e:"-'------------

JUZGADOOU.RTO DE LO olkpRIM.RA IN~TANOIADEL
.- ll~ 'f"'- '11(" . ) • '1' -, - .

" -,1 ¡

¡"ReIN fA OC: Jl43RIL Dc uuS liliL TRtiGE.

Vistos en~utos el cont nido deíarazón secretarial se provee:

PRIMER'. Se recibe e es~~~~. ado por el licenciado RAÚL
PONCE SÁN'HEZ -apodr.~'ol'\.fe~~~~! cesionario JORGE

GALLEGOS rt>RRES-, me' ~nte eP¡ouaI5~'>chibecertificado de

libertad de gra~men actual\{a e" ciJ' ..' pré~de que no hay

acreedores ree4nbargantes;"~~o que~:.~grega a los autos, para

.que surta los etctos legales ci9tr~,~~q,Q~~tes.
SEGUNof:>. Como lo peticio~a...g{Ó¿ilirsante, se señala las

DIEZ HORAS ~ON TREINTA MINUrbsC>EL ONCE DE JUNIO DE

DOS MIL TR CE, para que tenga'Vetificativo la diligencia de

REMA TEr EN IMERA ALMONEDAi~,itos -términos ordenados

por auto de fe0+a cinco de septiembreded6smil doce.

Se hace .aber a las partes, qiJela '8ctualización del avalúo

rendido por el rterito del cesionario -qlle,tbrre agregado en autos-o

arrojó como Vilor cornerclal actuakdel'inmueble a rematar. la
cantidad de $4 ,861.5..Qi(.,r;...~..~ocientos treinta y dos mil Och.ocientos
sesenta y un p os 501100.moneda nacional), y será postura legal

para el remate /1 cantida~:q~.~,cubradicha cantidad, de conformidad

con el artículo 4f4 fracq¡¡;q"~4elCódigo Procesal Civil en vigor en el

Estado.
J

TERCER~ De09fl1l:lttnidad con el artículo 140 del Código

Procesal Civil Jplicaq_Ie.i;w~~t-haceSabera las partes que por

disposición del ~onsejPi;:peo;~1aJudicatura del Póder Judícial del

Estado, a partir .el cuatrg.j;fe:_sbrildel año dos mil trece, la titular de

éste Juzgado 4 la líC~~á~ MARIA DEL CARMEN VALENCIA

PÉREZ, en sUS+tución~d~Jit licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ.

Notifíquese persona.'rnimte y cúmplase.

Lo proveyó, mand.,j:;flhna la ciudadana licenciada MARIA DEL

CARMEN VALENCIA P~~. Jueza Cuarto de lo Civil de Primera

Instancia del Distrito JUdicial:;de Centro, ante la Secretaria Judicial

licenciadaCHRISTElLPÉReZ HERNÁNDEZ, que certifica y da fe_

AUTO DeFE~H~ 05/SEPTIEMBREJ2012.

JUZGADO CUARTO DE_L9;CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

CINCO DE SEPTIEMB~-tióe.~ DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el'~ol)tenido de la razón secretarial se provee.

PRIMERO. Dele~á~ procesal que guardan los autos, se

advierte que en los puntds:,ie,reerodel auto de dieciocho de agosto
,1c ;1f)':; mí' O'" ,:",:,,:\, ~-::, t. ,.,- '"'l,-~;;~.•.-;.....•~~;,....,'"'....J-; !)~rit"" r' - ?\! n~r4-~'1 ....~

cual no encuadra dentro de.la etapa de ejecución de los juicios

especiales hipotecarios,y.a~~e los rige las formalidades del articulo

577 del Código Procesal .Civil en vigor; en consecuencia, de

conformidadcon el artículo 2~6 del ordenamiento legal invocado. se
regulariza el procedimh'ÚltO; 'dejándose insubsistentes llos puntos

tercero del auto referido' en líneas anteriores, así como el

requerímientoque se le'htzo.á los demandados para designar perito

mediante la notificación del \iE\intiséisde agosto del dos mil once.

En consecuencia el avalúo qué;córreagregado de foja 202 al

a 213 de autos, aprobado mediante pro~eido de veintitrés de mayo

del año en curso, se tiene como primei'ó"€rrtiempo y por lo tanto es

el que servirá como base para el rer\iai'é, 'de conformidad con lo

dispuesto en la fracción 111 del artículo'51'relel Código Procesal Civil

vigente.!""'"

SEGUNDO. Con el escrito de' cuenta se tiene presente al

licenciado RAÚL PONCE SANCHEZ, ~podéfCldolegal del cesionario

JORGE GALLEGOS TORRES, como' lo solicita y de conformidad

con lo establ~cido en los artículos 433,>434 y 435 del Código de

Procedimientos Civiles aplicable, se señala- las DIEZ HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDÓS'o'EdcTUBRE DE DOS MIL

DOCE, para que tenga verificativo lá' diligencia de REMA TE EN

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor posto~ ef'bien inmueble ubicado

en el primer piso, marcado con el urrié~)\.mo, del condominio La

Florida, de la privada de la calle 4 de la'c6ionia La Florida de esta

ciudad, con un indiviso del 9% (nueve pbr ciento) con respecto al

terreno, y del departamento c n área de·47.83 M2.(cuarenta y siete

metros ochenta. y tres ce ímetros 'cuildrados), que se localiza

dentro de las medidas y coli dandas sigliiéntes:
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Al Noroeste: en se JP~tws.;Lqp.Ii::·áreacomún y acceso al
/u~\ "',):J.~,-,'"

departamento. ~) . ,.,L·'!:\' '.
/0 ,..1 • ':-;.', <~.,41"

Al Sureste: en dos/me idas. unade do etros novecientos

ochenta y cinco milímetro~~, la segunda d~<~nmetro cuatrocientos

ochenta y cinco milímetros:~~lnbascon S4i~iManuel de Martínez.
:, ~'::: ."':.~.:Y.'-'

Al Sureste: en un metro cíncuenta y tres centímetros, con

pozo de luz.

Al Noreste: ocho metros trésdi~ntos setenta y cinco
',","'.

milímetros con Asunción Rodríguez Cdrn~by Eva Falcón.

Al Noreste; en dos metros, d6$e¡~ntoscinco milimetros con
-', ' -,¡J:. ; ",.-...

pozo de luz.

Al Suroeste: en ocho metr<jif'itei8ientos ochenta y cinco
milímetros con José Aguilar Ceríno.· "./.

Al Suroeste: en dos metro~(~o~c~~ntoscinco milímetros.
con pozo de luz.

Jaula de sepf.i?!~!uf10 en azotea, con superficie de 7.29

M2 (siete metros vei!:lt.in4~y,ecentlmetros cuadrados). que se

localiza dentro de las ~.q~SIY colindancias siguientes:

Al Noroeste: en-dos- metros noventa y cinco centrmetros

con vacío a la privada del\'l;c:;<!l,lIeveinticuatro.

Al Sureste: en,ql,')S:f\oventay cinco centimetros con jaula

dos.

Al Noreste: en..q~·metros setenta y ocho centímetros con

Asunción Rodriguez COI;n.~!io,,~Eva Falcón.

Al Suroeste:ery C!.oS.lJletrossetenta y ocho centlmetros con

circulación común.

Al cual se le,fii6i,!-,Invalor comercial por la cantidad de

$432,861.50 tcuetrociemos treinta y dos mil ochocientos sesenta y

un pesos 50/100 moneaft¡.n~cjonal), y será postura legal para el

remate la cantidad que cub~,.'dichacantidad, de conformidad con el

articulo 434 fracción I·del-Código Procesal Civil en vigor en el

. Estado.

TERCERO. Senace saber.a los postores o licitadores'que

deseen intervenir en lasubasta, que deberán depositar previamente

en el departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería

Judicial del Tribunal superiorde Justicia en el Estado de Tabasco,

ubicado en la avenida Gfegodo Méndez sín núrneroí colonia Atasta

de Serra de Villaherrn(i~~/Jabasco. cuando me'1Ds el diez por

ciento de la cantidad quEi'sji\le de base para el rtate, sin cuyo

requisitono serán admitidos. ' •

CUARTO. CÓ'M6'ld previene el artículo 133 fracción IV,

del ordenamiento proc'é'S3l.Civil aplicable, anúnciise la presente

subasta por DOS VECE,S DE SIETE EN SIErf OrAS, en el

periódico oficial del E$(acfo'~sfcomo en uno de los tarios de mayor

Circulación que se edit~il'éér{¡estaciudad, fijándosejademás avisos

en los sitios públicos,;",~fconcurridos de cos¿mbre de esta

localidad; expldanse 16éédictos y ejemplares c"respondientes, .

convocando postores'"qG~;"quieran participar en lila subasta en

comento. .í
Queda por conducto del ejeeutanteel trá~e de los avisos

y edictos. 1

Notifíquese personalmenteyc~plase. '
lo proveyó, manda· y ñrmarla. ciUc+dana licenciada

ANGÉLICA SEVERIANO HERNANDei,·JU~zadel.fuzgado Cuarto de

lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial ie Centro. ante la

Secretaria Judicial licenciada CHRISTEll PÉREZ ~ERNANDEZ. que

certifica y da fe.

EXPIDO El PRESENT TO PARA SUIPUBlICACIÓN

EN El PERIÓDICO OFIC L OEL E -rADa y E~ UNO DE lOS

DIARIOS DE MAYOR C CULACIÓNQUESE EetrAN EN ESTA

CAPITAL. POR DOS V CES DE SIETE EN SIETE biAS.
. . l'

OlAS DEL MES DE MAYf DE DOS MIL

DAD DE VILLAHERMOSA'I,CAPITAL DEL

.. 1
l·

ARI j
JO .: ,'\ . "; •

Li~ C~RISTELL PÉREZ HERNANDtz.

A LOS QUIN

TRECE, EN LA CI

ESTADO DE TABAS
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No.- 536 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JU~ADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

, I
AL PUBUCO 'N GENERAL:

En el J" ente Número 474/2009, relativo a la víA ESPECIAL
JUICIO DE CaÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por la

dudadana NA ISABEL GASPAR GASPAR, por su propio

derecho, en , ntra de la Ciudadana lUClLA OLAN SÁNCHEZ se

dictó un prove+ que copiado a la letra di~: 1
,1 • !

AtTO DE FECHA 19/ABRILn01

JUZGADO ~MERO CML DE PRIMERA I ANClA . DEL PRIMER

DISTRITO JUDfW. DE CENTRO,T~ ti' CO. TREINTA DE ABRIL
" ~~ (,~

DE DOSMIL ~CE. e'~.»••• >., \ .

VISTO. -,' esaito de cuen "A a-l' '\ '" I
"l .~ . ",

PRIME~. Tomando en ca, ; ~~lfestaciones vertidas

en eí escríto ~ se provee prese r tÍt~tldado Edgar Fragoso

Becerra, con j Carácter de. abogadñÓ de la parte actora en la

~~~:~~e ~usar r=~;'v~_, ~~~~CO~Q" a e~da~~nte 10.~' de la

;;;',j,;';':iu ,ji¡¡.O(j-~J, L..:; I-':....:,,'-,...L\,;; ..s; ,,¡ ,..,;-..;.:¡¿, .•.•.J5 ':.> •.\ ,.;. ~._

publicidad en4nto al término que d be mediar entre las mIsmas,siendo

el motivo por lel cual el remate n egunda almoneda fue fallado

desfavorable P3'ft el ejecutante.

En con~encia, a solicitud d I romovente y con..la finaHdadde

que el proceSOfvaya acorde a la re Iidad jurldica, se regulariza el

procedimiento jtérmlnos de lo que is ne el artículo 236 del Código de

Procedimientos viles en vigor en el E tado, y se deja insubsistente el

remate realiza, en primera almo e a, así como el proveído del

diecinueve deat' del presente año, SI do lo procedente en esta causa,

volver a sacar a femate el bien Inmuebl ípotecado en la misma, empero

en primera alm+cta.

Ahora ble+, tomando en considera ón que el certificado de libertad

de gravamen qut obra agregado en autos se encuentra actualizado y que

el avalúo exhl~ por el perito de la parte actora se encuentran

actualizados elpfmero realizado el dnco de enero del año dos mil trece, y

el segundo Vig~ a partir del tres de marzo del año dos mil' trece

respectivamente,¡cumpllendo así con lo previsto por el artículo 426 y 427

del ordenamientq legal en cita.

Como lo $Iidta el licenciado Edgar Fragoso Becerra, abogado

patrono de la p*e actora de conformidad con lo dispuesto en los

numerales 433, 4f4, 435, 577 del Código de Procedimientos Oviles en

vigor, sáquese a ~~blica subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor el siguiente J,ien Inmueble:

A) PREO~ URBANO CON CONSTRUCCIÓN, sobre el

Departamento nÚ'fero dos, planta baja, ubicado en la calle Margarita

Maza de Juárez nfmero 136, colonia Jesús Garda de esta Oudad, con

superficie de: 81.. M2, localizado dentro de las medidas y colindanclas

siguientes: AL NO~: 4.20 metros, 1.63 metros, 4.20 metros, con Nury

Fabiola Olán SáncJtez¡AL SUR: 5.03 metros, 2.00 metros, 3.00 metros,

con cubo de escalfas, área común y departamento uno; AL ESTE: 2.50

metros, 3.71 metJfs,3.70 metros, con Nury Fabiola Olán Sánchez, AL

OESTE:2.70 metros, 1.00 metros, 3.71 metros, con América Contreras.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

esta Oudad, bajo ~I número 15240 del Ubro General de Entradas, folios

del 95820 al 95823 del libro de duplicados, volumen 129, afectando el follo

número 19 del libro de condominio volumen 81, a nombre de Ludia pl~n

Sánchez.

Nota. Según datos del perito, hace mención que ha dicho

departamento de construyo un mezanine formando la P.B. y la P.A. Al Cual

se le fijo un Valor Comercial de $484,000.00 (CUATRoaENTOS OOiENTA

y CUATROMIL PESOS00/100 M.N.), misma que servirá de base para el

remate y es postura.legal la que cubra cuando menos el predo del avalúo.

SE::GUNDO.Se hace saber a los Iidtadores que deseen Intervenir en

la presente subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y

FamilIares, ubicado en el local que ocupan los citados juzgados, sito en la

Avenida Gregario Méndi'z sin número de la colonia Atasta de Serra de esta

cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble

anúnciese la presente subasta por Dos Veces de Siete en Siete dfas en

el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen en esta Cudad, fijánd~se además

los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta.

Oudad, para lo cual exp(danse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a

cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA LUNES

DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO,ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADAJANET RODRíGUEZ

LÓPEZ,CON QUIEN LEGALHENTEACTÚA,QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su

publicación en el Perlódlco Oficial del Estado, Así como en

uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en

esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces

de Siete en Siete Oías, con antiCipación a la fecha

señalada. dado a los Trece días del mes de Mayo de Dos

Mil Trece, en esta Ciudad de Villa hermosa, capital del

Estado de Tabasco.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO. '

No.- 537

AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S ENTE.

En el expediente 368/20.12, re!1'lÍivo..~al juicio ESPECIAL.

HIPOTECARIO, promovido por el licer)Fi~8g. JOAQUIN MORENO

TEJERO, en contra de JANETH SALDAIíl~J:~étNoZA, en vei~ticinco de

abril de dos mil trece, se dictó un auto que.~ófi¡á·do a la letra dice:---

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA"INS!f.NCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA •.JAj3ASCO. VEíNTICINCO

DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se recibe el escrito signadt¡'~f! el licenciado JOAQUIN

MORENO TEJERO -parte ejecutante-, soN'''ita·Ód~se saquearemate el

bien inmueble sujeto a ejecución; sin embirg'Q,'J;I~raestar en aptitud de

hacer pronunciamiento alguno respectorde .ésta soll~itud, resulta

necesario proveer respecto al avalúo que cÓtreagregado en autos.

En este sentido, considerando que por.auto'de fecha quince de abril

de éste año, se tuvo al perito del ejec;¡Jtame'aclarando el dictamen

pericial que exhibió en' autos; en consecuencia, de conformidad con el

numeral 5F fracción 111del Código de Pr~cedimientos Civiles en Vigor

en el Estado, se tiene al ejecutante exhibl~ntlo'eJ'avalúo como primero

en tiempo, y será el que se tome como baS'E¡~ara el remate, toda vez

que ninguna de las partes exhibió el avalúócotrespondiente dentro de

los cinco días siguientes al que la sentencia díctada en éste.juicio fuese
ejecutable. ,,,.,

En razón de lO anterior, se apruebá':el' 'avalúo emitido por el

ingeniero CARLOS ALBERTO CASTRO" RO,MERO (perito del

ejecutante), para efectos de proceder al'ltámite de la venta judicial

solicitada por el ocursante.

SEGUNDO. De conformidad con Ich~~nlbt~i:;ido por los articulas

433, 434 Y 435 del Código de ProcedimieritO$>CiV~es vigente del Estado,

se señala las DIEZ Ho.J?A$"PON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE

JUNIO DE DOS MIL TREf;FI~para que tenga verificativo la diligencia de .

REMA TE EN PRIMERA,-.4-LMP.NEQA Y al mejor postor dél bien inmueble

identificado como lole n(¡qJefU 12 de la manzana 14, ubicado en .,
Andador dos del fraccionf#1JJW110Lomas de OCuiltzapotlén de' Centro.
Tabasco, constante de¡.MdA,;$I,Ip6rfic;e de 15750 M2. y una superficie

construida de 42, 75M2, ,¡,que se localiza dentro de las medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte: 9.00 m¡atfl)$:con Andador Dos,

Al Sur: 9.00 ~t~98~~pn lote 13.

Al Este: 17,50J)1j!tfQ$:con carril de baja velocidad (calle "A").

Al Oeste: 17.IiQ.q¡et{~S con lote 11, •

Inmueble al que se: le ,fijó un valor comercial por la cantidad de

$300,000.00 (trescientos.'iWkpesos 00/100 moneda nacional), y será

postura legal para el ~E!rn~t~,'I.acantidad que cubra dicha cantidad, de

l .

•
C~o Procesal 9vil

•l
TERCERO. Se hcl'(;E!~per a los postores o Iicitafores que deseen

intervenir en la suba~a;';"~e deberán depositar ~viamente en el

departamento deConsignaciónes y Pagos de la Tes+-eria Judicial del

Tribun.al·supe.r~o~ de:~~.t .•i~.·~.".'.,';nel Estado de Tabas....,· • ubicado e~:la
ave[lldaGregono Mendez Sin número, colonia. At4ta,. de Serra de

Villahermosa, Tabasco"'~,~~o menos el diez por ciefo de ;~ ~antidad

que sirve de base parael:r~ro?lte, sin cuyo requisito no "rán admitidos.

CUARTOi COmO!:9.pr~y¡ene el articulo 433 frac+n IV del Código

Procesal Civil en VigOr'.dE!IJ~stado, iln'ú!lciese la presftnte subasta por

DOS VECES DE SIETE ¡¡Jet SIETE ous, en el~ódico oficial del

Estado, asi como enúnÓ':ak los' di¡lfi~s de mayor <iculación que se

editen en ésta ciqdad;,'eXPld~nse 'los edicto. y ejemplares

correspondientes, coriv6cai1~0 postores que quiera, participar en la

subasta en comento. t .
Queda por conduet()~~lejecutante el trámité de l+s avisos y edicto.

QUINTO. De conform¡dMcon el articulo 140 dE!t,Código Pr()cesal

Civil ~Plicable, s~ hac:~. ~~~r a las partes que ~ disposición ~el

Consejo de la Judlcatura del:poderJudicial del Estado," partir del cuatro:A~~d6~no ~:~:~~re~~~~~:=r ~ti~t~u:at:':~:I;~en~~ad:

licenciada ANGeLlCA SEVERIANO HER~Nº~ ~

Notiflquese personalmente y c(jmpl~~." :':'¡, . . .f .
Lo proveyó; manda y' firma la lic~n;qia~ M~IA DEL CARMEN

VALENCIA peREZ, Jueza Cuarto Civil de ,Primera +stancia del Distrito

Judicial de Centro. ante la Secretaria Judi¿ial lic.ciada CHRISTELL

peREZ HERNÁNDEZ, que certifica y da fe.' :

conformidad con el ar*u19.,~34 fracción I del

aplicable en la Entidad,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO fi'.<;gA:s.U. P~L1CACIÓN EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO -¡¡'-E-!'l,'UNO.• lOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN6MES,* CAPITAL, POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS

A LOS DIECISelS OlAS DEL MES'1i)E\MA~ DE OOS MIL

TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMdsA,'C'APIT!L DEL ESTADO

DE TABASCO. '

:,

NOT~<;:-~~ESE LOS AVISOS,R~PECTI~S PARA SU

F~tíÓN EN ú:is SITIOS MÁS CONCURRiOOS'DE tSTA CIUDAD.
¿ : '

\, < ~UOICIÁ~· !
''''';.!'k.:.- LIC. CHRISTELL PÉREZ HERf4ÁND1:

[
ti
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTILNo.- 594

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE la CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A las aut~ y al
públicoen~.

=:~~en .•••••••. :~l-~~~.ambiaria.~.. !~
García, en su de endoSatario en procuradón de Jorge LuiSRomero
Alejo, contra I Ramírez Urdaneta, quien también se hace llamar Iván
Eduardo U , se dicto •.•.•proveído de trece de mayo de dos mil
trece, que . textualmente a la letra establece:

~
JUZGADO :fRO De LO CIVIL DI PRlMIRA INSTANCIA
DEL PRIM DISTRnO JUDICIAL DE aNTRO.
VILLAHERMO , TABASCO, A TRia DI MAYO DEL DOS MIL
TRECE.

VlstcJ. El contenido uenta secretarlal que antecede,
se provee: r

úniC~.. Como '0 soll I licenciado Fernando Alfonso
Zetlnil, endos rio el) procu de la parte actora, en su escrito
Que se provee y tom~n que efectivamente se señaló
las siete horas elsle't . ~ mil trece, de confom1idad
con el precept 1055 r..a '" Igo de Comercio, se deja
sin ef~r.:to .~ h ::' ,=:~ñ.Pa.. ~....\'\~~."".<c!rc~n)d?:' ~ut'} d;":t?~o ~!

, 1 ,. 'l<'~

as dd siece de jUil/() 0'"' ,;os
E't

e se realicen para anunciar el
e o.
onillmente V cúmplilse.

proveyo manda y firma .la licenciada UII del
da Hernánda, Jueza tercero civil· de primera
er distrito Judicial de centro, Tabasco, México, ante

dal licenciada Rosse1vv del Cilrmén Domlnguez
legalmente actúa, Que certifica y da fe.

"fato complemenurlo 29 de abril de 2013

;

" ..>e $cllu'¡¡'J p4ili"4 '''''~ ~._"-
mil trece.

En la
remate, insért

Nótf
Así lo

Rosario Hem
instancia del p .
la secretaria J
Arévillo, con

JUZGADO TE¡RO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DI O JUDICIAL DE CENTtlO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A V TINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE.
provee~lstoS' t' contenido de la cuenta secretarial que antecede. se

Primero. or presente el licenciado Fernando Alfonso Zetina
Garcla, endosa 10 en procuración de la parte actora, y como esta
ordenado en I diligencia de remate de primera almoneda del
diecinueve de a .'1 del dos mil trece, de conformidad con lo establecido
por los' artículosU410 y 1411 del Código de Comercio en vigor, en
relación con· 10i' umerales 433, 434 Y 436 del CódlgClAdjetivo Civil
vigente en. el E do, aplicado supletoriamente a la materia Mercantil,
sáquese a suba pública en segunda almoneda y al mejor postor
con rebaja del % (diez por dento) del valor Que sirvió de base
para el remate I siguiente bien Inmueble que a continuación se
describe:

Parte alícuota del predio urbano marcado como lote 12
de la· manzaná 10 del fra<x:lonamlento denominado
Santa fe de la Villa Pamlla, Centro, Tabuco, según
documento publico numero 6478, del Ubre general de
entradas a folios del 40903 al 40919 del libro de
duplicados volumen 130, quedando afectado por dicho
actos y contratos el predio numero 128335 a follos 135
del libro mayor volumen 505, con una superfk:le de 105
metros cuactr.dos, colindando al norte: 7.00 metros,
con lOte 4, al sur: 7.00 metro., con calle tinto, al oeste,
15.00 metros con lote U, según la escritura publica
numero 2033, Inscrito el dia veintidós de mayo de 2066
a las 10:50 a follo. 40903 al 40919 del libre de
duplicados volumen 130.

Predio al cual se le fijo un valor comercial de $143,000.00
(dento cu_t. y tres mil ~ ~/IOO ••••n.), misma que
servirá de base par. el remate, sleftdo postura legal la que cubra
cuando menos el predoseñalado.

$e9undo. Se hace saber a los Ilcltadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
f)(a'O~H't~'l"!~rt") t1p. r-:'N"l~i ~",:'lI(":..•..",~<e; v 'f'-=-"I"\~ •.•~ ,••.•~ ,,, ..•¡?..oI.)'; <:;vil~c; '!

) ",\,

~..J ~~¡;';"' __ ' '" '~.J.;.,,',••j. j ....;.-,.J_.~ _,.. J .'" ••• l_' ..i •.••_ ,,,j ...•. '~.. , . .., \..;."',.•••••.•• :.- ~:

de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al diez
por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. es decir
$14,330.00 (eiltorce mil tradentos trelntlll puos 00/100 m.n.).

Tercero. Como en este asunto se rematara un bien Inmueble
anúndese la presente subasta por tres vecos dentro de nueve días
en el Periódico Ollcial del Estado, así como en uno de los DIarios de
Mayor drculaclón que se editen en esta Qudad, fijándose además los
avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta
dudad, para la cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la Ii1teligenda de que dicho
remate se llevará a cabo en eSte "iuzgado a.Ias sieto horas del di.
siete de junio del dos mU ~

Notifiquen porson.lmerita y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Iicendada UIf del Ros.rlo

••••.•••ndez ••••.•••ndez, Jueza . tercero dvll de primera Instanda del
primer distrito Judicl.alde centro, Tabuco, México, ante la secretaria
judicial licenciada Rosselvy del carmen Dominguez Arév.lo, con
quien legalmente actúa, Que certlllca y da fe.

~...Por mandato judicial Y para su publicación en el periódico olidal Y en
uno de los diarios de mayor drculación que se editan en esta dudad, por
tres veces dentro de nueve días, se expide el presente edicto a los
veintisiete d1as del mes ~f1lC'yo de dos mil trece, en la óudad de
VIlla· del E de Tabasco.

Seg
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso 1". la ~irec~!ón de Talle.resG.r~.ficoSde la Secretaría deAd~i~istración,
bajo la Cordmaclon de la Dirección General de Asuntos .Jurldlcos de la
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Para cualiuier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de d.··igirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 Villahermosa, Tabasco.


